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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de febrero). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	27 de febrero de 2026
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
08:50 a.m. 



viernes, 27 de febrero de 2026 / 08:00 - 08:50 am

	[bookmark: _Hlk207347596]Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Esteban Solano Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Bernardita Quiros Barrantes
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Coord. Regional
	X
	

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	
	X

	Aura Yanes Quintana
	San Ramon
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz
	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez
	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Sugey Fonseca Porras
	I y III de San José
	Coord. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Guillermo Mejia Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	Juan Carlos Rodríguez González 
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthrie
	Limón
	Adm. Regional
	X
	

	Jonathan Soto Cubillo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Temas varios 

· Ejecución presupuestaria y el plan de compras.
· Circular N° 19-2026 para el trámite de vehículos sin identificación de causa judicial.
· Rotulación para el bicentenario.
· Recursos para la continuidad contrato de Seguridad y Limpieza
· Circular 02-2026 plazos máximos para registrar y aprobar nombramientos.
· Atención a solicitudes de información por parte de la Dirección Ejecutiva.
· Unificar solicitudes de rótulos a Artes Gráficas por medio de una sola persona por Administración Regional.
· Informar persona que sustituye al Administrador o Administradora Regional y Vacaciones fraccionadas.
· Estudio de Auditoria Pérez Zeledon.
· Convenio con pasantes (buscar acuerdos de corte plena).
· Contrato de limpieza de ventanales.
· Comisión que cobra el Banco de Costa Rica por concepto de transferencias.
· Sitio de contratos vigentes.
· Mantener documentos físicos que ya se tienen en electrónico. Reglamento de Caja Chica.
· Ejercicios de evacuación por parte de Salud Ocupacional.


	Desarrollo de temas:

1. Temas Varios.
· Ejecución Presupuestaria y el plan de compras

Don Esteban Solano saluda e inicia la reunión. Plantea que a don Wilbert le preocupa la situación de ejecución presupuestaria porque se avecinan cambios en la gestión de compras. Señala que, mientras se realizan estos procesos los recursos que permanecen en el disponible el Ministerio de Hacienda puede llevárselos. Por eso, transmite la recomendación de don Wilbert: de separar los recursos mediante requisición, ya que la certificación no afecta el disponible y solo funciona como un documento. Además, menciona que está en proceso la eliminación de la certificación, porque no cumple una función práctica en la gestión. Finalmente, pregunta si el tema quedó claro y cede la palabra a don Guillermo.

Don Guillermo consulta si se pueden presentar inconvenientes con Financiero Contable o Proveeduría por la confección de requisiciones, don Esteban responde que no, la intención es reservar los recursos que se van a utilizar, si no los van a ejecutar no los reserven y estar pendientes de caducar los recursos que por algún motivo no utilicen para que no afecte el presupuesto del próximo año.

Dayana Novoa indica que es necesario coordinar con Proveeduría, porque en los procedimientos que ellos gestionan suelen pedir la certificación. Explica que recientemente insistieron en el tema del mantenimiento de pararrayos según demanda. Añade que, aunque son procesos que todavía no han sido adjudicados, cuando inician las diligencias solicitan la certificación. Propone que en esos casos se les indique que se hará la requisición y que lo que se enviará será el número de requisición. Don Esteban toma nota y dejará constancia en la minuta para comentarlo con don Wilbert, ya que la certificación mantiene los recursos visibles y cualquiera podría llevárselos. 

Doña Seidy expone que tiene un proyecto en revisión junto con Nacira, que aún no puede enviar a Proveeduría porque requiere cambios en las especificaciones. Señala que el monto es elevado, de más de cien millones, plantea que si hace la requisición esta aparecerá en Proveeduría, pero sin las diligencias finales. Pregunta cómo aplicaría en ese caso y concluye su participación reiterando la duda sobre cómo proceder en ese escenario. Don Esteban responde que, por tratarse de un caso específico y de un monto elevado, lo mejor es verlo directamente con Proveeduría para valorar la recomendación que transmite según la sugerencia de don Wilbert.

· Circular N° 19-2026 para el trámite de vehículos sin identificación de causa judicial.

Don Esteban Solano hace de conocimiento la comunicación de la Circular 19-2026 para el trámite y disposición de vehículos sin identificación de causa judicial, comenta que a su criterio es bastante completa en cuanto al procedimiento a realizar. Además, que don Ronald Vargas cuenta con amplio conocimiento y de ser necesario nos podría orientar.

· Rotulación para el bicentenario.

Esteban Solano indica que ha recibido comentarios por parte de don Wilbert referentes las fotografías que han remitido donde el mármol se ve sucio y solicita que se realice una limpieza previa a colocar la rotulación del bicentenario. También hace mención que se van a entregar banners y bases para su colocación antes del 27 de marzo hasta diciembre del 2026, de forma que se realice su devolución en enero del año 2027.

Don Guillermo externa que en su caso le hicieron la observación del mármol, pero que corresponde al diseño y no a la falta de mantenimiento.

· Recursos para la continuidad contrato de Seguridad y Limpieza.

Don Esteban explica que para los puestos de seguridad y limpieza se requieren recursos para la continuidad de estos servicios en los años subsiguientes. Explica que, según lo comentado por don Wilbert, muchas veces se gestiona la contratación de un servicio de seguridad y limpieza aprovechando que en el año hay algún disponible o sobrante presupuestario, y se contrata para ese mismo año, sin embargo, para el año siguiente no se cuenta con presupuesto, por lo que las gestiones se envían a la Dirección para que sea esta la que busque los recursos. Señala que han recibido bastantes gestiones relacionadas y que, en este caso, don Wilbert estaría revisando muy bien cada gestión para preguntar si tienen presupuesto para el año siguiente, de lo contrario no serían aprobadas.
  
Doña Evelyn Llanten consulta como se hace la proyección del edificio si requieren más puestos de limpieza, don Esteban responde que tuvo que incluirlos en el anteproyecto como adicional o valorar si cuenta con recursos sobrantes en otros servicios y realizar un cambio de línea.

· Circular N° 02-2026 plazos máximos para registrar y aprobar nombramientos.
Don Esteban Solano expone que recientemente se recibió la circular N°2 - 2026, que complementa la circular 106 -2025, en la cual se establece el plazo máximo que tiene una oficina judicial para registrar y aprobar los nombramientos y movimientos de personal en la proposición electrónica de nombramiento PIN. Señala que la circular proviene de la Secretaría de la Corte. Explica que, según lo indicado por don Wilbert, todas las solicitudes de vacaciones deben enviarse al menos con diez días de anticipación y tramitarse de inmediato a lo interno de la administración. Añade que, si no se cumple con este procedimiento, Gestión Humana elabora un informe al Consejo Superior y por defecto lo remite a la Inspección Judicial. 
Erick Sánchez indica que es un tema complejo, que existen oficinas que remiten los nombramientos a destiempo, don Esteban aclara que para efectos de respaldo se indique en observaciones la justificación, que la problemática radica cuando no se tenga justificación.
· Atención a solicitudes de información por parte de la Dirección Ejecutiva.
Esteban Solano menciona que referente a las solicitudes de información que realiza la Dirección Ejecutiva, le solicitaron que respetuosamente se atiendan y respondan este tipo de gestiones, ya que muchas veces se envían recordatorios sin obtener respuesta o algún acuse de recibido. Señala que don Wilbert le pidió que se colabore en estos casos para que las respuestas se brinden oportunamente dentro del plazo establecido, dado que la Dirección debe trasladar los informes al Consejo Superior, Planificación, entre otros entes. Añade que, en ocasiones, la falta de respuesta genera complicaciones. Finalmente concede la palabra a don Luis.
Luis Solis indica que en ocasiones sucede lo contario, que incluso se responde antes de tiempo y cuando se reitera la solicitud se encuentra en la lista de incumplimiento, por su parte él responde los comunicados, indicando la fecha en la que responde pero que esto genera un reproceso, en este sentido también se valoren los controles de la Dirección Ejecutiva.
Por su parte doña Evelyn Llanten comenta la necesidad de que las solicitudes se realicen por medio de la cuenta oficial de la Dirección Ejecutiva para poder canalizar mejor la información que le solicitan. Doña Dayana y don William comparten está recomendación.
Don Esteban Solano indica que no es válido que estén reiterando las solicitudes si ya se cumplió y que si es necesario que se lo hagan saber a la persona solicitante, así mismo, en respuesta a doña Evelyn toma nota, sin embargo, no puede tomar esa decisión pero que las respuestas si se pueden dirigir a la cuenta oficial y de ahí se canaliza con el responsable.
· Unificar solicitudes de rótulos a Artes Gráficas por medio de una sola persona por Administración Regional.
Esteban Solano indique que, se recibió una gestión enviada por don José Rubén Dimas. Señala que, en la medida de lo posible, se solicita que las administraciones designen a una sola persona para encargarse de solicitudes, explica que la intención es centralizar estas gestiones en una persona responsable para mantener control y orden. Añade que, en su caso particular, debido a la cantidad de oficinas bajo su cargo, él sí centraliza estas solicitudes a través de una persona que lleva el control. Reconoce que algunas administraciones están muy limitadas de personal y desconoce cómo lo manejan, pero aclara que únicamente transmite el mensaje solicitado por José Rubén para compartirlo con los demás. Don William Cerdas comenta que en su circuito ya han solucionado la situación. Por su parte Esteban Jiménez comenta su experiencia donde las oficinas realizan las gestiones directamente, antes don Ruben las rechazaba pero ahora le preocupa el tema de duplicidad, además comenta que ahora solicitan la confección de una boleta por rotulo y cuando es una cantidad considerable delega la confección en la oficina usuaria, desde la Administración la revisan, aprueban y comunican a Artes Gráficas pero en esa ocasión solo se remitió, entonces don Ruben lo llamó para hacer una serie de observaciones, por lo que considera necesario estandarizar o reiterar desde Artes Gráficas que todas las solicitudes deben pasar por la Administración para evitar errores en las gestiones. Don Esteban Solano agradece y toma nota de lo indicado.
· Informar a Dirección Ejecutiva la persona que sustituye al Administrador o Administradora Regional y vacaciones fraccionadas. 
Don Esteban expone que doña Silvia Castro solicita que, en caso de alguna situación como enfermedad del personal que se utiliza para cubrir los cierres colectivos, se informe oportunamente para poder hacer los cambios necesarios. Señala que este tema está muy ligado con la circular mencionada anteriormente.
Seguidamente explica otro aspecto transmitido por don Wilbert, relacionado con las solicitudes de vacaciones fraccionadas. Indica que algunos compañeros presentan boletas donde señalan días específicos, como tomar el lunes en la primera audiencia y el viernes en la tarde, pero luego cambian los días solicitados. Explica que el sistema no está configurado para esos ajustes, por lo que únicamente se registra un día y se agregan observaciones. Aclara que esos cambios ya no dependen de la Dirección Ejecutiva, sino de gestión humana, y que las solicitudes se mantienen tal como se presentan, salvo casos de emergencia que serán valorados directamente por don Wilbert.
· Estudio de Auditoría Pérez Zeledón
En su último punto don Esteban Solano señala su preocupación por un informe realizado a la Administración de Pérez Zeledón. Explica que, aprovechando la presencia de Esteban Jiménez y Gerardo, considera importante validar el contenido del informe, ya que contiene gestiones revisadas que nunca había visto en otros informes similares. Expresa su preocupación por que desconoce si en otras administraciones se están llevando esos temas y propone trasladar el informe para su revisión. Además, sugiere que don Esteban pueda compartirlo, ya que le parece un documento muy profundo y con observaciones numerosas. Concluye indicando que se lo llevará para revisarlo en su administración, porque contiene puntos que desconocía que fueran revisados.
Don Esteban Jiménez comenta que en muchos casos debatió los puntos carentes de valor en el proceso operativo pero que la Auditoría mantuvo su posición a pesar de tener temas como vehículos decomisados que establecieron un plazo de 3 meses para solucionarlos cuando la institución en 20 años no ha logrado solucionarlo. Confirma que compartió el estudio por el chat de la reunión y queda anuente a cualquier consulta.

· Convenio con pasantes
Don Juan Carlos Rodríguez tiene una consulta sobre los convenios para realizar TCU, prácticas profesionales y pasantías. Explica que en Goicoechea reciben bastantes solicitudes tanto de universidades como de colegios. Señala que, revisando la última circular 17- 2025, se establece que los potenciales interesados en suscribir convenios para este tipo de actividades deben gestionarlo a través del programa 26, que corresponde a la Dirección Ejecutiva. Plantea su duda sobre si cada vez que se deba valorar un practicante se debe elevar la solicitud a la Dirección para que esta valore el convenio, o si corresponde directamente al colegio técnico o la universidad elevarlo. Finalmente consulta si podría emitirse alguna directriz interna que permita a las administraciones regionales suscribir directamente algún tipo de convenio en estos casos.
Don Ronald Vargas en su intervención comenta las circulares sobre pasantes y meritorias han sido extremadamente cortas, por lo que, recomienda buscar los acuerdos de Corte Plena para su conocimiento y aplicación.
Don Jairo comparte al chat información sobre la gestión de pasantías.

· Contrato de limpieza de ventanales.
Don Ronald expone que el Poder Judicial generó un contrato según demanda para la limpieza de ventanales, pero que este contrato le genera dudas. Explica que inicialmente la anterior jefa de limpieza y jardinería, Stephanie, solicitó la cantidad de metros cuadrados de ventaneria en todos los edificios, información que fue remitida. Sin embargo, la actual jefa, Anabelle, le indicó que debía excluir de esa cantidad los ventanales que se encuentran a menos de tres metros, porque esos corresponden al personal del contrato de limpieza.
Don Ronald plantea su inquietud con ejemplos. Señala que, en un edificio de varios pisos, el personal de limpieza limpia los ventanales por dentro en cada piso si no superan los tres metros, pero desde afuera el primer piso no sería atendido por la empresa de limpieza, mientras que el segundo sí. Esto provocaría que al lavar los ventanales superiores se goteen los del primer piso, quedando sucios hasta que los limpie la empresa de limpieza. Expone otro ejemplo: en edificios con ventanales de seis metros en la entrada: la parte inferior hasta los tres metros la atendería el personal de limpieza, y la parte superior quedaría a cargo de la empresa contratada, generando dudas sobre la división de responsabilidades. Concluye indicando que ya consultó a Anabelle desde el viernes anterior, pero aún no ha recibido respuesta. Don Esteban Solano solicita el reenvió del correo para reiterar la solicitud en vista que es de interés propio.

· Comisión que cobra el Banco de Costa Rica por concepto de transferencias.

Don Ronald Vargas consulta si se tiene una resolución sobre las comisiones que cobra el Banco de Costa Rica por las transferencias, don Esteban Solano comenta que lo ultimo que compartió don Wilbert efectivamente se estaba efectuando el ajuste en el sistema, indica que consultará a Carlos por el estado actual.

· Sitio de contratos vigentes.
Don Ronald señala que actualmente, si se quiere consultar contratos, se debe ingresar a la página de la Proveeduría, donde se encuentran en una sola lista tanto los contratos activos como los vencidos. Señala que esto genera dificultad para localizar la información. Indica que envió un correo a don Wilbert proponiendo que se habilite un sitio en la nube con la información de todos los contratos que se van generando, de manera que sea más accesible y amigable para la búsqueda. Sugiere que podría ser en Excel u otro programa que permita filtrar fácilmente.
Ejemplifica que, en el caso de pantallas, sería útil poder buscar directamente y que aparezca el contrato según demanda correspondiente, administrado por DTI, en lugar de revisar toda la lista manualmente. Añade que maneja un alto volumen de solicitudes de compras de caja chica del OIJ, y que muchas veces el OIJ solicita compras sin verificar primero si existe un contrato según demanda. Explica que debe devolverles las solicitudes por correo para que consulten en Proveeduría y envíen la evidencia, lo cual genera trámites adicionales. Concluye que, si se crea un sitio accesible para todos, se podría simplificar el proceso y autorizar directamente las compras por caja chica o mediante licitación, evitando pasos innecesarios.
· Mantener documentos físicos que ya se tienen en electrónico. Reglamento de Caja Chica.
Doña Seidy Jiménez menciona que actualmente todo se gestiona con Caja Chica de manera electrónica, pero en el reglamento se establece que los documentos que no son facturas, como las ayudas económicas, deben mantenerse en custodia en formato físico. Señala que esto le genera dudas, ya que esos documentos se escanean con todas las firmas y se reintegran electrónicamente, por lo que considera innecesario seguir guardando el papel. Explica que ayer le surgió la inquietud sobre el sentido de mantener documentos físicos cuando ya se verificaron las firmas y se registraron en el sistema. Añade que entiende que la obligación está en el reglamento, pero observa que este no está actualizado respecto al funcionamiento electrónico actual de Caja Chica. Concluye proponiendo que se consulte y se analice el tema.
-	Ejercicios de evacuación por parte de SO.
Doña Dayana Novoa expone que, recientemente gestionó con don Wilbert un tema relacionado con los ejercicios de evacuación que desarrolla Salud Ocupacional y lo comparte para que los demás estén informados en caso de que les suceda lo mismo. Explica que, existe una reglamentación con limitaciones técnicas y que, aunque la administración regional siempre ha dado apoyo, ahora le informaron que este año no enviarán profesionales de Salud Ocupacional para el desarrollo de los ejercicios de evacuación. Señala que esos profesionales normalmente realizan el conteo de personas, el análisis de datos y la retroalimentación a las brigadas de evacuación, pero que en esta ocasión se solicitó que personal de la administración regional apoye en levantar los datos y enviarlos, ya que con ellos se elabora el informe para el Consejo Superior.
Comenta que, al preguntar qué haría la profesional encargada, le respondieron que tomaría fotos, lo cual le pareció curioso, ya que por la carga de trabajo de Salud Ocupacional ahora deben asumir tareas que normalmente corresponden a ellos. Concluye indicando que trasladó la gestión al jefe, Freddy y a don Wilbert, y lo comparte para que las demás administraciones tengan la misma línea de acción en caso de enfrentar la misma situación.
Esteban Solano agradece la intervención de Dayana y confirma que Wilbert ya le había comentado sobre el tema de los ejercicios de evacuación. Señala que, incluso lo piensan llevar al Consejo Superior porque en San José esos ejercicios los realiza directamente Salud Ocupacional y no entiende por qué en otras regiones no sucede igual. Añade que la Dirección no tiene la capacidad para atender todos los temas regionales y concluye que es mejor dejarlo en manos de ellos. Posteriormente agradece a todos, indica que no hay más temas pendientes y cierra la reunión mencionando que fue rápida, que ya se abordaron los puntos previstos y deseando a todos un buen fin de semana.
Acuerdos


1. Ejecución Presupuestaria y el plan de compras.

· Administraciones Regionales, reservar recursos por medio de requisiciones y efectuar las consultas al Departamento de Proveeduría principalmente en casos de alta cuantía.

2. Circular N° 19-2026 para el trámite de vehículos sin identificación de causa judicial.

· Administraciones Regionales seguir procedimiento establecido.

3. Rotulación para el bicentenario.

· Administraciones Regionales, realizar limpieza de mármol previo a la colocación de rotulación, así como, colocar banner y bases en las fechas establecidas.

4. Recursos para la continuidad contrato de Seguridad y Limpieza

· Administraciones Regionales verificar que las gestiones incluyan presupuesto para los años siguientes.

5. Circular 02-2026 plazos máximos para registrar y aprobar nombramientos.

· Administraciones Regionales:

· Remitir solicitudes de vacaciones con al menos 10 días de anticipación.
· Tramitar las solicitudes a lo interno de la administración en tiempo oportuno.
· Justificar en observaciones cuando se remitan nombramientos a destiempo.

6. Atención a solicitudes de información por parte de la Dirección Ejecutiva.

· Administraciones Regionales, responder oportunamente las solicitudes dentro de los plazos establecidos.
· Dirección Ejecutiva valorar que las solicitudes a las Administraciones provengan de la cuenta oficial.


7. Unificar solicitudes de rótulos a Artes Gráficas por medio de una sola persona por Administración Regional.

· Administraciones Regionales centralizar las solicitudes de rótulos en una sola persona por administración regional.

8. Informar persona que sustituye al Administrador o Administradora Regional y Vacaciones fraccionadas.

· Administraciones Regionales informar oportunamente a la Dirección Ejecutiva la persona que sustituye al titular como persona administradora y mantener las solicitudes de vacaciones fraccionadas tal como se presentan, salvo casos de emergencia que serán valorados directamente por don Wilbert.

9. Estudio de Auditoria Pérez Zeledon.

· Dirección Ejecutiva validar estudio.

10. Convenio con pasantes (buscar acuerdos de corte plena).

· Dirección Ejecutiva, confirmar si las solicitudes deben elevarse esa Dirección o si las administraciones regionales pueden suscribir convenios directamente.

11. Contrato de limpieza de ventanales.

· Don Ronald Vargas reenviar correo a don Esteban Solano para su reiteración.

12. Comisión que cobra el Banco de Costa Rica por concepto de transferencias.

· Don Esteban Solano consultar por el estado de la gestión.

13. Mantener documentos físicos que ya se tienen en electrónico. Reglamento de Caja Chica.

· Dirección Ejecutiva, revisar la disposición de mantener documentos físicos si ya existen de forma electrónica.

14. Ejercicios de evacuación por parte de SO.

· Dirección Ejecutiva, trasladar la gestión al Consejo Superior para definir responsabilidades y evitar sobrecarga en las administraciones regionales.


	
Finaliza la reunión al ser las 08:50 a.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Estudio de Auditoria a la Administración de Pérez Zeledón
	


	Documentos relacionados con pasantías 
	









	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams
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3. Circular 314-2023.docx

CIRCULAR No. 314-2023





Asunto: Reiteración de la circular Nº 15-2023, sobre la actualización del procedimiento para el trámite de negociación, formulación, aprobación de convenios de cooperación y otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales en donde el Poder Judicial sea parte. -





A TODAS LAS OFICINAS JUDICIALES, SE LES HACE SABER QUE:





SE LES HACE SABER QUE:





Este Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión número 112-2022 celebrada el 22 de diciembre de 2022, artículo XXIII, dispuso comunicar las siguientes directrices y recomendaciones para el trámite de negociación, formulación y aprobación de convenios de cooperación, y otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales en donde el Poder Judicial sea parte, a fin de dar cumplimiento a la nueva Ley General de Contratación Pública (Ley N. 9986); mismas que se detallan a continuación:





1.- Que el proceso de negociación y formulación de convenios de cooperación y otros instrumentos jurídicos en donde el Poder Judicial sea parte, el órgano que genera la respectiva iniciativa elabore un documento técnico en donde contenta al menos lo siguiente:





a) Antecedentes que dan origen al requerimiento.


b) Justificación de las ventajas que el instrumento respectivo implicará para este Poder Judicial y la población usuaria, su alineamiento con la normativa que lo rige y preferentemente con el Plan Anual Operativo, planes estratégicos y políticas institucionales.  


c) Determinación de la existencia de inversión de recursos financieros, humanos, técnicos o materiales para la ejecución del convenio. 


d) Si el convenio involucra la participación o ejercicio de competencias por diferentes órganos del Poder Judicial, se debe indicar los nombres de estas oficinas, el detalle sobre en qué consiste su participación y la anuencia de participar en el proyecto de convenio a suscribir; todo lo cual deberá constar en un oficio o correo electrónico emitido por la jefatura o jefaturas de las oficinas que estarán involucradas.


e) Determinación del órgano, oficina, sección o instancia responsable de su ejecución, seguimiento, fiscalización, control y verificación de los objetos o servicios pactados como contraprestaciones.





2.- Que toda la información anterior junto con la propuesta de convenio sea remitida al Despacho de la Presidencia de la Corte, quien, en su labor de verificación de oportunidad y conveniencia política y estratégica de la propuesta de convenio para el Poder Judicial, analizará toda la documentación con el fin de establecer el la conveniencia e interés institucional de su suscripción. 





Pautas Generales que se deben tomar en adelante en todo convenio:


Sólo puede contraer derechos y obligaciones el Poder Judicial como un todo. Conforme a los anterior, el Poder Judicial puede designar un determinado órgano para ser contraparte técnica, más nunca este puede comparecer adquiriendo derechos y obligaciones. 





a) Conforme el punto anterior, entre órganos de una misma administración no es posible suscribir convenios de cooperación.  


b) Con respecto a las contrapartes suscribientes del convenio, sólo podrán suscribir el convenio aquellos sujetos de derecho privado, entes públicos, entes públicos no estatales, órganos con personalidad jurídica instrumental que tengan personería jurídica para adquirir derechos y obligaciones y dentro de la esfera de sus competencias legales.


c) Analizar que los actores involucrados tanto nacional como internacional tengan la capacidad jurídica para adquirir compromisos que permitan establecer alianzas con el Poder Judicial.


d) Si el convenio involucra la participación o ejercicio de competencias por diferentes órganos del Poder Judicial, los mismos deberán estar anuentes y enterados del proyecto de convenio a suscribir y así deberá constar.


e) Debe considerarse que el Poder Judicial no puede delegar ni asumir potestades de imperio, dado que son reserva de Ley y por ende no pueden ser trasladadas por la vía convencional. Se entiende potestades de imperio cualquier atribución de competencias que tenga un órgano orientado a afectar derechos subjetivos o intereses legítimos.


f) En la redacción de las propuestas de convenios debe quedar claro una visión de género y deben estar articuladas con las políticas institucionales, no podrá ir en contra de las políticas del Poder Judicial en materia de acceso a la justicia, equidad de género, no discriminación, sostenibilidad o de las políticas de justicia abierta e inclusiva, así como deberá ser acorde a simplificar trámites o reducir el gasto público.


g) En los convenios se deberá cautelar la protección de la independencia judicial y la separación de Poderes, de manera tal que el Poder Judicial no condicione su actuación o sus decisiones a órganos externos.


h) En los convenios deberá tomarse en consideración que el Poder Judicial está obligado a tutelar los datos personales de las personas usuarias de sus servicios en los diferentes procesos jurisdiccionales sometidos a conocimiento de las personas juzgadoras y órganos auxiliares.


i) Si se establecen grupos, comisiones u órganos colegiados como producto del convenio, debe entenderse que los mismos son para efectos de coordinación y no pueden tener potestades decisorias ni comprometer recursos o competencias institucionales.


j) Se recomienda indicar a las partes interesadas, que el Poder Judicial privilegia la firma de estos instrumentos jurídicos por medios electrónicos como parte de sus políticas de cero papel.    


k) No es procedente que por la vía de un convenio de cooperación se disfrace una contratación administrativa de bienes o servicios; ante lo cual, el texto del instrumento legal debe evidenciarse con detalle la participación y aportes de cada una de las partes suscribientes en situación de equilibrio en cuanto a los mismos.


Lo anterior por cuanto, los convenios tienen como finalidad trascender la relación sinalagmática hacia una relación de una cooperación conjunta en donde ambas partes hacen aportes diversos, para un objetivo en común, para ello se necesitan criterios determinantes y necesarios para fundar la existencia de un convenio, entre ellos tenemos: 





a. No exista un demostrado lucro o beneficio económico para la suscribiente más allá del cumplimiento del objeto.   En el objeto mismo del convenio se debe evidenciar la naturaleza cooperativa del mismo y no contractual.


b. No abarca la adquisición de bienes y servicios que pueden ser adquiridos por los trámites propios de la contratación administrativa. 


c. Exista coparticipación o cogestión en la formulación del objeto del convenio. Puede no existir, más en este caso deberá haber equilibrio y comprobación técnica de los aportes, los cuales deben ir a un evidente objetivo común y no evidenciar el pago de un servicio o producto. 


d. Los aportes de ambas partes, no se limitan a un pago a cambio de un bien o servicio.


e. Más allá del producto o servicio final, existe un objeto del convenio articulado y vinculado con los objetivos institucionales. 


f. Posee mayor dinamicidad en su gestión y tiempo de ejecución.


g. Existe especial experticia, conocimiento o vinculación de las contrapartes en el tema objeto del convenio.


h. Hay una formulación conjunta del proyecto, propuesta o iniciativa que da base al respectivo proyecto.  


i. Determinación ex ante de la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de los aportes conjuntos al convenio y de la existencia misma del instrumento jurídico.


j. Tiene expresos mecanismos de coordinación y cooperación y controles orientados al cumplimiento de estos y no solamente a la verificación de la entrega a satisfacción de un producto, bien o servicio.  





[bookmark: _Hlk120706767]Además, a la hora formular del documento se debe considerar lo siguiente estructura: 


1. Preámbulo: el cual consiste en la identificación de las partes y la exposición de las causas, motivos y circunstancias que justifican la celebración del convenio o alianza internacional. El preámbulo está compuesto por: 





a) Encabezado:  se consigna el título, tipo de modalidad de convenio, el nombre de las partes involucradas y el objeto sobre el cual versa. 


b) Introducción: en este apartado se indican las calidades personales de los representantes legales de las personas jurídicas que participan en el convenio, las cuales son: 





· Nombre completo del titular.


· Número de cédula de identidad o documento de identificación.


· Estado civil. 


· Ocupación o título académico. 


· Domicilio.


· Si actúa en representación de una empresa indicar el tipo de poder que ostenta. 


· Número de cédula jurídica. 


· Domicilio de le empresa. 





c) Considerandos:  descripción de la razón o motivo por la cual se está suscribiendo el convenio. La justificación debe ser clara precisa y detallada.  En caso de usarse términos técnicos complejos o de poco uso, puede hacerse un artículo de definiciones. 





2. Parte dispositiva: se compone de las cláusulas que contienen y describen las obligaciones y los derechos que adquieren las partes. Las cláusulas se deben redactar con sumo cuidado, teniendo en cuanta las disposiciones normativa institucionales y nacionales. 





Asimismo, se debe considerar que contenga lo siguiente: 





a) Objetivo general:  se debe señalar el objeto por el cual se suscribe el convenio nacional o alianza intencional, lo cuál será la razón principal por la cual se suscribirá por las partes interesada en logar un cambio, dicho objeto debe ser licito, posible y determinado, para representar un beneficio institucional y nacional. 


b) Objetivo específico: se deberán detallar en cada caso en particular en que existan. 


c) Colaboración u obligaciones de las partes: el convenio nacional o alianza internacional deberá establecer, colaboraciones u obligaciones entre las partes de conformidad con el principio de reciprocidad, estas irán conformadas en artículos. 


d) Cláusulas: deben tener una redacción clara, concisa y suficiente, de manera que se evite la utilización del lenguaje ambiguo y polisémico, las cuales generalmente tienen la siguiente estructura: 





· Cláusulas generales sobre el objeto, intenciones, descripciones de actividades del convenio nacional o alianza internacional.


· Cláusulas de compromisos. 


· Cláusulas del derecho de autor y propiedad intelectual. 


· Clausulas finales como vencimiento, acuerdo y notificaciones. 





e) Vigencia: el plazo será de máximo 4 años. El cual puede ser inferior cuando así los dispongan las partes y tomando en cuenta la naturaleza y objeto que se pretende logra del convenio nacional o alianza internacional. 


f) Idioma: la formalización para establecer un convenio nacional o  una alianza internacional, se realizará por escrito y en idioma español, en caso que alguna de las partes involucradas solicite una traducción oficial del documento firmado por el representante del Poder Judicial, a un idioma específico que no es el español, deberá asumir el costo de la misma y proceder de conformidad con la Ley N° 8142 “Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales”, por medio de personas designadas oficialmente como traductores Oficiales registrados para Apostillas y Autenticaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.


3. Cierre: luego de la parte dispositiva se deberá agregar la razón de cierre del convenio nacional o alianza internacional, en el que se indica la conformidad de las partes a formalizar el documento, así como el lugar y la fecha de su suscripción, seguida de las firmas de sus representantes. 





A partir de este concepto genérico puede concretarse que el expediente administrativo previo a la suscripción del convenio debe comprender el conjunto de documentos necesarios para que pueda acordarse dicho acto, para ello pueden agruparse en cuatro bloques: 





a. Actuaciones de índole técnica:


a.1- la negociación 


a.2- la propuesta de convenio


b. Actuaciones jurídico-administrativa


b.1- Criterio del órgano que determinó su conveniencia política e interés institucional


b.2- Criterio legal


b.3 Acuerdo del Consejo Superior donde se aprobó el convenio


b.4- Convenio firmado


b.5- Adendas


b.6- Informes de avance y de ejecución


c. Actuaciones de índole presupuestaria o financiera.


d. Otros de interés.


(…) 


-0-





Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.”








San José, 29 de noviembre de 2023.








Lic. Carlos T. Mora Rodríguez


Subsecretario General interino


Corte Suprema de Justicia








Ref.:( 10936-10, 12596-23)
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Boleta de Primer Ingreso 





 


 


Boleta de Primer Ingreso 


 PRACTICAS/PASANTÍAS/TFG /TCU





El presente formulario es obligatorio, para toda persona que realice una pasantía, práctica, trabajo de fin de grado (TFG) y trabajo comunal universitario (TCU), en el Poder Judicial. 








 


1. Datos Personales  


 


[image: ]Nombre completo: ______________________________________  


Número de identificación: ________________________________ Número de teléfono: ____________________________________ 


Correo electrónico:  _____________________________________ 


 


2. Según lo dispone el artículo 18 bis del Estatuto de Servicio Judicial y el Reglamento denominado Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial, indique si se encuentra ligado/a por parentesco hasta el tercer grado por afinidad o consanguinidad con alguna persona servidora judicial:    





(  ) SI      (  ) NO 





Si su respuesta es afirmativa, indique la siguiente información de la(s) persona(s) servidora judicial:  


			Nombre 


			Identificación 


			Parentesco 





			 


			 


			 





			 


			 


			 





			 


			 


			 








Primer grado: madre, padre, cónyuge, conviviente, hijos(as), suegro(a), padrastro-madrastra, hijastro-hijastra, yerno nuera.  


Segundo grado: hermanos(as), abuelos(as), nietos(as) y cuñados(as). 


Tercer grado: bisabuelos(as), bisnietos(as), tíos(as) y sobrinos(as). 


3. ¿Tiene alguna condición de discapacidad*?  


 


(  ) SI      (  ) NO 


 


* Esta información se solicita con el único propósito de que la jefatura pueda valorar, en caso de ser contratado(a), los ajustes razonables que eventualmente se requieran para el adecuado desempeño de sus funciones, conforme a lo establecido en la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación.





De conformidad con lo dispuesto en el Código Penal[footnoteRef:1] declaro bajo juramento que todos los datos consignados en este documento son ciertos, y me doy por enterado/a que cualquier falsedad u omisión hará nula esta oferta.   [1:  Perjurio: “Se impondrá prisión de tres meses a dos años al que faltare a la verdad cuando la ley le impone bajo juramento o declaración jurada, la obligación de decirla con relación a hechos propios.” 	 
 	 ] 



  


 


Firmo en __________________a los _____ días del mes de ________________ del 202____ 


 


_______________________________ 


Firma 


 


Información Académica





Universidad/Instituto/Colegio/Centro Educativo) _________________________________________


Carrera o programa académico: _______________________________________________________


Nivel académico actual: _____________________________________________________________


Nombre de la persona que supervisará la Práctica, pasantía, TFG, TCU _______________________________


Correo electrónico de la persona que supervisará la Práctica, pasantía, TFG, ____________________________





Información de la Oficina Judicial


Esta sección debe ser llenada por la oficina judicial que corresponda. 


Nombre de la oficina: _________________________________________________________ 


Extensión o número telefónico de la oficina: _______________________________________ 


Correo electrónico de la oficina: _________________________________________________                


Fecha de inicio de (Práctica, pasantía, TFG, TCU): ____ /____ /_____  


Fecha de finalización (Práctica, pasantía, TFG, TCU): ____ /____ /_____  


Sello oficina 


 


_______________________________________________________________      


Nombre de la persona que aprueba (Jefatura o Coordinación)                         


 


_______________________ 


 Firma 









Plan de Trabajo


Esta sección debe ser llenada por la oficina judicial que corresponda. 


Describa el plan de trabajo o las funciones que desarrollará el estudiante (debe estar aprobado por el Profesional encargado de Universidad/Instituto/Colegio/Centro Educativo) y por de la jefatura o coordinación de la oficina Judicial):


_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________























En todos los casos, la persona deberá aportar la siguiente documentación:  


 


· Boleta de primer ingreso debidamente llena y firmada (con fotografía a color).  


· Convenio del centro educativo con el Poder Judicial. 


· Carta de solicitud de pasantía (firmada por el estudiante y la Universidad / Institución educativa universidad)


· Documento emitido por la Universidad / Institución educativa universidad), con el detalle de las actividades a desarrollar por parte de los estudiantes.


· Rendir DECLARACIÓN JURADA SOBRE RELACIONES DE PARENTESCO E INTERESES PRIVADOS RELEVANTES


· Firmar y remitir el Compromiso de Confidencialidad para el manejo de bases de datos y sistemas informatizados del Poder Judicial.


· Firmar documento de compromiso de cumplimiento de las regulaciones internas propias del Poder Judicial y de respeto a las personas usuarias, la diversidad, la dignidad de las personas y el deber de evitar conductas que puedan ser consideradas como acoso sexual.


· Cédula de identidad. en caso de personas extranjeras el DIMEX debe indicar “Residente permanente-libre de condición”, según establece la Dirección General de Migración y Extranjería. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones (artículos 95 y 96).


· Póliza estudiantil propia o de Universidad/Instituto/Colegio/Centro Educativo que garantice cubrir los riesgos a que pueda estar expuesto en caso de enfermedad o accidente.


· Carné de vacunación – COVID 19 o certificación emitida por C.C.S.S.: actualizado con esquema de vacunación completo (únicamente para personas que se desempeñen en el sector salud y que participan en la atención directa a pacientes. Lo anterior con excepción de aquellos funcionarios y trabajadores que, por contraindicación médica debidamente declarada, no les sea posible recibir la vacuna contra el Covid-19). 


· En caso de ser menor de edad, carta con de autorización de los padres de familia o encargados legales del menor, para realizar la práctica, pasantía, TFG o TCU en el Poder Judicial. 


· Comprobante de la Oferta de Servicio en GH en línea, “Formulario para estudio Sociolaboral y 


Antecedentes”: https://pjenlineacr.poder-judicial.go.cr/Ghenlinea/wIngreso.aspx  











Importante:  


 


· Para la remisión de los documentos citados anteriormente, debe gestionarlo por medio del formulario habilitado para esos efectos por parte de la Dirección de Gestión Humana, solicitar el enlace a la cuenta de correo electrónico reclutamiento@poder-judicial.go.cr 


 


· Para tramitar casos de primer ingreso de Práctica, pasantía, TFG, TCU la oficina gestionante deberá aportar toda la documentación requerida, con al menos 2 meses de anticipación al inicio de la pasantía.    





· Únicamente serán atendibles aquellos formularios que sean presentados de forma completa y con los requisitos solicitados, caso contrario la gestión se archivará y la persona oferente no podrá realizar la Práctica, pasantía, TFG, TCU en ninguna oficina Judicial, eximiéndose de responsabilidad a la Dirección de Gestión Humana.  





· En caso de no presentar alguno de los documentos solicitados, se procederá con el cierre del caso. En tal situación, la jefatura deberá volver a presentar nuevamente la gestión para que el caso pueda ser gestionado nuevamente. 


 


Aceptación de condiciones 








· Las jefaturas de las oficinas judiciales se encuentran en la obligación de tener conocimiento de la CIRCULAR N° 255-2024 Asunto: MODELO CONVENIOS ESPECÍFICOS (TCU; TFG o Prácticas Profesionales).


 


· En todos los casos, deberá la oficina judicial en la cual la persona va a realizar la Práctica, pasantía, TFG, TCU, en el plazo de 2 meses previos al inicio de (práctica, TCU o lo que aplique), enviar a la oficina de Reclutamiento y Selección la gestión de primer ingreso; Lo anterior debido a que dicha oficina debe realizar previo, una investigación sociolaboral y de antecedentes.





· La persona de primer ingreso que va a realizar la Práctica, pasantía, TFG, TCU en el Poder Judicial, en caso de que obtenga un resultado desfavorable en la investigación sociolaboral y de antecedentes no podrá realizar la Práctica, pasantía, TFG, TCU en el Poder Judicial. Para lo cual se estará informando mediante correo electrónico.


 


· El artículo 18 bis del Estatuto de Servicio Judicial (Ley 5155), señala que en una misma dependencia no podrán prestar servicio personas que sean cónyuges o estén ligadas hasta tercer grado por parentesco de consanguinidad o afinidad.   


 


· Es responsabilidad de todas las jefaturas, verificar que las personas que van a realizar Práctica, pasantía, TFG, TCU en la oficina judicial cumplan con los requisitos solicitados anteriormente.


 


Disposiciones obligatorias: 


 


La persona oferente propuesta en esta boleta tiene el deber de atender lo siguiente: 


 


Mantenerse al pendiente de su cuenta de correo electrónico, medio donde será notificado todo lo relacionado con este proceso. 


 





 


 


  


			


Firma y cédula de la jefatura de oficina


			


Firma y cédula de la persona que va a realizar la Práctica, pasantía, TFG, TCU














 


 


Dirección de Gestión Humana 	Subproceso Reclutamiento y Selección 


San José, Barrio González Lahmann  	reclutamiento@poder-judicial.go.cr 


Av 6-8, Calles 17-19  	Teléfono: 2295-3590 ext. 01-3590 


 


 


Dirección de Gestión Humana 	Subproceso Reclutamiento y Selección 


San José, Barrio González Lahmann  	reclutamiento@poder-judicial.go.cr 


Av 6-8, Calles 17-19  	Teléfono: 2295-3590 ext. 01-3590 


 


 


Dirección de Gestión Humana 	Subproceso Reclutamiento y Selección 


San José, Barrio González Lahmann  	reclutamiento@poder-judicial.go.cr 


Av 6-8, Calles 17-19  	Teléfono: 2295-3590 ext. 01-3590 
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Acta de Consejo Superior Nº 112 - 2022



Artículo XXIII
Buscar en el acta actual...



22 de Diciembre del 2022Fecha: 
Documentos citados: Circulares y Avisos



 



ARTÍCULO XXIII



Documento N° 14520-2022



El máster Rodrigo Alberto Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en
criterio N° DJ-2232-2022 del 08 de diciembre del 2022, remitieron lo siguiente:
“En ejercicio de nuestra función asesora y de manera preventiva, dentro de un sano ambiente de control interno y conforme al
marco jurídico aplicable a la materia, de la manera más respetuosa, esta Dirección se permite hacer de conocimiento y valoración
del Consejo Superior, algunas recomendaciones técnicas generales, con el fin de fortalecer el trámite de negociación, formulación y
aprobación de convenios y otros instrumentos jurídicos en donde el Poder Judicial sea parte; en ese sentido estimamos importante
hacer los siguiente aportes:
 
1.- Se recomienda que el proceso de negociación y formulación de convenios de cooperación y otros instrumentos jurídicos en
donde el Poder Judicial sea parte, el órgano que genera la respectiva iniciativa elabore un documento técnico en donde contenta al
menos lo siguiente:
 
a)              Antecedentes que dan origen al requerimiento.
b)             Justificación de las ventajas que el instrumento respectivo implicará para este Poder Judicial y la población usuaria, su
alineamiento con la normativa que lo rige y preferentemente con el Plan Anual Operativo, planes estratégicos y políticas
institucionales. 
c)              Determinación de la existencia de inversión de recursos financieros, humanos, técnicos o materiales para la ejecución
del convenio.
d)             Si el convenio involucra la participación o ejercicio de competencias por diferentes órganos del Poder Judicial, se debe
indicar los nombres de estas oficinas, el detalle sobre en qué consiste su participación y la anuencia de participar en el proyecto de
convenio a suscribir; todo lo cual deberá constar en un oficio o correo electrónico emitido por la jefatura o jefaturas de las oficinas
que estarán involucradas.



e)              Determinación del órgano, oficina, sección o instancia responsable de su ejecución, seguimiento, fiscalización, control y
verificación de los objetos o servicios pactados como contraprestaciones.
 
2.- Se recomienda que toda la información anterior junto con la propuesta de convenio sea remitida al Despacho de la Presidencia
de la Corte, quien, en su labor de verificación de oportunidad y conveniencia política y estratégica de la propuesta de convenio
para el Poder Judicial, analizará toda la documentación con el fin de establecer el la conveniencia e interés institucional de su
suscripción.
 
 De estimarse improcedente, la información recibida para el convenio nacional o alianza internacional quedará consignado mediante
oficio que se remitirá junto con las diligencias a la oficina gestionante; de ser afirmativo, dicho criterio se deberá remitir a la
Dirección Jurídica, con todas las diligencias (instrumento jurídico y el documento técnico referido en el punto 1).
 
3.- Cabe indicar que, para una adecuada elaboración tanto de los instrumentos nacionales como internacionales, se deben de
tomar en consideración una serie de pautas generales que contribuyen a enmarcar el ámbito de acción del Poder Judicial sin que
con ello se incurra en atribución de competencias, derechos u obligaciones que el Poder Judicial no está habilitado legalmente o en
la obligación de aceptar a través de los convenios. Ante lo cual, recomendamos que en adelante todo convenio se encuentre
alineado a lo dispuesto en las siguientes consideraciones:
 











a)              Sólo puede contraer derechos y obligaciones el Poder Judicial como un todo. Conforme a los anterior, el Poder Judicial
puede designar un determinado órgano para ser contraparte técnica, más nunca este puede comparecer adquiriendo derechos y
obligaciones.



b)             Conforme el punto anterior, entre órganos de una misma administración no es posible suscribir convenios de
cooperación. 



c)              Con respecto a las contrapartes suscribientes del convenio, sólo podrán suscribir el convenio aquellos sujetos de
derecho privado, entes públicos, entes públicos no estatales, órganos con personalidad jurídica instrumental que tengan
personería jurídica para adquirir derechos y obligaciones y dentro de la esfera de sus competencias legales.



d)             Analizar que los actores involucrados tanto nacional como internacional tengan la capacidad jurídica para adquirir
compromisos que permitan establecer alianzas con el Poder Judicial.



e)              Si el convenio involucra la participación o ejercicio de competencias por diferentes órganos del Poder Judicial, los
mismos deberán estar anuentes y enterados del proyecto de convenio a suscribir y así deberá constar.



f)               Debe considerarse que el Poder Judicial no puede delegar ni asumir potestades de imperio, dado que son reserva de
Ley y por ende no pueden ser trasladadas por la vía convencional. Se entiende potestades de imperio cualquier atribución de
competencias que tenga un órgano orientado a afectar derechos subjetivos o intereses legítimos.



g)             En la redacción de las propuestas de convenios debe quedar claro una visión de género y deben estar articuladas con
las políticas institucionales, no podrá ir en contra de las políticas del Poder Judicial en materia de acceso a la justicia, equidad de
género, no discriminación, sostenibilidad o de las políticas de justicia abierta e inclusiva, así como deberá ser acorde a simplificar
trámites o reducir el gasto público.



h)             En los convenios se deberá cautelar la protección de la independencia judicial y la separación de Poderes, de manera tal
que el Poder Judicial no condicione su actuación o sus decisiones a órganos externos.



i)               En los convenios deberá tomarse en consideración que el Poder Judicial está obligado a tutelar los datos personales de
las personas usuarias de sus servicios en los diferentes procesos jurisdiccionales sometidos a conocimiento de las personas
juzgadoras y órganos auxiliares.



j)               Si se establecen grupos, comisiones u órganos colegiados como producto del convenio, debe entenderse que los
mismos son para efectos de coordinación y no pueden tener potestades decisorias ni comprometer recursos o competencias
institucionales.



k)             Se recomienda indicar a las partes interesadas, que el Poder Judicial privilegia la firma de estos instrumentos jurídicos
por medios electrónicos como parte de sus políticas de cero papel.   



l)               No es procedente que por la vía de un convenio de cooperación se disfrace una contratación administrativa de bienes
o servicios; ante lo cual, el texto del instrumento legal debe evidenciarse con detalle la participación y aportes de cada una de las
partes suscribientes en situación de equilibrio en cuanto a los mismos.



Lo anterior por cuanto, los convenios tienen como finalidad trascender la relación sinalagmática hacia una relación de una
cooperación conjunta en donde ambas partes hacen aportes diversos, para un objetivo en común, para ello se necesitan criterios
determinantes y necesarios para fundar la existencia de un convenio, entre ellos tenemos:
 
a.            No exista un demostrado lucro o beneficio económico para la suscribiente más allá del cumplimiento del objeto. En el
objeto mismo del convenio se debe evidenciar la naturaleza cooperativa del mismo y no contractual.
b.           No abarca la adquisición de bienes y servicios que pueden ser adquiridos por los trámites propios de la contratación
administrativa.
c.            Exista coparticipación o cogestión en la formulación del objeto del convenio. Puede no existir, más en este caso deberá
haber equilibrio y comprobación técnica de los aportes, los cuales deben ir a un evidente objetivo común y no evidenciar el pago de
un servicio o producto.
d.           Los aportes de ambas partes, no se limitan a un pago a cambio de un bien o servicio.
e.            Más allá del producto o servicio final, existe un objeto del convenio articulado y vinculado con los objetivos institucionales.
f.             Posee mayor dinamicidad en su gestión y tiempo de ejecución.
g.           Existe especial experticia, conocimiento o vinculación de las contrapartes en el tema objeto del convenio.
h.           Hay una formulación conjunta del proyecto, propuesta o iniciativa que da base al respectivo proyecto. 
i.             Determinación ex ante de la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de los aportes conjuntos al convenio y de la
existencia misma del instrumento jurídico.
j.             Tiene expresos mecanismos de coordinación y cooperación y controles orientados al cumplimiento de estos y no
solamente a la verificación de la entrega a satisfacción de un producto, bien o servicio. 
 
4.- Determinado el ámbito de acción del Poder Judicial, es importante que la oficina judicial interesada en el convenio u otro
instrumento jurídico considere, además de los puntos antes señalados, las siguientes recomendaciones a la hora formular del
documento:
 
1.           Preámbulo: el cual consiste en la identificación de las partes y la exposición de las causas, motivos y circunstancias que
justifican la celebración del convenio o alianza internacional. El preámbulo está compuesto por:











 
a)              Encabezado:  se consigna el título, tipo de modalidad de convenio, el nombre de las partes involucradas y el objeto
sobre el cual versa.
b)             Introducción: en este apartado se indican las calidades personales de los representantes legales de las personas
jurídicas que participan en el convenio, las cuales son:
Nombre completo del titular.
�              Número de cédula de identidad o documento de identificación.
�              Estado civil.
�              Ocupación o título académico.
�              Domicilio.
�              Si actúa en representación de una empresa indicar el tipo de poder que ostenta.
�              Número de cédula jurídica.
�              Domicilio de le empresa.
c)              Considerandos:  descripción de la razón o motivo por la cual se está suscribiendo el convenio. La justificación debe ser
clara precisa y detallada.  En caso de usarse términos técnicos complejos o de poco uso, puede hacerse un artículo de
definiciones.
 
2.           Parte dispositiva: se compone de las cláusulas que contienen y describen las obligaciones y los derechos que adquieren
las partes. Las cláusulas se deben redactar con sumo cuidado, teniendo en cuanta las disposiciones normativa institucionales y
nacionales.
 
Se debe considerar lo siguiente:
 
a)             Objetivo general:  se debe señalar el objeto por el cual se suscribe el convenio nacional o alianza intencional, lo cuál
será la razón principal por la cual se suscribirá por las partes interesada en logar un cambio, dicho objeto debe ser licito, posible y
determinado, para representar un beneficio institucional y nacional.
b)             Objetivo específico: se deberán detallar en cada caso en particular en que existan.
c)              Colaboración u obligaciones de las partes: el convenio nacional o alianza internacional deberá establecer,
colaboraciones u obligaciones entre las partes de conformidad con el principio de reciprocidad, estas irán conformadas en
artículos.
d)             Cláusulas: deben tener una redacción clara, concisa y suficiente, de manera que se evite la utilización del lenguaje
ambiguo y polisémico, las cuales generalmente tienen la siguiente estructura:



             Cláusulas generales sobre el objeto, intenciones, descripciones de actividades del convenio nacional o alianza
internacional.



             Cláusulas de compromisos.
             Cláusulas del derecho de autor y propiedad intelectual.
             Clausulas finales como vencimiento, acuerdo y notificaciones.



 
e)              Vigencia: el plazo será de máximo 4 años. El cual puede ser inferior cuando así los dispongan las partes y tomando en
cuenta la naturaleza y objeto que se pretende logra del convenio nacional o alianza internacional.
f)               Idioma: la formalización para establecer un convenio nacional o  una alianza internacional, se realizará por escrito y en
idioma español, en caso que alguna de las partes involucradas solicite una traducción oficial del documento firmado por el
representante del Poder Judicial, a un idioma específico que no es el español, deberá asumir el costo de la misma y proceder de
conformidad con la Ley N° 8142 “Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales”, por medio de personas designadas
oficialmente como traductores Oficiales registrados para Apostillas y Autenticaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.



3.           Cierre: luego de la parte dispositiva se deberá agregar la razón de cierre del convenio nacional o alianza internacional, en
el que se indica la conformidad de las partes a formalizar el documento, así como el lugar y la fecha de su suscripción, seguida de
las firmas de sus representantes.
 
5.- Se recomienda que, la Secretaría General de la Corte Plena, como instancia responsable del control y seguimiento de los
convenios nacionales, así dispuesto por el Consejo Superior en la sesión N° 70-08, celebrada el 18 de septiembre de 2008, Artículo
LXXIV; lleve un expediente electrónico de todos los convenios nacionales que son aprobados.
 
En el caso de las alianzas internacionales también tendrán un expediente electrónico en la Secretaría General de la Corte Suprema
de Justicia; correspondiendo a la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales (OCRI), ser la encargada de darles
seguimiento, actualizar su estado, en coordinación con la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, según lo dispuesto
por Consejo Superior en sesión el No. 094-10, celebrada el 21 de octubre de 2010, Artículo XXXVIII.
 
Este expediente deberá contener de manera ordenada toda la documentación relacionada con el convenio, a saber: informe
técnico referido en punto uno anterior, pruebas, dictámenes, informes y criterios de Despacho de la Presidencia, Dirección Jurídica
u otras; acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los documentos que
contenga cuando se remita.
 
A partir de este concepto genérico puede concretarse que el expediente administrativo previo a la suscripción del convenio debe
comprender el conjunto de documentos necesarios para que pueda acordarse dicho acto, para ello pueden agruparse en cuatro











bloques:
 
a.            Actuaciones de índole técnica:
a.1- la negociación
a.2- la propuesta de convenio
b.           Actuaciones jurídico-administrativa
b.1- Criterio del órgano que determinó su conveniencia política e interés institucional
b.2- Criterio legal
b.3 Acuerdo del Consejo Superior donde se aprobó el convenio
b.4- Convenio firmado
b.5- Adendas
b.6- Informes de avance y de ejecución
c.            Actuaciones de índole presupuestaria o financiera.
d.           Otros de interés



Dicho expediente se recomienda estar en el archivo de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia.
 
De lo anteriormente expuesto, es preciso indicar que está Dirección  Jurídica en conjunto con la Oficina de Cooperación y
Relaciones Internacionales (OCRI), está trabajando la propuesta de actualización del primer Manual de formulación y tramite de
convenios aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 60-14, del 3 de julio de 2014, Artículo LXXI y difundido mediante Circular
N° 160–2014 del 8 de agosto de 2014 y en donde las presentes recomendaciones estarían siendo integradas como parte del
producto final que se obtenga.
 
Se reitera que estas recomendaciones para el trámite de negociación, formulación y aprobación de convenios y otros instrumentos
jurídicos en donde el Poder Judicial se realizan sin perjuicio de las decisiones que pueda adoptar la Consejo Superior respecto al
tema.”
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En Sesión N° 70-2008, celebrada el 18 de Setiembre del 2008, artículo LXXIV, se dispuso lo que literalmente dice:
“Analizado el informe anterior, se acordó: Tomar nota y acoger lo recomendado por la Auditoría Judicial, respecto a este Consejo,
en consecuencia: 1.) Solicitar al Departamento de Planificación amplíe el estudio aprobado en las sesiones N° 99-04, celebrada el
23 de diciembre del 2004, artículo XLVI y N° 055-05 del 19 de julio del 2005 artículo XXXVIII, referente a los deberes y obligaciones
que recaen sobre la Secretaría General de la Corte y a la Dirección Ejecutiva en cuanto al Control Interno de los convenios que
suscribe la Institución con entes públicos nacionales e internacionales, en consideración de lo que indican los capítulos II, IV y IV del
Manual de normas generales de control interno para la Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su
fiscalización. 2.) Deberá la Secretaría General de la Corte en relación con los convenios suscritos por la Institución con entes
públicos nacionales e internacionales, llevar un registro control que contenga a lo menos la siguiente información:
 



Convenio N°1*
Partes
Fecha y número de Sesión Corte Plena o Consejo Superior de aprobación
Fecha de firma del Convenio
Objetivo
Vigencia
Plazos de prórroga
Fecha y número de Sesión Corte Plena o Consejo Superior de prórroga (s)
Estado actual
Responsable de Control y Ejecución
Observaciones
 
3.) Girar instrucciones a la Secretaría General para que fortalezca el  sistema de archivo que se lleva con respecto a los convenios,
de conformidad  con lo dispuesto en el Manual de normas generales de control interno para la Contraloría General de la República
y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización, en el Capítulo V de las normas generales relativas a Información y
Comunicación, numeral 5.6 “del Archivo Institucional”; referido a la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 del 24 de octubre
de 1990. 4.) Comunicar este acuerdo a las oficinas responsables de cumplir las recomendaciones aprobadas en este acuerdo. 5.)
En cuando a las obligaciones y deberes que tienen los becarios de la Institución, conforme a la norma 4.4 “Responsabilidad
delimitada” del Manuel antes mencionado se deja constancia que en esta sesión, artículo LXIX, se dispuso que en caso de
incumplimiento de “El Beneficiario” a cualesquiera de los compromisos contraídos en los contratos de adiestramiento, quedaba
obligado a devolver el equivalente al diez por ciento (10%) del monto de los salarios que hubiere recibido durante el período de la
beca, en el puesto que ocupe en propiedad al momento en que se le concedió el permiso sin goce de salario, más las sumas que
hubiere percibido como aporte económico.



(*) La numeración debe ser llevada por número consecutivo a cargo de la Secretaría General de la Corte, utilizando una
nomenclatura para diferenciar los convenios con entes públicos nacionales de los internacionales”
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http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_PJ/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1 &nValor2=2856&nValor5=71&param10=ACS
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Seguidamente, en sesión N° 94-2010, celebrada el 21 de octubre del 2010, artículo XXXVIII, se tuvo por rendido el informe anterior
y se acogió las recomendaciones, en consecuencia, debía la Secretaría General de la Corte, sin dejar de llevar un consecutivo de
los convenios internacionales firmados, trasladar la información sobre esos convenios a la Oficina de Cooperación y Relaciones
Internacionales, quien será la encargada de darles seguimiento, actualizar su estado y responsable de su cumplimiento.
Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “Entendería conforme lo gestiona la Dirección Jurídica, que si se aprueba este
informe habría que dejar sin efecto otro acuerdo que había tomado este Consejo Superior, donde se había dispuesto el formato y
el procedimiento que habían que seguirse en la tramitología de Convenios, bueno lo que dicen es que van a actualizar el manual,
pero si habían disposiciones que tendrían que actualizar, entonces me parece que hay que acoger este informe y disponer que la
Secretaría General de la Corte incluso comunique mediante circular los nuevos requisitos que deberían implementarse para el
trámite de Convenios, porque esto tiene su origen en la nueva Ley de Contratación Administrativa que entró en vigor ahora
recientemente, que sí exige que haya una contraprestación muy definida porque en ningún momento se puede utilizar lo del
convenio para la contratación de servicios; eso es lo que claramente dice la ley, entonces si les parece estar a la espera del manual
que ellos indican van a actualizar.
Se acordó: 1.) Tener por conocido lo informado por el máster Rodrigo Alberto Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su
orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en criterio N° DJ-2232-2022 del 08 de diciembre del 2022 y acoger su
recomendación en consecuencia: Dejar sin efecto el acuerdo tomado en sesión N° 70-08, celebrada el 18 de septiembre de 2008,
artículo LXXIV, relacionados con la tramitación de los convenios nacionales e internacionales.  2.) Deberá la Secretaría de la Corte
comunicar por medio de circular los nuevos requisitos que deberían implementarse para el trámite de Convenios, de conformidad
con la nueva Ley de Contratación Administrativa. 4.) Estar a la espera de la propuesta de actualización del primer Manual de
formulación y trámite de convenios.



Hacer de conocimiento de la Dirección Jurídica y de Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales (OCRI) para lo que
corresponda.



Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .31-05-2023 10:43:41
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INTRODUCCIÓN 
 



Desde su creación a partir del 25 de enero de 1825, el Poder Judicial ha sido 



un pilar de la democracia costarricense, siendo el poder encargado de impartir 



justicia mediante la aplicación de las normas que regulan el ordenamiento 



jurídico costarricense.  



 



En la actualidad,  el Poder Judicial no solo es visto como una institución que se 



encarga de impartir justicia;  ya que debido a las exigencias cada vez más 



amplias de un mundo globalizado y multidisciplinario, ha sido necesaria la 



participación de la Corte en la creación de alianzas con instituciones u 



organizaciones internacionales, en aras de mejorar las relaciones de 



coordinación y trabajo así como facilitar los medios de cooperación técnica y/o 



financiera no reembolsable, en pro del mejoramiento de los servicios que 



brinda el Poder Judicial.  



 



Estas alianzas  a lo largo de los años han sido materializadas a través de 



convenios o cartas de entendimiento, cada una de ellas con su contenido 



particular y algunas veces para fines muy específicos. Sin embargo, la 



Auditoria Judicial a través del oficio  N° 803-20-AEE-2008 del 4 de setiembre 



de 2008, realizó un análisis sobre el control y seguimiento de la forma como 



llevan a cabo dichos documentos, por lo que surge la necesidad  establecer los 



distintos parámetros y controles adecuados que permitan llevar un control más 



claro y uniforme de acuerdo con los requisitos que han sido establecidos por el 



Consejo Superior. 



 



Producto de estas necesidades, surge el presente documento el cual pretende 



establecer los parámetros básicos para la formulación de convenios por parte 



del Poder Judicial, y de esta manera establecer una homogeneidad  en la 



medida de lo posible en cada uno de los documentos que vayan a ser 



suscritos. 
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FUNDAMENTO NORMATIVO 
 



La Constitución Política de Costa Rica, en sus artículos 7, 121 inciso 4, 121 



inciso 14, 124, 140 inciso 1, se encarga de regular los aspectos relativos a los 



convenios y tratados internacionales suscritos por Costa Rica con otros países, 



organizaciones o entidades internacionales, donde plantea -entre otros 



aspectos- que los convenios y tratados que generen obligaciones económicas 



para el país, así como aquellos relacionados con temas de integridad territorial 



y organización política del país, deben ser sometidos a conocimiento y 



aprobación de la Asamblea Legislativa. 



 



Sin embargo, se desprende la posibilidad de llevar a cabo convenios o cartas 



de entendimiento entre instituciones nacionales con instituciones u organismos 



internacionales, a fin de establecer lazos de cooperación técnica y científica, o 



cooperación financiera no reembolsable, entre otros.  



 



Este tipo de convenios y cartas de entendimiento permiten llevar a cabo 



distintas actividades y proyectos, con el apoyo de otras instituciones u 



organismos, aprovechando la experticia que pueden tener en temas de interés 



institucional, es por ello que el Poder Judicial, siempre ha mostrado un interés 



en trabajar proactivamente con otras instituciones con el objetivo de brindar un 



mejor servicio.  



 



Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley nº 7333), establece en su 



artículo 67, la competencia al Consejo Superior de la Corte Suprema de 



Justicia, de ejercer la administración del Poder Judicial, asimismo, el artículo 81 



de ese mismo cuerpo normativo en el inciso 1 y 16 plantea como competencias 



específicas del Consejo las de ejecutar la política administrativa del Poder 



Judicial, y la de dirigir, planificar, organizar y coordinar las actividades 



administrativas. 



 



De estas potestades generadas por la normativa supra señalada, se 



desprenden una serie de acuerdos tomados por el Consejo Superior en el tema 
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de Convenios y Cartas de entendimiento cuando estos son suscritos por el 



Poder Judicial con otras instituciones nacionales e internacionales.  



 



Entre los acuerdos que abordan el tema destacan se pueden señalar: Acuerdo 



del Consejo Superior en sesión  No. 70-08, celebrada el 18 de setiembre de 



2008, articulo LXXIV, Acuerdo del Consejo Superior en sesión No. 064-09 



celebrada el 23 de junio de 2009, artículo XLI, y el acuerdo del Consejo 



Superior en sesión el No. 094-10, celebrada el 21 de octubre de 2010, artículo 



XXXVIII,  en los cuales se estableció una serie de lineamientos para el correcto 



seguimiento de los convenios, donde debían detallarse los siguientes:  



Convenio N°  



Partes 



Fecha y número de Sesión Corte Plena o Consejo Superior de aprobación 



Fecha de firma del Convenio 



Objetivo 



Vigencia 



Plazos de prórroga 



Fecha y número de Sesión Corte Plena o Consejo Superior de prórroga (s) 



Estado actual 



Responsable de Control y Ejecución 



Observaciones  



 



A su vez, estos acuerdos establecen como dependencia responsable del 



control y seguimiento de los convenios firmados con entidades internacionales, 



a la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales (OCRI); sin embargo, 



la OCRI únicamente podía efectuar un control a la etapa posterior de su 



suscripción (control a posteriori), lo cual no permitía generar un control previo o 



una guía sobre los requisitos para verificar si se cumplían con los mismos.  



 



Por esta razón, El Consejo Superior a través del acuerdo tomado en sesión  



No. 90-13, celebrada el 19 de setiembre de 2013, artículo LI, en el cual se 



acordó: 



“Comisionar a la Secretaría General de la Corte, para que junto con la Oficina de 



Cooperación y Relaciones Internacionales elaboren un “Manual para la formulación y 



trámite de convenios”, e informen a este Consejo”. 





http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=80&nValor5=74&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=80&nValor5=74&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=1781&nValor5=41&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=1781&nValor5=41&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=2208&nValor5=39&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=2208&nValor5=39&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&param2=1&nValor1=1&nValor2=2719&nValor3=51&nValor4=&nValor5=51&param10=ACS&param5=convenios&param6=1&strTipM=FA&lResultado=1&strSelect=sel
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Es por ello que a continuación se presenta un manual que pretende guiar y 



unificar los documentos que son formulados para ser suscritos por el Poder 



Judicial con alguna dependencia u organismo internacional, en síntesis, se 



pretende establecer los lineamientos básicos de forma y fondo que deben 



poseer los documentos para ser suscritos y ejecutados.  



 



CONCEPTOS BÁSICOS                   
 



1. Tipos de Convenios 



Para la suscripción de un convenio o carta de entendimiento entre el Poder 



Judicial y otras entidades nacionales o internacionales, es necesario conocer el 



tipo de documento que se pretende adoptar, es por ello que a continuación se 



detallan los tipos de convenios más utilizados, de acuerdo a las necesidades y 



características para cada caso en concreto.  



 



1.1. Convenios Marco: 



Los Convenios Marco, constituyen un mecanismo eficaz para el 



establecimiento de nexos formales  entre las distintas partes que lo suscriben. 



Este tipo de acuerdos permiten un mejor abordaje de temas de gran interés 



entre las partes, a través de cláusulas con un carácter más amplio y general, 



en el cual se establecen las bases para desarrollar posteriormente convenios 



específicos en las distintas áreas de interés.  



 



En síntesis, la figura del Convenio Marco, en la medida de lo posible no debe 



utilizarse para desarrollar acciones concretas ya que estas pueden llevarse a 



cabo mediante convenios o acuerdos específicos; asimismo, la suscripción de 



un convenio marco, debe realizarse con la certeza de la suscripción de 



convenios específicos derivados de él.  



 



1.2. Convenios específicos: 



Los convenios específicos, son  acuerdos en los cuales se detalla la voluntad 



de las partes a través de compromisos específicos donde se detallan las 



tareas, proyectos y demás actividades a realizar en el marco de las 



competencias de cada parte.  
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En la mayoría de los casos, los convenios específicos son producto de 



convenios marco, ya que los primeros vienen a desarrollar todas las líneas de 



acción trazadas dentro de los convenios marco; no obstante, esto no quiere 



decir que para la suscripción de convenios específicos sea un indispensable el 



establecimiento de un convenio marco. 



 



Existen distintos tipos de convenios específicos entre los cuales destacan: 



 



♦ Prestación de servicios: Esta modalidad de convenio específico, es 



realizado por entidades de derecho público las cuales pueden prestar un 



determinado servicio, algunas veces a cambio de una contraprestación 



proporcional al servicio brindado. 



 



♦Cooperación y/o colaboración: Pretende llevar a cabo actividades en 



beneficio de ambas partes, tomando en cuenta la reciprocidad de derechos y 



obligaciones.  Todo dentro de las potestades permitidas por el ordenamiento 



jurídico.  



 



Existen distintas modalidades de cooperación que pueden ser estipuladas 



dentro de los convenios, entre las que se pueden señalar: 



  



 • Cooperación técnica internacional: El Ministerio de Planificación y 



Política Económica (MIDEPLAN) en su Glosario de Términos Utilizados en 



Cooperación Internacional define a la cooperación técnica internacional como: 



 



“la adaptación y adopción de conocimientos, capacidades, habilidades, experiencias, 



recursos y nuevas o mejores técnicas y tecnologías que el país no posee o no puede 



movilizar; los cuales son aportados por las agencias y organismos de cooperación en forma 



no reembolsable para emprender actividades de desarrollo.” (MIDEPLAN, 2010. P. 2) 



 



En síntesis,  se puede mencionar que los convenios de cooperación técnica 



internacional son instrumentos que permiten generar un intercambio de 
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conocimientos y experiencias, así como mejorar técnicas en la realización de 



procesos, que el país solicitante por sí solo no podría generar o movilizar.  



 



La suscripción de estos convenios puede ser de gran utilidad para generar 



medios que permitan la capacitación de personal en temas de gran interés 



institucional o nacional.   



  



 • Cooperación triangular: 



MIDEPLAN, en relación la cooperación triangular  establece en el “Manual de 



Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo y Triangulación” que: 



 



“En la cooperación triangular intervienen tres actores: el país donante, el país solicitante y el 



país u organismo internacional que provee los recursos para la movilización. En dicha 



experiencia, el costo de la misma se sufraga de manera compartida entre los países 



participantes. 



 



La cooperación Triangular, implica el financiamiento de la acción de cooperación técnica por 



una tercera fuente bilateral o multilateral como por ejemplo: un gobierno, una agencia 



internacional de cooperación, un organismo multilateral, un organismo no gubernamental, 



una fundación u otro, que con sus aportes financieros y/o logísticos posibilita el intercambio 



del recurso humano para ofrecer o asimilar las experiencias, técnicas o tecnologías 



brindadas o demandadas entre los países.” (MIDEPLAN, 2010, p. 13) 



 



Es decir, en la cooperación triangular, tenemos la participación de una fuente o 



entidad internacional, que brinda el financiamiento a un país o entidad 



específica, la cual capta ese recurso financiero y lo canaliza a través del 



intercambio de recurso humano, conocimiento o tecnología a otro país o 



entidad similar.  



 



 • Cooperación sur – sur: El Sistema Económico Latinoamericano y del 



Caribe (SELA), cita un concepto de cooperación sur- sur del Centro de 



Información sobre la Cooperación Internacional de América Latina y el Caribe, 



el cual la  define como: 



 











9 
 



“la interacción que se lleva a cabo entre dos o más países en desarrollo, con el propósito de 



alcanzar sus objetivos individuales o colectivos, mediante el intercambio de conocimientos, 



aptitudes, recursos y conocimientos técnicos.” (SELA, s.f.) 



 



 • Cooperación financiera: 



El “Manual de cooperación técnica entre países en Desarrollo y Triangulación” 



de MIDEPLAN define a la cooperación financiera como: 



 



“cooperación ofrecida por las fuentes bilaterales y multilaterales mediante la asignación de 



recursos financieros con el objeto de apoyar proyectos de desarrollo, este tipo de 



cooperación se divide en cooperación financiera reembolsable y cooperación financiera no 



reembolsable.” (MIDEPLAN, 2010, p. 10)  



Como se menciona en la definición anterior, la cooperación financiera se divide 



en dos tipos:  



- Cooperación financiera no reembolsable: 



Su característica principal radica en que no se da el reintegro de los recursos 



monetarios suministrados, donde puede consistir en sumas de dinero o el 



suministro de bienes para un fin específico. MIDEPLAN la define como:  



 



“aquella en donde no hay reintegro de los recursos monetarios. Por su parte, las donaciones 



en especie hacen referencia, a bienes que recibe el país como por ejemplo, suministros 



alimenticios para atender una emergencia o desastre natural.” (MIDEPLAN, 2010, p. 10)  



 



Cabe señalar que a nivel del Poder Judicial, la recepción de bienes mediante 



esta modalidad de cooperación requiere cumplir con los trámites necesarios ya 



sea a través del trámite de donación cuando son bienes en específico, o el 



trámite de aprobación cuando consiste en sumas específicas de dinero.  



 



- Cooperación financiera reembolsable: 



Está modalidad de cooperación consiste en el otorgamiento de créditos 



generalmente con tasas de interés muy bajas, y una serie de beneficios 



adicionales; donde el monto del dinero prestado se utiliza para fines o 



proyectos que permitan el desarrollo de un área específica dentro de un país o 



institución. En ese sentido, MIDEPLAN señala que la cooperación financiera 



reembolsable:  
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“Asume la forma de créditos blandos, bajo condiciones de interés y tiempos más 



favorables.”(MIDEPLAN, 2010, p. 10) 



 



Cabe señalar que este tipo de cooperación al involucrar el eventual pago de la 



obligación con fondos públicos por parte de la institución, requiere de 



aprobación de la Asamblea Legislativa y se encuentra sujeto a la capacidad 



financiera que exista para asumir este tipo de obligaciones.  



♦Apoyo institucional: Este tipo de convenios, la actividad realizada por una de 



las partes (o ambas), se realiza dentro de sus labores ordinarias a través de 



cooperación técnica especializada que pueda brindarse para la consecución de 



los fines esenciales del convenio. 



 



♦Apoyo académico: Permite mejorar, actualizar e intercambiar conocimientos 



en áreas específicas ya sea utilizando la modalidad de cooperación técnica o a 



través del aporte de materiales didácticos que permitan a determinado grupo 



de personas adquirir los conocimientos necesarios. 



 



♦Superación académica: Este tipo de convenios permite la creación de becas 



o programas de estudio, ya sea a nivel de grado o posgrado para formación de 



los y las funcionarias (os) en áreas de interés para el Poder Judicial.  



 



♦Investigaciones conjuntas: Permite establecer los criterios mínimos para la 



realización de proyectos o actividades de investigación entre ambas partes 



firmantes.  



 



♦De difusión y divulgación: Son convenios específicos cuya finalidad radica 



en la divulgación de materiales y difusión de actividades de interés para ambas 



partes. 



 



♦Pasantías y Prácticas profesionales: Permite establecer los deberes, 



derechos y responsabilidades para la realización de pasantías y prácticas 



profesionales de estudiantes en alguna de las instituciones firmantes.  
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♦ De donación: Este tipo de convenio viene a establecer los requisitos para la 



recepción de bienes para el Poder Judicial mediante la figura de la donación. 



Es importante señalar que el Reglamento para Registro, Control y Uso de 



Mobiliario y Equipo del Poder Judicial1, en su artículo número 6 estipula los 



requisitos y trámites necesarios para la recepción de bienes mediante 



donación:  



 



Artículo 6. Adquisición de bienes por donación. Existe donación cuando por liberalidad 



de una persona física o jurídica, nacional o internacional, se transmite gratuitamente la 



propiedad y el dominio de un bien a favor del Poder Judicial. Sólo la Corte Plena o el 



Consejo Superior tendrán la facultad para aceptar donaciones. 



 



Para recibir bienes por donación es necesario cumplir con los siguientes requisitos:  



a) Ofrecimiento por escrito del donante, con la descripción del bien; costo del bien o 



estimación de su valor y para el caso de bienes nuevos, indicar el período de garantía, el 



nombre del proveedor para eventuales reclamos y vida útil estimada. 



b) Acuerdo de Corte Plena o Consejo Superior donde se acuerda la aceptación de la 



donación. 



c) Acta de recibo de los bienes firmada por el donante y donatario o por sus delegados 



autorizados. 



d) En caso de donación internacional, la institución deberá gestionar la exoneración ante 



los entes respectivos. 



e) El Departamento de Proveeduría expedirá la orden de alta de bienes para su inclusión 



en el sistema de Control de Activos Fijos. 



 



1.3. Carta de intenciones:  



Las Cartas de intenciones sirven como instrumentos generadores de 



compromisos (no vinculantes) para la realización de determinadas acciones, 



que no revisten grandes responsabilidades o compromisos. 



 



Estos documentos pueden utilizarse como una manera inicial de sentar las 



bases para la suscripción futura de un convenio entre las partes interesadas. 



También puede utilizarse en aquellos casos donde existe imposibilidad de 



realizar un convenio por razones altamente justificadas.  



                                                            
1Aprobado en sesión de Corte Plena Nº 17-2004,  del  24/05/2004  Artículo XXII  (22) y 



modificado por acuerdo de Corte Plena en sesión Nº 14-2010, del 17/05/2010, artículo XXVII 
(27). 
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1.4. Tratado internacional: 



De conformidad con la Constitución Política de Costa Rica en sus artículos 7, 



121- 4, 140-10, la suscripción de tratados internacionales es competencia del 



Poder Ejecutivo, previa aprobación por parte de la Asamblea Legislativa.  



 



REQUISITOS PREELIMINARES 
 



Entre los requisitos que deben tomarse en cuenta cuando se pretende suscribir 



un convenio entre el Poder Judicial y otra entidad, destacan:  



 Verificar las calidades de las partes: Establecer los datos básicos 



como nombre de la institución, nombre de la persona que la representa y 



sus calidades, lugar, fecha, acuerdo donde se le nombra entre otros.  



 



 Verificar la capacidad jurídica de las partes: En el caso del Poder 



Judicial, debe valorarse quien es la persona que podría suscribirlo de 



acuerdo a su investidura. Generalmente cuando el convenio genera 



compromisos a nivel de todo el Poder Judicial, lo suscribe la persona 



que ostente el cargo de Presidenta (e) de la Corte, y el documento debe 



contar con la autorización del Consejo Superior.  



A nivel de la contraparte, es necesario verificar la documentación 



necesaria que permita comprobar la capacidad jurídica para obligarse.  



 



 Verificar naturaleza jurídica de la contraparte: El Poder Judicial, 



puede suscribir convenios en sus distintos tipos o modalidades y cartas 



de entendimiento, con entidades u organismos de Derecho Público, 



Derecho Internacional Público, organizaciones no gubernamentales, 



fundaciones, así como entidades de derecho privado siempre y cuando 



la relación no implique la prestación de un servicio a cambio de una 



remuneración, ya que en estos casos se desvirtúa la figura del convenio 



o carta de entendimiento, y por ende se constituiría en un contrato 



aplicándose la normativa correspondiente a la contratación 



administrativa.  



 











13 
 



 Verificar el objeto del convenio: Es necesario establecer las razones 



del por qué se pretende llevar a cabo el convenio o carta de 



entendimiento. Este objeto debe ser lícito, posible y determinado.  



 



 Verificar el tipo de compromisos y obligaciones que asumirán 



ambas partes: El convenio debe establecer obligaciones y beneficios 



entre las partes de conformidad con el principio de reciprocidad.  



En aquellos convenios que se involucren recurso humano o la utilización 



de algún bien en específico, deberá verificarse la disponibilidad de éste. 



 



 Analizar las posibles cláusulas que se establecerán dentro del 



documento:  



Es importante señalar que en  la mayoría de los convenios las cláusulas 



relativas a los compromisos se separan de un considerando o de 



cláusulas generales. Por lo que se establece una estructura 



generalmente en el siguiente orden: cláusulas generales sobre el objeto 



del convenio, intenciones, descripción de actividades, cláusulas de 



compromisos, cláusulas finales como vencimiento, acuerdos, 



notificaciones, etc. 



 



Un aspecto a tomar en cuenta es la forma para prorrogarlos, donde 



generalmente se utiliza el formato de prórroga automática, y en lo 



relativo a las cláusulas de resolución de controversias el Poder Judicial 



utiliza la negociación directa entre las partes, por lo que no es posible el 



uso de la figura del arbitraje.  



 



Por otro lado, dependiendo del tipo de convenio se pueden establecer 



cláusulas como las de  derechos de autor y propiedad intelectual, de 



apoyo a docentes y estudiantes, relativas a material audiovisual, con 



algún contenido técnico propio de la materia o área en la que se realiza 



el convenio.  
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Cabe señalar que dentro de los convenios que suscribe el Poder Judicial 



deben contemplarse algunos principios básicos como el de Buena fe, el 



de reciprocidad de condiciones, entre otros.  



 



Asimismo,  en ningún convenio que se vaya a suscribir se pueden crear 



o pactar inmunidades o exoneraciones fiscales de ningún tipo, ya que se 



requeriría la aprobación por parte de la Asamblea Legislativa esto por un 



principio de reserva de ley, contemplado a partir de la Constitución 



Política.  



 



CONTENIDO Y REQUISITOS MINIMOS                
 



En relación a los requisitos mínimos que deben tener los convenios o cartas de 



entendimiento que suscriba el Poder Judicial, el Consejo Superior a través de 



los acuerdos adoptados por el Consejo Superior en sesión No. 70-08, 



celebrada el 18 de setiembre de 2008, articulo LXXIV, Acuerdo adoptado en 



sesión No. 064-09 celebrada el 23 de junio de 2009, artículo XLI, y el acuerdo 



del Consejo Superior adoptado en sesión el No. 094-10, celebrada el 21 de 



octubre de 2010, artículo XXXVIII, han señalado los siguientes:  



 



 Número de convenio: Este número se asigna generalmente en la parte 



superior derecha y sirve como un mecanismo de seguimiento y control 



consecutivo de los distintos convenios que se han suscrito. 



 



Este número es asignado por la Secretaría General de la Corte y permite 



llevar un control más detallado de los convenios o cartas de 



entendimiento que se suscriben por año.  



 



 Partes: Elemento fundamental dentro del convenio o carta de 



entendimiento. Donde siempre se debe detallar todo lo relativo a la parte 



y la contraparte, así como las calidades de las personas que las 



representan.  



 





http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=80&nValor5=74&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=80&nValor5=74&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=1781&nValor5=41&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=2208&nValor5=39&param10=ACS


http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_Actas/busqueda/actas/act_repartidor.aspx?param1=ARA&strTipM=FA&nValor1=1%20&nValor2=2208&nValor5=39&param10=ACS
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 Fecha y número de sesión del Consejo Superior o Corte Plena 



donde se  aprobó la suscripción: Este requisito es indispensable ya 



que de conformidad con el artículo 67 de la Ley 7333 (ley orgánica del 



Poder Judicial), le corresponde al Consejo Judicial ejercer la 



administración del Poder Judicial, y por ende, aprobar todos aquellos 



convenios o cartas de entendimiento que involucren al Poder Judicial a 



manera de institución.  



 



 Fecha y firma del convenio: se debe establecer la fecha en la cual se 



suscribe el convenio, señalando el lugar, el día el mes y el año; 



asimismo, debe constar la firma de cada una de las partes de manera 



legible.  



 



 Objetivo: Se debe señalar el objeto o fin por el cual se suscribe el 



Convenio o carta de entendimiento, ya que es la razón principal por la 



cual se suscribirá.  



 



 Vigencia: Generalmente se maneja un plazo de 2 años para convenios 



específicos y de 5 años para convenios marco; sin embargo, dada la 



naturaleza de algunos convenios o cartas de entendimiento ese plazo 



puede ser inferior, a fin de llevar a cabo un acto concreto.  



 



 Plazos de prórroga: En lo relativo a los plazos de prórroga, se puede 



establecer una prórroga automática, cuando las partes tengan un interés 



en mantenerlo con vigencia a largo plazo. 



En caso contrario, se puede establecer una prórroga a gestión de alguna 



de las partes, cumpliendo con un plazo determinado antes de la fecha 



límite en la cual perdería eventualmente la vigencia.  



Cualquiera de las dos posibilidades, debe necesariamente indicarse 



dentro del convenio o carta de entendimiento. 



 



 Responsable de control y ejecución: dentro del documento se debe 



consignar a las instancias técnicas para cada parte, que se encargarán 
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de la ejecución de los compromisos asumidos; asimismo, se debe 



establecer una persona responsable de coordinar las labores necesarias 



para dicha ejecución, así como los medios de contacto de dicha 



persona, valorando siempre el tipo de convenio y área específica.   



 



Dentro de los requisitos de control que se realizan una vez que se encuentra en 



vigencia el convenio se pueden mencionar:  



 



 Fecha y número de Sesión de Corte Plena o Consejo Superior de 



prórroga: Una vez que el convenio se encuentra en vigencia, y se 



pretende realizar una prórroga, es necesario contar con un acuerdo 



donde se consigne la aprobación para llevar a cabo dicha prórroga.  



 



Cabe señalar que en los casos donde se haya establecido una prórroga 



automática no será necesario contar con este acuerdo de Corte Plena o 



Consejo Superior.   



 



 Estado actual: como parte de los controles que se establecen cuando 



se suscribe un convenio en el cual se disponen actividades a realizar, 



obligaciones o compromisos; es necesario llevar un control sobre la 



ejecución de las obligaciones asumidas, siendo las partes ejecutantes 



las encargadas de supervisar la correcta ejecución así como de rendir 



distintos informes de ejecución según sean requeridos.   



 



TRAMITE       
 



El proceso para la suscripción de un convenio, inicia con el acuerdo entre 



ambas instituciones para su  suscripción y se designan a las  personas que 



servirán de contacto para llevar a cabo la preparación de los documentos y la 



tramitación del Convenio. 



 



Inicialmente se debe definir: 



1) El tipo de convenio que se desea suscribir 
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2) Las partes o dependencias involucradas, así como velar que ambas 



partes tengan la Capacidad jurídica para llevar acabo ese tipo de actos. 



3) La formulación de los objetivos que se pretenden lograr con la 



suscripción del convenio 



4) Los derechos y obligaciones de ambas partes, velando por la 



reciprocidad de derechos y obligaciones. 



5) La vigencia que tendrá el documento, responsables de la ejecución, 



prorrogas y resolución.  



 



Posteriormente, la instancia interesada por parte del Poder Judicial en suscribir 



el convenio o carta de entendimiento realiza la redacción del documento 



Borrador, para ser enviado a  las Unidades Legales de las partes y realizar los 



estudios y análisis respectivos, quienes  le realizarán modificaciones al 



documento y  las observaciones y adiciones a la contraparte de conformidad 



con  las potestades legales permitidas. 



 



Una vez que las partes no presentan ninguna objeción al borrador, se procede 



a remitir una copia a la Secretaría de la Corte y a la OCRI para revisar detalles 



de forma y fondo. 



 



A la hora de ser remitido, debe valorarse si el convenio se firmará con una 



entidad nacional (corresponde a la Secretaría General de la Corte) o 



internacional (corresponde a la Oficina de Cooperación y Relaciones 



Internacionales) ya que se analiza el texto del documento, tanto en la forma 



como el fondo para verificar que cumpla con los requisitos y elementos 



necesarios. 



 



 



En cuyo caso pueden suceder dos situaciones: 



 



-el documento no cumple con todos los Requisitos y elementos necesarios: Se 



remite nuevamente a las partes, indicando las observaciones y modificaciones 



que se deben realizar.  



Aquí pueden suceder 2 escenarios:  
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 • Que no estén de acuerdo en realizar las modificaciones, por lo tanto no 



se puede suscribir el convenio. 



 • Que si estén de acuerdo en realizar las modificaciones señaladas: y se 



cumplen con todos los requisitos y elementos necesarios, en este caso la 



Secretaría General de la Corte, somete a conocimiento del Consejo Superior el 



texto del convenio. 



 



-el documento  cumple con todos los requisitos y elementos necesarios: En 



este caso La Secretaría General de la Corte, Somete a conocimiento del 



Consejo Superior el texto del convenio. 



Posteriormente, el Consejo Superior o Corte Plena, analiza el documento y 



pueden suceder 2 situaciones: 



 



-Autoriza suscribir el documento, por lo que se procede a llenar la ficha técnica 



del documento, para incorporarlo en el registro y por lo tanto, se suscribe el 



instrumento con la firma de los representantes de cada institución, en cantidad 



igual de copias para cada parte firmante. 



 



-Señala que no es necesario o no es posible suscribir el documento, y por lo 



tanto no se puede suscribir el convenio. En este caso, si la instancia que señalo 



que no es posible suscribir el documento fue el Consejo Superior, la persona 



que ejerza la Presidencia de la Corte, puede elevar el documento a 



conocimiento de Corte Plena, de conformidad con el artículo 59 inciso 11 de la 



Ley Orgánica del Poder Judicial (ley 7333), por lo que la Corte tendrá un mes 



para pronunciarse al respecto.  
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ANEXOS 
 



 Ficha técnica para convenios 



 Plantilla convenio marco 



 Esquema sobre el procedimiento para la suscripción de convenios y 
cartas de entendimiento entre el Poder Judicial de Costa Rica y otras 
instituciones. 
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FICHA TÉCNICA PARA CONVENIOS 
 



De conformidad  con el oficio  N° 803-20-AEE-2008 de la Auditoria Judicial  del 4 de 



setiembre de 2008, y los acuerdos  del Consejo Superior n° 70, articulo 74 del 



18/09/2008, n° 064   Artículo 41 del 23/06/2009, y el n° 094 Artículo 38 del 21/10/2010.  



Se expone la siguiente ficha Técnica para la Formulación de Convenios entre el Poder 



Judicial y otras dependencias o instituciones Nacionales e Internacionales 



Convenio N°    



Partes 



Por el Poder Judicial: Sra. Zarela Villanueva Monge, 



Magistrada Presidenta del Poder Judicial 



 Por  ____: 



Fecha y número de 



Sesión Corte Plena o 



Consejo Superior de 



aprobación   



Fecha de firma del 



Convenio   



Objeto   



Vigencia   



Plazos de prórroga  



Fecha y número de 



Sesión Corte Plena o 



Consejo Superior de 



prórroga (s)   



Estado actual   



Responsable de Control 



y Ejecución  



Observaciones 
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PLANTILLA CONVENIO MARCO 
 



 



 



 



 



 



 



CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL  



ENTRE EL PODER JUDICIAL Y _____________________________ 



 



Entre nosotros, XXXXXXXXXXXXXXXX, mayor, (estado civil) , 



(profesión), vecina de (lugar de residencia), cédula de identidad, en su 



carácter de Presidente (a) de la Corte Suprema de Justicia, del Poder 



Judicial y del Consejo Superior, de conformidad con el artículo 60, inciso 1 



y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, según modificación introducida 



por el artículo 1º de la Ley No 7333 de 5 de mayo de 1993, publicada en el 



Alcance La Gaceta Nº 124 de 1º de julio de 1993, y para efectos de este acto 



se denominará en adelante el “Poder Judicial”, con domicilio ubicado en 



San José, Costa Rica, Barrio González Lahman, avenidas 6 y 8; calle 19 y 



21  y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor, (estado civil), (profesión), 



vecino de (lugar de residencia) cédula de identidad, en su condición de 



(puesto dentro de la institución), (agregar información relativa a las normas 



o acuerdos que facultan a esa persona  a la suscripción del convenio), en 



adelante denominado “XXXXXXXX”, y en nombre de nuestras 



representadas acordamos suscribir el presente CONVENIO MARCO DE 



COOPERACIÓN, con fundamento en (normativa que permita suscribir el 



convenio), así como por los  antecedentes y clausulado que a continuación 



se describen: 



CONSIDERANDO: 



 



I.- Que el Poder Judicial, de conformidad con la Constitución Política 



de Costa Rica en sus artículos 09, 152, 153, 154 y 156; y los artículos 1 y 3 



de la ley 7333 Ley Orgánica del Poder Judicial, tiene por objetivo hacer 



respetar las leyes y administrar justicia en todo el territorio nacional.    



 



INSERTAR 
LOGO 
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II.- Que el Poder Judicial consciente de __________________________ 



III.- Que el XXXXXXX es una institución ___________________________ 



IV.- Que el XXXXXXX consciente de _____________________________ 



V.- Que al existir las condiciones propicias para dinamizar, 



incrementar y fortalecer las relaciones de colaboración, ambas instancias se 



encuentran interesadas en suscribir el presente Convenio Marco para 



desarrollar acciones conjuntas de interés; 



 



ACUERDAN: 



 



ARTICULO PRIMERO. EL OBJETO: El objeto de este Convenio 



Marco es establecer los parámetros generales entre el Poder Judicial y el 



XXXXXXXX, para la realización de actividades de interés común en (definir 



los temas ya sea de asesoría técnica, investigación, formación, intercambio 



de experiencias y productos o cualquier otro tipo de cooperación) que 



redunden en beneficio de ambas partes. 



 



ARTICULO SEGUNDO. CONVENIOS ESPECIFICOS: 



La colaboración se desarrollará de conformidad con los acuerdos 



específicos a suscribir por el Poder Judicial y el XXXXXXX, donde se 



estipularán los compromisos de trabajo conjunto, las actividades a realizar, 



lugar de ejecución, unidades responsables, participantes, duración, 



programa, y los recursos económicos necesarios para su realización, así 



como su forma de financiación. 



 



ARTÍCULO TERCERO. COLABORACIÓN: La colaboración entre 



ambas partes podrá contemplar entre otros los siguientes aspectos: 



 



a) Organización conjunta de actividades formativas, informativas y de 



difusión. 
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b) Realización o financiación conjunta de estudios y proyectos de 



investigación en aquellas áreas que se consideren de interés 



común. 



c) Asesoramiento mutuo en aspectos relacionados con las actividades 



que normalmente desarrollan ambas entidades. 



d) Intercambio de productos, documentación y cualquier otro tipo de 



material e información.  



e) Realización de publicaciones conjuntas. 



f) Cualquier otra que en el ámbito de este Convenio, permita el 



beneficio de ambas instituciones. 



 



ARTÍCULO CUARTO. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO: Para la 



ejecución y seguimiento del presente Convenio Marco  el Poder Judicial ha 



designado como punto focal al _______________________ y por parte del 



XXXXXX a ___________________. Cada instancia deberá notificar el nombre, 



teléfono, correo electrónico y otra información que considere pertinente a 



efectos de mantener una comunicación adecuada. 



 



ARTÍCULO QUINTO. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier 



controversia que pudiera surgir respecto a la interpretación, modificación y 



cumplimiento de este convenio, o de los convenios específicos que puedan 



surgir de este convenio marco, deberán resolverse mediante negociación 



directa entre ambas partes, bajo el principio de la buena fe. 



 



ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA: El presente Convenio Marco entrará 



en vigor en el momento de  la firma por ambas partes y su vigencia será de 



cinco años renovables por periodos iguales, previa manifestación por escrito 



de las partes, con una antelación mínima de seis meses a la fecha de 



finalización de su vigencia.  



 



ARTÍCULO SETIMO. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: Las partes 



podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 



comunicándolo por escrito con dos (2) meses de antelación a la fecha en la 



cual vayan a darlo por terminado. 
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ARTÍCULO OCTAVO. CUANTÍA: Por su naturaleza este convenio es 



de cuantía inestimable.  



 



ARTÍCULO DÉCIMO. SUSCRIPCIÓN: Este convenio se suscribe 



según el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en 



sesión N° _______, celebrada el ___ de ______de 20_ _, artículo ________. 



 



Firmado en la Ciudad de __________, a los ____ días del mes de 



________de dos mil ________, en dos ejemplares originales, en idioma 



español, siendo ambos textos igualmente idénticos.  



 



 



 



XXXXXXXXXXXXXXXXX 



Presidenta (e) 



Poder Judicial de Costa Rica 



 



 



XXXXXXXXXXXXXXXX 



Presidente 



XXXXXXXXXXXXXXXXX 



 











 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Establecer los puntos de contacto 



en ambas instituciones que 



llevarán a cabo toda la 



tramitación del Convenio, definir 



y  verificar la capacidad jurídica 



de las partes que  suscribirán el 



convenio.   



Definir: tipo de convenio, 



partes o dependencia, 



objetivos, derechos y 



obligaciones, vigencia, 



responsables de la ejecución 



y seguimiento, prorrogas y 



resolución.  



Redacción del documento 



Borrador, para ser enviado a la 



contraparte y analizar las 



observaciones y adiciones que 



realice, de conformidad con  las 



potestades legales permitidas. 



Reenviar nuevamente a la contra 



parte y si está no presenta ninguna 



objeción al borrador, se procede a 



remitir una copia a la Secretaría de 



la Corte y a la OCRI para revisar 



detalles de forma y fondo. 



Si 



Cumple con todos los 



Requisitos y elementos 



necesarios 



Se remite nuevamente a las 



partes, indicando las 



observaciones y modificaciones 



que se deben realizar.  



No 



cumple con todos los 



Requisitos y elementos 



necesarios 



 



No se realizan 



las modificaciones 



Si realizan 



las modificaciones 



señaladas  



La SGC, Somete a 



conocimiento del Consejo 



Superior el texto del 



convenio 



 



A la hora de ser 



enviado, debe 



valorarse si el 



convenio se 



firmará con una 



entidad nacional 



o internacional. 



Nacional 



Corresponde a 



la SGC 



Internacional 



Corresponde a 



la OCRI 



 Analiza el texto del documento, 



tanto en la forma como el fondo 



para verificar que cumpla con los 



requisitos y elementos necesarios 



El Consejo Superior analiza 



el documento y puede 



suceder 2 situaciones 



No se puede 



suscribir el 



convenio 



Señala que no es 



necesario o no es 



posible suscribir el 



documento 



Autoriza suscribir el 



convenio, por lo que 



se procede a llenar la 



ficha técnica con la 



información del 



convenio, para 



incorporarlo en el 



registro 



Se suscribe el 



instrumento con 



la firma de los 



representantes 



de cada 



institución, en 



cantidad igual de 



copias para cada 



parte firmante 



PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y CARTAS DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL PODER 



JUDICIAL DE COSTA RICA Y OTRAS INSTITUCIONES 
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD


SOBRE MANEJO DE BASES DE DATOS,  SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS DEL PODER JUDICIAL




















Yo ________________________________ identificación N° _________________, persona pasante/practicante de ______________________Poder Judicial, con conocimiento de los artículos 24 de la Constitución Política, mediante el cual se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y al secreto de las comunicaciones y donde se regula la inviolabilidad de los documentos privados y las comunicaciones escritas, orales o de cualquier otro tipo de las personas habitantes de la República; y 1, 10 y 11 de la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales, que tienen como objetivo garantizar a cualquier persona, independientemente de su nacionalidad, residencia o domicilio, el respeto a sus derechos fundamentales, concretamente, su derecho a la autodeterminación informativa en relación con su vida o actividad privada y demás derechos de la personalidad, así como la defensa de su libertad e igualdad con respecto al tratamiento automatizado o manual de los datos correspondientes a su persona o bienes y que la persona responsable de la base de datos donde se custodie dicha información, deberá adoptar las medidas de índole técnica y de organización necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, destrucción accidental o ilícita, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, así como cualquier otra acción contraria a dicha ley; además de que no se registrarán datos personales en bases de datos que no reúnan las condiciones que garanticen plenamente su seguridad e integridad, así como la de los centros de tratamiento, equipos, sistemas y programas; también que la persona responsable y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos personales están obligadas al secreto profesional o funcional, aun después de finalizada su relación con la base de datos, pudiendo únicamente relevarse del deber de secreto por decisión judicial en lo estrictamente necesario, me comprometo a cumplir con las siguientes disposiciones, en mi condición de persona colaboradora de la Unidad de Investigación Sociolaboral y de Antecedentes: 











DECLARO MI COMPROMISO Y:





1. Admito que previo al inicio de la práctica/pasantía/TCU del despacio o oficina de cita, se me ha informado la naturaleza del trabajo, las relaciones laborales, así como la generalidad de las tareas y procedimientos que implica los procesos de trabajo en los que me involucraré, por lo que conozco la importancia e implicaciones de las responsabilidades que asumo. 





2. Me comprometo a cumplir todas las políticas y lineamientos derivados las actividades en las que me involucraré, especialmente lo relacionado con el tratamiento y confidencialidad de la información a la que tenga acceso en las oficinas o despachos del Poder Judicial en los que realice mi práctica/pasantía/TCU; particularmente, de los datos personales de las personas usuarias, tanto durante mi estancia de práctica como después de ella.





3. Soy consciente de que la información confidencial, y todos los derechos sobre ella son propiedad de la persona titular, quien autoriza expresamente al Poder Judicial su uso discrecional, de manera que no podré divulgarla o utilizarla para fines distintos a la actividad para la cual se me ha nombrado.





4. Me comprometo en adoptar las medidas necesarias que garanticen el resguardo y la seguridad de los datos con los que trabajo, para evitar la divulgación, fuga o uso no autorizado de información restringida o sensible de las personas usuarias de los servicios que brinda la oficina o despacho judicial donde me involucraré en cuyo caso su consulta no se encuentra autorizada por ningún motivo. 





5. Asumiré en forma personal cualquier responsabilidad por causa del mal uso que mi persona realice con nombres de usuario, contraseñas secretas o información obtenida sin consentimiento por parte de terceras personas. 





6. Me doy por enterado/a de que el retraso o incumplimiento (intencional o por negligencia) de cualquiera de mis obligaciones podrían acarrear a mi persona sanciones por parte de las instancias competentes, así como la posible reclamación por los daños económicos, morales o de cualquier otra naturaleza que pudiera causar.





7.	De acuerdo con los principios de servicio público, transparencia, rendición de cuentas y normas de control interno, conozco que mi persona está sujeta a la ley y a las medidas de seguimiento, revisión, supervisión y demás criterios de control por parte de las personas encargadas de la oficina o despacho judicial o de cualquier instancia competente en relación con mis actuaciones laborales o particulares, por lo que acepto brindar la colaboración que eventualmente me sea requerida para efectos administrativos, disciplinarios o judiciales. 





He leído, entiendo y me comprometo a cumplir lo indicado, consciente de las penas que establece la legislación penal costarricense para la confidencialidad aquí comprometida, y las responsabilidades administrativas y civiles que pueden derivar de este acto, suscribo esta declaración de compromiso. 





Nota: El presente compromiso tiene un término de vigencia, durante la vinculación del abajo firmante con la institución en el marco del convenio con base al cual desarrolle la práctica, pasantía, TCU o TFG y aún posterior a que el firmante termine su periodo.

















__________________________________                    _____________________


                          Firma				            	         Fecha








			Dirección de Gestión Humana


San José, Barrio González Lahmann 


Av. 6-8, Calles 17-19 


			Subproceso Reclutamiento y Selección


reclutamiento@poder-judicial.go.cr


Teléfono: 2295-3590 ext. 01-3590
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COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES PROPIAS DEL PODER JUDICIAL EN RESPETO DE LAS PERSONAS USUARIAS Y DIVERSIDAD, LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS Y EL DEBER DE EVITAR CONDUCTAS QUE PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO ACOSO SEXUAL.








Estimada persona estudiante





Favor completar la siguiente información del proceso selectivo de su interés:





			Nombre completo


			





			Centro Educativo al que pertenece


			





			Especialidad


			





			Oficina, despacho u órgano 


			











Considerando que:








i. El Poder Judicial sustentado en el ordenamiento jurídico, acuerdo y compromisos tomados a nivel nacional como internacional, ha conformado una serie de políticas institucionales que permitan fungir como una guía orientadora sobre la atención de temas de interés institucional.


ii. Que como parte de las políticas del Poder Judicial se busca una participación responsable mediante una intervención transparente, desprovista de intereses personales y políticos, que involucra la participación de sectores diversos de la sociedad civil en los espacios abiertos por el Poder Judicial como forma de ejercicio del control social y la transparencia de la función judicial, así como el adecuado comportamiento dentro de los recintos judiciales. 


iii. Que la Corte Plena en sesión N°02-2020 del 13 de enero de 2020, artículo XXXIII, aprobó el “Modelo de Gestión de las Políticas Institucionales”.


iv. Que el Poder Judicial en la dirección electrónica: Políticas Institucionales | Dirección de Planificación, Poder Judicial Costa Rica (poder-judicial.go.cr) mantiene el acervo de información relativa a las políticas institucionales, así como convenciones, planes y normativa afines, el cual es de consulta pública. 





Por lo anterior, en atención a la correcta implementación de regulaciones del Poder Judicial en respecto de las personas usuarias y la diversidad, la dignidad de las personas y el deber de evitar conductas que puedan ser consideradas como acoso sexual, declaro lo siguiente:





Yo, ______________________________________________, número de identificación ____________________________, declaro bajo fe de juramento, conocer, cumplir a cabalidad las disposiciones contempladas en las políticas institucionales vigentes del Poder Judicial, y mantener una conducta de respeto, hacia las personas usuarias, así como con las personas servidoras en el Poder Judicial, conforme lo dictan dichas políticas.





Apercibido (a) de las responsabilidades del falso testimonio y perjurio, manifiesto estar claro(a) de los alcances y responsabilidad de la presente declaración. Es todo. Firmo en _________________________________, el _____ de ______________ del año __________, a las ______ horas.





He leído las políticas instituciones y acepto las condiciones.     SÍ                        


                                                                                                    NO     








Firma     
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	____________________________________________________________________________



 N° 356-24-IAO-SAO-2026



26 de febrero de 2026



Licenciado

Esteban Jiménez Godínez

Administrador Regional a. i.

Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)

[bookmark: _Hlk64390686]

Estimado señor:



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley General de Control Interno, se remite el informe final referente a la “Evaluación relacionada con la gestión operativa de la Administración Regional I Circuito Judicial Zona Sur”, efectuado por la Sección Auditoría Operativa, del Despacho a mi cargo.



El objetivo fue Evaluar si el accionar operativo de la Administración Regional I Circuito Judicial Zona Sur, es ejecutado de forma eficiente y eficaz, conforme los servicios más relevantes que se brindan a los despachos jurisdiccionales.



En cumplimiento de lo instituido en numeral 2.10 de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público y 205 de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, así como en artículo 51 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Poder Judicial[footnoteRef:1], los resultados, conclusiones y recomendaciones del estudio fueron presentados, en lo pertinente, a las distintas dependencias encargadas de la implementación de las acciones de mejora, precisándose plazos para su cumplimiento. Por lo anterior, se remiten copias del informe para la aplicación respectiva, según lo acordado. [1:  Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del 25 de agosto de 2021.] 




Además, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, esta Auditoría efectuará oportunamente un seguimiento, para asegurarse de que las acciones establecidas por las instancias competentes, se hayan implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos. 



Finalmente, en caso de facilitar este documento a partes externas del Poder Judicial, se deberá prever lo establecido en la Ley N° 8968 “Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales”.





Atentamente,





Roberth Vladimir García González

Auditor General 		

Auditoría Interna del Poder Judicial



[bookmark: _Hlk64390834]C: Consejo Superior

     Dirección Ejecutiva
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Teléfono: 2295-3238

Fax: 2257-0585

E-mail: auditoria@poder-judicial.go.cr

Apartado: 79-1003 SAN JOSE
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[bookmark: _Toc222908171][bookmark: _Toc44897644][bookmark: _Toc293405767][bookmark: _Toc293406869][bookmark: _Toc293407057][bookmark: _Toc376937149][bookmark: _Toc376938107][bookmark: _Toc376938422][bookmark: _Toc376939194]RESUMEN EJECUTIVO

Este servicio de auditoría de naturaleza operativa estableció como objetivo “Evaluar si el accionar operativo de la Administración Regional I Circuito Judicial Zona Sur, es ejecutado de forma eficiente y eficaz, conforme los servicios más relevantes que se brindan a los despachos jurisdiccionales”, considerando para tales efectos el año 2024 hasta el segundo cuatrimestre 2025, con fecha de corte al 5 de diciembre 2025. Se revisaron aspectos fundamentales del sistema de control interno, considerando las distintas tareas y responsabilidades asignadas a esta Administración, respecto el apoyo que se brinda a los despachos jurisdiccionales de la zona bajo su responsabilidad, lo cual se amplía en el apartado que relaciona las distintas pruebas efectuadas. 



Su relevancia surgió a partir de la definición de riesgos y ciclo de auditoría, por otro lado, esta oficina es responsable de apoyar múltiples procesos de las dependencias jurisdiccionales, en esa medida su labor administrativa contribuye con la gestión y servicio que se brinda tanto a la población institucional como personas usuarias, atributos considerados en el Plan Anual de Trabajo de la Auditoria Judicial para el año 2025, conocido por Corte Plena en sesión N° 53-2024, celebrada el 2 de diciembre de 2024, artículo VII.



Entre los resultados se determinó la necesidad de fortalecer las acciones relativas con la administración y custodia de activos institucionales, como parte de la labor de segunda línea de control que ejecuta la Administración en este circuito, la importancia de maximizar el aprovechamiento del parqueo interno del edificio principal y otras áreas aledañas, la trascendencia de gestionar la renovación de permisos de portación de armas conforme los plazos definidos en las disposiciones institucionales, la conveniencia de fortalecer distintos elementos entrelazados con el consumo de papel, prácticas existentes y otros insumos asociados a la impresión de documentos, así como de fortalecer el control interno en la gestión de los suministros de oficina, de dar cumplimiento a los parámetros establecidos para la Oficina de Comunicaciones Judiciales (OCJ), de fortalecer la gestión documental bajo responsabilidad de esta Administración, asegurando su actualización, calidad, respaldo y correcta referencia normativa. 



A lo anterior se suma, la trascendencia de alinear la estrategia a seguir ante los cambios que experimenta el Reglamento para el uso, control y mantenimiento de los vehículos del Poder Judicial y finalmente, de que la información registrada en el mecanismo diseñado para la asignación y control de los vehículos de uso oficial, sea congruente con la consignada en el Sistema de Control Vehicular (SICOVE). Estos eventos son necesarios de atender, en aras de gestionar los distintos riesgos operativos, financieros, legales o reputacionales referenciados en el contenido del informe. 



En conclusión, se comprobó la multiplicidad de funciones que desarrolla la Administración Regional examinada, y diversas condiciones de mejora que deben atenderse, con el objetivo de que su accionar operativo resulte eficiente y eficaz, conforme los procesos más relevantes y que dan soporte a los despachos jurisdiccionales, no sin mencionar, la rotación de jefaturas que lideran el proceso y cambios de personal a su cargo, donde la interacción que surge con las diversas dependencias que forman parte de este circuito, juega igualmente un papel relevante para el cumplimiento efectivo de diversas competencias asignadas y el fortalecimiento que se requiere.



Concordante con lo descrito, se emiten una serie de recomendaciones a la Administración Regional del I Circuito Judicial de Zona Sur, Pérez Zeledón, considerando el reemplazo de las placas deterioradas de los activos detallados en el informe, así como el establecer los mecanismos que permitan un mejor seguimiento de los activos designados a las instancias del circuito, depurar el listado de activos no encontrados conforme los resultados del informe, realizar gestiones para retirar del estacionamiento interno el material de desecho existente, definir por escrito la estrategia para mitigar el riesgo de deterioro en las motocicletas de la institución ubicadas en el parqueo interno, renovar los permisos de portación de armas en estricto apego a lo dispuesto en la circular que lo demanda, implementar un mecanismo para el seguimiento de las existencias y el uso adecuado de los recursos destinados a la impresión de documentos en las oficinas de la zona, realizar mejoras en tales centros compartidos, orientadas a garantizar el cumplimiento de los parámetros de seguridad y restricción de acceso, implementar un procedimiento formal de inventarios periódicos de suministros de oficina, e incluir esta información en la herramienta “Sharepoint”.



Asimismo, corregir la práctica respecto el ingreso de distintas personas a la bodega de suministros, documentar un plan de mejora en la gestión a cargo de la Oficina de Comunicaciones Judiciales respecto cantidad de diligencias, porcentaje de rendimiento y otros requeridos, comunicar las acciones efectuadas para determinar la existencia del “control maestro” donde se anota y lleva el orden de la normativa, formatos y registros de lo contenido en sharepoint, ejecutar un plan de depuración de lo contenido en ese repositorio, definir prácticas de supervisión, seguimiento y responsables, respecto del orden, actualización y contenido de las carpetas y subcarpetas de la citada herramienta,  atender y subsanar las debilidades e inconsistencias descritas, en torno al mecanismo diseñado para el registro y respaldo de las tareas alusivas al uso de las salas de juicio, subsanar debilidades e inconsistencias descritas en torno al contenido de las actas de las sesiones del Consejo de Administración, girar instrucciones por escrito a la persona encargada de la bitácora de seguimiento de los acuerdos adoptados en sesiones del Consejo de Administración para el registro de los datos que dicho instrumento solicita y mantener actualizada la información, corregir en el contenido de las circulares de la Administración Regional N°54-2021 y 04-2025 los elementos que no corresponde, subsanar los eventos atinentes con el mecanismo de asignación de los vehículos y control de las giras y su relación con el SICOVE, así como corregir las inconsistencias detectadas cuanto el kilometraje de llegada o salida.



Finalmente se emiten encomiendas a la Dirección Ejecutiva, en aras de que se revise si con la  “Actualización del procedimiento para la Restitución Patrimonial por Pérdida o Daño de Activos”, se corrige otra de sus circulares, y por ende, se comunique lo pertinente, además para que documente si la forma como opera el Sistema de Préstamo de Salones, resulta funcional a las tareas bajo responsabilidad de la Administración evaluada, asimismo, para que informe si la práctica utilizada por la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales, en relación con el sello de recibido del servicio, puede ser replicada y usada de manera uniforme,  por último, para que defina si la circular N°199-2020 emitida por esta instancia promueve cambios en la numerada 163-2018 de la Secretaría General de la Corte, y se gestionen acciones para su debida actualización. 















Evaluación relacionada con la gestión operativa de la Administración Regional del I Circuito Judicial de Zona Sur, Pérez Zeledón

[bookmark: _Toc222908172]INTRODUCCIÓN

[bookmark: _Toc293406870][bookmark: _Toc293407058][bookmark: _Toc376937150][bookmark: _Toc376938108][bookmark: _Toc376938423][bookmark: _Toc376939195][bookmark: _Toc16233796][bookmark: _Toc222908173]Trámite de los informes de auditoría según la Ley General de Control Interno

El artículo 36 de la Ley General de Control Interno, establece el tratamiento que los titulares subordinados encargados de las áreas evaluadas deben dar a los informes que emite la Auditoría Interna, el cual incluye, la orden de implementación de las recomendaciones vertidas o el planteamiento de discrepancia ante el Jerarca, en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de recibido el documento.



A su vez, el artículo 39 de la citada Ley advierte de la responsabilidad administrativa o civil que puede acarrear sobre los responsables, la inobservancia de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna. 

[bookmark: _Toc222908174]Origen del estudio

[bookmark: _Toc293406872][bookmark: _Toc293407060][bookmark: _Toc376937152][bookmark: _Toc376938110][bookmark: _Toc376938425][bookmark: _Toc376939197]El presente estudio tiene su origen en el Plan Anual de Trabajo de la Auditoria Judicial para el año 2025, conocido por Corte Plena en sesión N° 53-2024, celebrada el 2 de diciembre de 2024, artículo VII.

[bookmark: _Toc222908175]Objetivo general

Evaluar si el accionar operativo de la Administración Regional I Circuito Judicial Zona Sur, es ejecutado de forma eficiente y eficaz, conforme los servicios más relevantes que se brindan a los despachos jurisdiccionales.

[bookmark: _Toc222908176]Alcance y naturaleza

[bookmark: _Toc376937154][bookmark: _Toc376938112][bookmark: _Toc376938427][bookmark: _Toc376939199][bookmark: _Hlk67051918]Este servicio de auditoría es de naturaleza operativa y como parte de su alcance consideró desde el año 2024 hasta el segundo cuatrimestre de 2025, ampliándose en lo respectivo conforme fue necesario, con fecha de corte al 5 de diciembre 2025. Se revisaron aspectos fundamentales del sistema de control interno, considerando las distintas tareas y responsabilidades asignadas a esta Administración, respecto el apoyo que se brinda a los despachos jurisdiccionales de la zona bajo su responsabilidad. Seguidamente se ilustran las labores efectuadas:



· Ejecución de una encuesta destinada a conocer la percepción de los despachos administrados por la oficina en estudio.

· Revisión de los procedimientos relacionados con la gestión de inventarios de activos, incluyendo un muestreo de 45 bienes bajo custodia de la oficina examinada.

· En concordancia, se consultó a esta administración para corroborar la situación de cada activo de la muestra seleccionada.

· Examen de la aplicación de la política institucional sobre el consumo de papel, abarcando también otros insumos necesarios para la ejecución de las tareas.

· Análisis de las acciones de la Oficina de Comunicaciones Judiciales (OCJ), junto con los informes, indicadores y registros disponibles en los sistemas especializados y en SIGMA, incluyendo además aspectos vinculados con la Oficina de Recepción de Documentos (ORD).

· Revisión del control de suministros, así como su debido resguardo. 

· Verificación de los controles asociados al servicio de correo interno.

· Gestión y custodia de las contraseñas de cajas fuertes.

· Administración de permisos en los aplicativos informáticos disponibles.

· Revisión de los mecanismos instaurados para el trámite de renovación de permisos de portación de armas.

· Análisis del servicio brindado para la selección, remisión y eliminación de expedientes y documentos judiciales, así como de elementos relacionados con el servicio de uso de vehículos administrativos, la utilización de las salas de juicio y otras evidencias documentadas que forman parte de los servicios y el acompañamiento brindado a las dependencias.

· Consultas al encargado del Programa de descongestionamiento vehicular (Unidad adscrita a la Dirección Ejecutiva), Proveeduría Judicial, Dirección Ejecutiva, Administración Regional de Puntarenas como marco de referencia en uno de los puntos tratados, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y demás desglosados en contenido del informe.



Importante hacer mención, que posterior a la emisión del informe en borrador remitido a audiencia, se recibieron acciones realizadas por esta oficina, enmarcadas como hechos subsecuentes, lo cual se aclara más adelante en el apartado de Notas Compensatorias y otras aclaraciones relevantes en Resultados.

[bookmark: _Toc222908177]Equipo de trabajo

[bookmark: _Hlk67051937][bookmark: _Toc293406874][bookmark: _Toc293407062][bookmark: _Toc376937155][bookmark: _Toc376938113][bookmark: _Toc376938428][bookmark: _Toc376939200]El estudio fue desarrollado por David Beita Solano y Alexander Solano Cruz, Profesionales en Auditoría, bajo la supervisión de María Jesús Jiménez Soto, Jefa de la Sección Auditoría Operativa, Roy Díaz Chavarría, Sub Auditor General y Roberth García González, Auditor General.

[bookmark: _Toc222908178]Normativa técnica aplicada

Para la ejecución de este trabajo se observaron las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público y las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, ambas promulgadas por la Contraloría General de la República.

[bookmark: _Toc293406875][bookmark: _Toc293407063][bookmark: _Toc376937156][bookmark: _Toc376938114][bookmark: _Toc376938429][bookmark: _Toc376939201][bookmark: _Toc222908179]Limitaciones

En el transcurso de la evaluación se presentó la rotación en el puesto de la jefatura de la administración evaluada.



Asimismo, es necesario considerar en el contexto del presente examen, que durante el período auditado la plaza antes referida experimentó varios cambios, motivados por diferentes causas como disfrute de vacaciones, ascensos, incapacidades médicas, entre otros. Este hecho en particular es necesario referenciarlo, por cuanto hay un bagaje histórico de actuaciones donde han mediado varias personas y quien está actualmente recibe lo pertinente en la forma como se ha venido trabajando por ese otro talento humano.



Estos eventos se citan en el contenido del informe por cuanto se detectan algunas prácticas a solventar que preceden a la jefatura actual, y motivan la necesidad de gestionar los distintos riesgos que se describen más adelante, de igual forma como se ha liderado la oficina por parte de quienes han ejercido esta labor, motiva situaciones que no permiten precisar desde cuando se generan determinadas condiciones a subsanar.

[bookmark: _Toc222908180]Difusión de los resultados

[bookmark: _Toc293406877][bookmark: _Toc293407065][bookmark: _Toc376937158][bookmark: _Toc376938116][bookmark: _Toc376938431][bookmark: _Toc376939203]Los resultados, conclusiones y recomendaciones de este estudio se comunicaron a la instancia auditada mediante informe en borrador remitido con oficio N°180-11-IAO-SAO-2026, del 27 de enero de 2026, recibiéndose respuesta por escrito a la audiencia según Oficio Nº 0043-ARICJZS-2026, del 5 de febrero 2026, firmado por el MSc. Esteban Jiménez Godínez Administrador a.i de Pérez Zeledón. Al respecto, se aclaró:



En ese sentido, se hace de su conocimiento que no se considera necesario llevar a cabo la reunión convocada, toda vez que las observaciones, aclaraciones y elementos informativos relativos a cada una de las recomendaciones formuladas se remiten de manera detallada por escrito, para su respectiva valoración por parte de esa Auditoría Interna, en los términos permitidos por la normativa aplicable.

Lo anterior se estima suficiente para cumplir con el objetivo de aportar los insumos requeridos para el fortalecimiento del informe, así como para propiciar la definición de las acciones que correspondan, sin que resulte indispensable la celebración de una audiencia virtual adicional.

Finalmente, se manifiesta el compromiso de esta Administración de atender oportunamente las observaciones que, en definitiva, sean incorporadas en el informe final, en apego al marco jurídico vigente y en procura del mejoramiento continuo de la gestión institucional. (Resaltado no es del original)



Asimismo, se remitió extracto de informe en borrador a la Dirección Ejecutiva, como dependencia responsable de la implementación de recomendaciones mediante el oficio N°249-14-IAO-SAO-2026, del 09 de febrero 2026; y respuesta recibida a través del numeral 407-DE-2026 del 12 de febrero de 2026, señalando que no se requería audiencia, en el sentido de:



Sobre el particular; me permito indicar que, una vez analizado el documento, se estima conveniente que el plazo de implementación otorgado para la recomendación establecida en el punto 5.1 se modifique de un mes a dos meses para su cumplimiento. Para las demás recomendaciones, esta Dirección acepta lo señalado en el estudio, así como, el plazo de implementación, por lo que no considera necesaria la reunión propuesta. (Resaltado no es del original)



Lo anterior, permitió considerar las observaciones presentadas, las cuales han sido incorporadas al informe en lo pertinente.

[bookmark: _Toc222908181][bookmark: _Toc44897645][bookmark: _Toc293405768][bookmark: _Toc293406878][bookmark: _Toc293407066][bookmark: _Toc376937159]ANTECEDENTES

Como referencia se tienen los siguientes oficios vinculados a la administración evaluada:



· N°1070-45-IAD-SAO-2025, del 3 de setiembre de 2025, servicio de advertencia sobre el control de los saldos acumulados de vacaciones en la Administración Regional evaluada.



· N°1294-51-SAO-2025 del16 de octubre de 2025, en respuesta al oficio N°0447-ARICJZS-2025, del 17 de setiembre 2025, relacionado con la forma como se gestionarán por parte de esta Administración las sugerencias del informe supra señalado.



Asimismo, se destaca el informe 1380-101-IAO-SATI-2022 del 17 de octubre de 2022 “Evaluación de la gestión de la información en cuanto al nivel de automatización, eficiencia y seguridad en Administraciones Regionales de San José, Alajuela, Cartago y Heredia”, efectuado por la Sección Auditoría de Tecnología de Información, el cual en lo que interesa recomienda lo siguiente:



A la Dirección Ejecutiva

5.1 Definir y comunicar un procedimiento formal que acompañe la utilización del registro de control SACO, de forma que permita estandarizar su uso y las acciones correspondientes para el respaldo de información no contenida en sistemas institucionales, con el propósito de garantizar razonablemente su disponibilidad y seguridad.

Plazo de implementación: 4 meses



[bookmark: _Toc216170226][bookmark: _Toc222908182]RESULTADOS

Dentro del alcance de la auditoría realizada, no se detectaron deficiencias significativas o debilidades a citar en materia de control interno en el proceso de destrucción y remesado de documentos al Archivo Judicial, el servicio de correo interno, las labores realizadas por la Oficina de Recepción de Documentos (RDD), así como en la custodia y registro de las contraseñas (combinaciones) de las diferentes cajas fuertes de las oficinas y despachos que remiten esta documentación conforme a la normativa que dirige este proceder. En ese sentido, los procedimientos examinados se ejecutan conforme a las políticas establecidas y resultan efectivos para mitigar los riesgos identificados, en consecuencia, no se requieran acciones de mejora en estas áreas.



Por otra parte, producto de la evaluación desarrollada, se determinaron los aspectos detallados a continuación:

[bookmark: _Toc216170227][bookmark: _Toc222908183]Relevancia de fortalecer las acciones relativas con la administración y custodia de activos institucionales, como segunda línea de control en este circuito. 

Contemplando esta temática, se abordaron aspectos en distintas líneas como, el control, registro, seguimiento, directrices y demás requeridas, para la adecuada gestión de activos institucionales, como parte de los servicios que igualmente se brindan en el circuito evaluado hacia las dependencias judiciales, en esa medida, se determinaron las siguientes situaciones:



i. El 19 de setiembre de 2025 se obtuvo del Sistema Integrado de Control de Activos (SICA PJ) un reporte de los activos asignados a la Administración Regional de Pérez Zeledón. Con base en este listado se seleccionó una muestra estadística no probabilística[footnoteRef:2] de 44 de esos bienes, con la finalidad de verificar su existencia y ubicación. El valor en libros de lo expuesto representa un 55% del total contenido en ese insumo, a la fecha indicada.  [2:  Muestreo estadístico no probabilístico, bajo el método de selección a juicio o intencional considerando elementos como el valor de los artículos y otras variables referenciadas.] 


Al realizarse la toma física, mediando la colaboración de la misma oficina auditada para el aporte de las evidencias, se determinó:



Cuadro N°1

Aspectos de control interno relacionados con toma física de 

activos en la Administración Regional de Pérez Zeledón 

según muestra de Auditoría

Al 19 de setiembre 2025



		Placa N°

		Descripción

		Observación



		814870

		Vehículo tipo microbús

		Placa en mal estado



		857289

		Codex de videoconferencia

		



		811970

		Dispositivo para almacenamiento de información en red

		



		835504

		Vehículo pickup

		



		722035

		Transformador

		No se comprobó el número asignado debido a que los activos se encuentran dentro de una estructura metálica perteneciente al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), el cual tiene acceso exclusivo.



		722036

		Transformador

		





Fuente: Elaboración propia basado en el muestreo.

 

Importante aclarar, que la totalidad revisada, fue localizada mediante las pruebas desarrolladas, lo referido expone elementos de mejora para contribuir al sistema de control establecido. En consonancia, la Auditoría Judicial en informe N°1691-144-IAC-SAF-2021, “Evaluación sobre el registro, control y uso de activos institucionales del Poder Judicial”, emitió recomendaciones a la Jefatura del Departamento de Proveeduría, además se tiene la “Evaluación sobre el control interno para la Administración de activos no encontrados del Poder Judicial”, efectuado por la Sección Auditoría de Estudios Especiales N° 497-35-IAC-SAEE-2023 21 de abril de 2023, que igualmente recomendó algunas medidas correctivas.



ii. El 22 de octubre de 2025 se generó en SICAPJ un reporte de artículos no encontrados correspondiente al I Circuito Judicial de Zona Sur. En total se incluyen 40 de éstos, que suman un valor en libros de ¢10,3 millones. Resalta en la lista activos de vieja data, otros con valor igual a cero, así como algunos de monto significativo. A continuación, se presentan algunos ejemplos:



















Cuadro N°2

Descripción de algunos activos no encontrados por la 

Administración Regional de Pérez Zeledón según reporte de SICAPJ 

Al 22 de octubre de 2025



		Placa

		Descripción del Artículo

		Fecha de Adquisición

		Costo de adquisición (¢)

		Valor en libros

(¢)

		Fecha último movimiento



		817827

		COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP)

		22/08/2023

		678 643,56

		384.130,85

		08/07/2025 13:45:18



		765357

		PANTALLA LED

		29/04/2021

		232 569,19

		128.263,50

		23/08/2024 16:40:48



		632159

		MOUSE ERGONOMICO

		13/01/2017

		14154,23

		0,00

		19/05/2023 16:04:28



		670518

		DISPOSITIVO PARA ALMACENAMIENTO DE INFORMACION EN RED

		24/10/2017

		3.504.257,81

		0,00

		31/10/2022 15:28:30



		612164

		ESCANER DE MEDIANA CAPACIDAD

		18/02/2016

		393.039,92

		12.491,13

		27/09/2021 16:30:33



		590678

		SILLON EJECUTIVO

		02/09/2015

		42.767,00

		0,00

		17/12/2020 11:26:55





Fuente: Reporte de artículos de la bodega no encontrados por criterios, Sistema Institucional de Control de Activos (SICA); al respecto, sobre la computadora portátil se remitió evidencia de las gestiones realizadas.



Como se vislumbra, se enlista desde una computadora portátil extraviada, una pantalla Led, hasta un dispositivo de almacenamiento de información en red que superaba el costo de adquisición en más de 3.5 millones, y a la fecha no posee valor en libros.



Importante mencionar que los resultados están basados en reporte de activos generado el 22 de octubre 2025 y a través de la audiencia de comunicación del informe en borrador, la Administración aportó el inventario efectuado el 12 de setiembre 2025, y si bien solicita la baja de 34 activos con saldo cero, cabe indicar que este no es el único criterio para aplicar ese procedimiento, por cuanto igual algunos tienen más de tres períodos reportados como no encontrados, entre otros parámetros existentes que deben examinarse para la toma de decisiones respectiva, por ende se mantiene la recomendación en aras de determinar las acciones generadas posterior al período evaluado.



Ante consulta realizada por esta Auditoría, a través de correo electrónico el 4 de noviembre de 2025 el Departamento de Proveeduría del Poder Judicial explicó que la baja masiva de inventario aplica exclusivamente para los activos no localizados. Dicho trámite debe ser autorizado por la Dirección Ejecutiva. 



En cuanto a los criterios utilizados por tal instancia para excluir del sistema un “activo no encontrado”, según las indagaciones supra efectuadas, se han establecido los siguientes a nivel institucional según lo explicado por la dependencia antes mencionada: 



· Activos cuyo valor en libros se encuentre totalmente depreciado, es decir, que registren un valor de ¢0,00.

· Bienes que, durante al menos tres periodos consecutivos de inventario, se hayan reportado como no localizados.

· Activos cuya fecha de adquisición corresponda a vieja data, es decir, que hayan sido adquiridos entre los años 1916 y 2015.



iii. Se consultó a la Administración Regional sobre la emisión de circulares o directrices atinentes con la responsabilidad en la custodia de activos institucionales, externando el 25 de setiembre de 2025: “Durante la toma de inventario, se traslada el listado del cual cada oficina es responsable y se adjunta el reglamento”. Asimismo, al examinar la carpeta “Activos” localizada en Sharepoint (repositorio en la “nube”) no se visualizaron para el período evaluado (2024 y 2025), recordatorios o disposiciones sobre el particular. Sobre lo contenido en este repositorio más adelante se efectuarán las observaciones y mejoras detectadas.



iv. En solicitud efectuada a la Dirección Jurídica sobre procedimientos de cobro en los últimos dos años a causa de pérdida o daño de activos institucionales en la Administración Regional evaluada, se indicó en fecha 30 de octubre de 2025 que solo permanecen dos causas activas, vinculadas con daños a vehículos. 

					

v. De manera complementaria, se remitió un cuestionario a 20 oficinas del Circuito con varias consultas relacionadas con la ejecución de los inventarios de activos fijos; de tal ejercicio, se obtuvo respuestas de 15 dependencias y entre los comentarios se destacan:



· Uno de los despachos expresó desconocer las circulares o normas correspondientes, que rigen las acciones en esta materia. Otros mencionaron diferentes circulares.

· Se observaron algunas diferencias en cuanto a la documentación que respalda el préstamo de activos fijos, por ejemplo, ciertos recintos hicieron referencia a la utilización de un formulario, otros mencionaron actas, oficios o correos como medios para efectuar la gestión.

· Similar al punto anterior, se determinaron diferencias en lo referente a la aprobación del resultado del inventario, ya que algunas dependencias manifestaron que dicha acción es responsabilidad de la Jefatura del Despacho, otros indicaron es competencia de la Administración Regional, mientras una señaló que no se aprueba. 



Ante eventos como los analizados, es preciso referenciar el marco normativo que regula estas tareas (ampliado en anexo 1):



i. [bookmark: _Hlk172195289]La Ley General de Control Interno No. 8292 | Artículo 8 – Concepto de sistema de control interno, el cual hace alusión a la protección y conservación del  patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal | articulado 15 - Actividades de control, externa entre aspectos de relevancia el documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen  el cumplimiento del sistema de control interno institucional; asimismo, entre las responsabilidades refiere “La protección y conservación de todos los activos institucionales.”, así como “La conciliación periódica de registros, para verificar su exactitud y determinar y enmendar errores u omisiones que puedan haberse cometido.”



ii. Las Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE | Artículo 4.3. Protección y conservación del patrimonio | Artículo 4.3.1. Regulaciones para la administración de activos | Artículo 4.3.2. Custodia de activos | Artículo 4.3.3. Regulaciones y dispositivos de seguridad | Artículo 4.4.5. Verificaciones y conciliaciones Periódicas



iii. El Reglamento para el Registro, Control y uso de activos institucionales del Poder Judicial (Circular No. 96-2016) | Artículo 20. Sistema Informático, menciona que el Departamento de Proveeduría es el responsable de administrar el sistema de información SICA PJ. | Artículo 21 Formularios respecto a la documentación dispuesta en el sistema para respaldar diversos trámites | Artículo 25 Traslado de activos entre dependencias u oficinas judiciales, referente a las responsabilidades de las dependencias en caso de movimientos de activos | enunciado 31 “Faltante de inventarios”, señala que: el Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, las Administraciones Regionales o Administraciones de programas, reportarán a la Dirección Ejecutiva para que se gestione la investigación respectiva. Una vez determinado el o los responsables, se procederá conforme lo establecido en las normas y políticas institucionales, en materia de sanciones disciplinarias, sin perjuicio de la restitución patrimonial correspondiente”. | Artículo 43. Jefatura de la Dependencia Judicial, respecto a su responsabilidad sobre los bienes bajo su cargo | Artículo 44. Responsabilidades, sobre el deber de las jefaturas en el uso y custodia de activos | Artículo 45. Obligaciones, adicional a lo anterior, relacionado con el cuidado y mantenimiento | Artículo 47. Listado actualizado de los bienes a cargo de una dependencia judicial, referente a la ejecución de un inventario al asumir un puesto de jefatura | Artículo 48. Personas Responsables por el mantenimiento y custodia de activos, sobre las instrucciones al personal a cargo para el cuidado de los bienes | Artículo 53. Pérdida de activos por daño o destrucción, en cuanto a la responsabilidad del personal judicial sobre los activos asignados | Artículo 71. Robo o desaparición de activos, en relación con las gestiones que debe realizar la jefatura correspondiente en caso de estos eventos. 



Esta normativa en el artículo 71 se refiere a las acciones a tomar por parte de la Administración en caso de robo o desaparición de activos, indicando que “cuando la Jefatura de la dependencia judicial advierta el robo o la desaparición de activos a su cargo, deberá interponer en forma inmediata la denuncia ante el Organismo de Investigación Judicial o el Ministerio Público según corresponda, para que se determine la eventual responsabilidad del caso. Además, para determinar la eventual responsabilidad civil pecuniaria administrativa, le corresponderá informar a la Dirección Ejecutiva para que inicie el procedimiento ordinario correspondiente. (Lo subrayado es nuestro)



Ese mismo enunciado hace referencia a otras responsabilidades según corresponda, sea disciplinaria o bien acciones al Departamento de Proveeduría o Administración Regional, para la afectación de los registros correspondientes y excluir los bienes del inventario de la oficina por medio del SICA-PJ. 



iv. [bookmark: _Hlk213160605]Por otra parte, la Circular No. 14-2020 Aclaración de las Circulares 10-08 del 30 de enero de 2008 y 55-2019 del 8 de abril de 2019, sobre el procedimiento a seguir cuando la pérdida o daño de un activo del Poder Judicial sea inferior a la suma de ¢90.000,00 (noventa mil colones), indica “…4-Solamente en los casos en los cuales la persona servidora no cumpla con el pago por reposición o reparación en el plazo establecido de un mes, se deberá enviar el asunto a la Dirección Jurídica para el inicio del procedimiento de cobro. (Lo subrayado es nuestro) La cual según se describe seguidamente requiere revisar en aras de contemplar la oportunidad de su vigencia.



Considerando el comunicado anterior, es relevante citar, que en informe de auditoría N°1807-77-IAO-SAO-2024, del 29 de noviembre de 2024 y relativo con otra Administración, se emitieron igualmente recomendaciones a la Dirección Ejecutiva y Departamento de Proveeduría vinculados con:

 

5.1 [bookmark: _Hlk183585256][bookmark: _Hlk172191975]Solicitar al Departamento de Proveeduría una propuesta por escrito de actualización del Reglamento para el Registro, Control y uso de activos institucionales del Poder Judicial, con la finalidad de que se presente el resultado al órgano superior respectivo y sea consistente con normativa emitida con posterioridad, específicamente en lo relacionado con el procedimiento de cobro por pérdida o daño de activos, así como otros aspectos que sean necesarios, dado el tiempo desde su emisión. (Resultado 3.1)



Plazo de implementación: seis meses



5.2 Girar las órdenes respectivas al Departamento de Proveeduría, para que se dilucide mediante la propuesta de actualización del Reglamento para el Registro, Control y uso de activos institucionales, la gestión a realizar en caso de activos no encontrados con montos mayores a ¢90.000,00, con el objetivo de que exista mayor claridad en este sentido, máxime ante la norma utilizada para su definición la cual data de una antigüedad importante. (Resultado 3.1)



[bookmark: _Hlk172102771]Plazo de implementación: Tres meses



5.3 [bookmark: _Hlk183585358]Emitir las indicaciones correspondientes al Departamento de Proveeduría para que se concreten las acciones a seguir, para que el monto definido como referencia para el cobro administrativo por pérdida o daño de activos se actualice con determinada periodicidad, con la finalidad de que el mismo no permanezca en el tiempo resultando en una afectación a las finanzas del Poder Judicial en caso de requerirse la recuperación de un bien; los resultados de lo anterior deberán comunicarse por el medio que se estime apropiado. (Resultado 3.1)



Plazo de implementación: Tres meses



En ese sentido, según información que respalda el seguimiento de acciones efectuadas, se tuvo conocimiento igualmente del acuerdo del Consejo Superior 58-2025, artículo XIII, que acogió la “Actualización del procedimiento para la Restitución Patrimonial por Pérdida o Daño de Activos”, lo cual fue posteriormente comunicado mediante circular 138-2025, publicada el 22 de julio 2025. Lo mencionado dejó sin efecto el acuerdo N.º 84-2007 del 8 de noviembre de 2007, artículo LXXIX, así como las circulares N.º 10-2008 y N.º 055-2019 emitidas por la Secretaría General de la Corte. No refiriéndose la numerada No. 14-2020 citada con antelación, por cuanto pese a que cita las dos anteriores, sigue vigente.



Como causas generales identificadas se desglosan: 

· Necesidad de fortalecer los controles ejercidos en cuanto los movimientos, traslados y otros que experimenten los activos.

· Importancia de mejorar la supervisión ejercida en torno con tales labores. 

· Existencia de prácticas de préstamos de activos entre oficinas que forman parte de este circuito, con diversas formas de documentar lo expuesto, lo cual tiende a complicarse ante la constante rotación o movimiento de los puestos de jefatura o con responsabilidad designada en tales tareas.  

· Carencia de un oportuno registro o documentación de los eventos que sin importar el paso del tiempo precise la ubicación y estado de los bienes, acciones ejecutadas por garantes anteriores y demás necesarias. 

· Esta Administración ha experimentado cambios constantes en su liderazgo, motivando algunas situaciones a nivel histórico que deben estarse consultando para su búsqueda, por parte de quien ejerce el puesto actualmente.



Lo aludido, sin dejar de lado:



· Desconocimiento o interpretación que se brinda a las normas existentes por parte de quienes gestionan activos.

· Falta de concientización sobre la responsabilidad del debido cuidado de los activos asignados en cada área, o bien que no se hayan atendido (conforme la normativa vigente) casos de extravío o daño de estos bienes, lo cual puede contribuir a la indiferencia y descuido del personal. 



[bookmark: _Hlk204695249]En el ejercicio de tales tareas, está el papel que desempeña la Administración Regional, como segunda línea de control, considerando lo instaurado en el documento Modelo de las Tres Líneas, del Instituto de Auditores Internos (IIA), el cual ayuda a las organizaciones a identificar las estructuras y los procesos que mejor facilitan el logro de los objetivos y promover un gobierno sólido, así como la gestión de riesgo. En consonancia, la Contraloría General de la República mediante criterio DFOE-IAF-0026 (oficio 12529) del 24 de agosto de 2021, refirió a los tres niveles de aseguramiento, diferentes entre sí, pero complementarios con un efectivo Sistema de Control Interno (SCI):



· La primera línea de defensa se refiere a las gerencias operativas que son las propietarias de los riesgos y los gestionan, son responsables de mantener un control efectivo y de ejecutar procedimientos de control sobre los riesgos de los sistemas y procesos bajo su dirección como administración operacional.



· La segunda línea de defensa ayuda a la gestión y cumplimiento de los controles de primera línea, mediante el aseguramiento de que los controles están diseñados, implementados y operando según lo previsto y, como corresponden a funciones gerenciales pueden intervenir directamente en la modificación y desarrollo del sistema de control interno y riesgos.



· La tercera línea de defensa, que corresponde a la auditoría interna, se caracteriza por brindar un aseguramiento comprensivo basado en el más alto nivel de independencia y objetividad dentro de la organización, el cual no puede ser aportado por la segunda línea, por sus características operativas.



La relevancia de gestionar lo supra descrito, surge ante la posibilidad de materialización de riesgos de naturaleza operativa, financiera y reputacional para la Institución, como: 



· Afectación de la calidad del servicio: al no disponer el personal judicial de los recursos adecuados para cumplir sus funciones, destinándose los recursos y compras respectivas que respaldaron esas necesidades en su momento. 

· Debilitamiento del sistema de control interno: de no desarrollarse las actividades (como tomas físicas) con la diligencia y la oportunidad pertinentes.  

· Pérdidas económicas: precisamente motivado por el extravío de bienes, los cuales se gestionaron ante un requerimiento justificado.

· Eventos de connotación legal: ante la pérdida o no ubicación de los activos en los cuales puedan mediar actos como robo, sustracción o un uso inadecuado de tales bienes. 

· Afectación de la reputación: ante los hechos anteriores, que pueden dañar la imagen de la organización.

· Apertura de procesos disciplinarios, administrativos o penales: de definirse una responsabilidad en el extravío.

[bookmark: _Toc216170228][bookmark: _Hlk215644833][bookmark: _Toc222908184]Importancia de maximizar el aprovechamiento del parqueo interno del edificio principal de la Administración Regional y otras áreas aledañas.

En visita efectuada por esta Auditoría el 11 de setiembre de 2025 al parqueo del edificio principal de la Administración Regional del Primer Circuito Judicial Zona Sur, sede Pérez Zeledón, se observó la existencia de una cantidad significativa de automóviles y motocicletas decomisados, de manera que se reduce sustancialmente el espacio disponible al menos para vehículos oficiales, no cumpliéndose propiamente con la finalidad de tener disposición de estas áreas, incluso para poder hacer uso el personal judicial. 

Ante consulta a la jefatura de la Administración sobre este tema, mediante correo electrónico del 7 de noviembre de 2025 se indicó: “el estacionamiento interno no tiene capacidad para atender necesidades de servidores judiciales, ya que según el inventario que realicé a mi llegada[footnoteRef:3], ese espacio cuenta con 40 estacionamientos demarcados y la flotilla vehicular institucional es de 51 vehículos oficiales en el edificio”. Consultado también sobre la posibilidad de acceder a parqueos externos mencionó: “No hay estacionamientos externos, es una problemática que me encontré y no se ha abordado a la fecha, únicamente se consultó al MP” (respondió que no se cuenta con disponibilidad de recursos para estos fines). [3:  Se remitió el listado al tercer trimestre 2025.
] 


Respecto a la existencia de un inventario que defina el número, características y demás elementos que permitan la identificación plena de lo ubicado en este sector, se suministró un detalle de esta información observándose un total de 49 bienes decomisados según datos al tercer trimestre 2025.

Por otra parte, se encontraron materiales de desecho en el terreno (piezas de mobiliario de oficina, partes de inodoros, aire acondicionado, trozos de madera, entre otros), aunque no propiamente en áreas dispuestas para estacionar, sino en espacios verdes, pero que igualmente pueden generar otros problemas como proliferación de insectos transmisores de enfermedades ante aguas estancadas u otras afectaciones contra la salud.

Como parte de la audiencia brindada y respuesta remitida por escrito mediante oficio Nº0043-ARICJZS-2026 del 05 de febrero 2026, se referenció que debido a procesos en ejecución, como la instalación de un aire acondicionado centralizado para el tercer piso y el reemplazo total de las tuberías de agua potable del edificio de los tribunales, diariamente se generan escombros y otros materiales y pese qué diariamente también se gestiona su retiro, la eliminación de la totalidad está sujeta a la finalización de las contrataciones mencionadas. En esa medida, se valoró ampliar el plazo de implementación para verificar en la etapa de seguimiento de recomendaciones, las acciones ejecutadas.



Además, se determinó la presencia de motocicletas asignadas a los notificadores las cuales están a la intemperie, algunas de ellas tenían colocado un cobertor para su protección. 



Se consultó a la jefatura de la Administración sobre las razones de por las que se encuentran los bienes decomisados en el parqueo interno, indicando lo siguiente a través de correo electrónico del 17 de noviembre de 2025: “Desconozco el origen, así como la persona que tomó la decisión. Históricamente los vehículos decomisados se han almacenado en el mismo espacio que comparte el estacionamiento interno, ya que el edificio no dispone de otros espacios para albergar los vehículos que son puesto a la orden de las autoridades judiciales de este circuito”. Como parte de la audiencia de comunicación de resultados supra indicada, se expresó además, entre otros:



Desde el ámbito de competencia de esta Administración Regional, se hace necesario indicar la imposibilidad material para documentar por escrito la forma en que se coordinaría el retiro o gestionamiento de los automóviles y motocicletas decomisados que se encuentran ubicados en el parqueo interno del edificio principal. Esto obedece a que dichos vehículos decomisados no se encuentran bajo la Administración, custodia ni disposición de esta dependencia administrativa, sino que forman parte de procesos judiciales activos, en los cuales la competencia para decidir sobre su traslado, depósito, devolución o disposición final recae exclusivamente en la autoridad jurisdiccional correspondiente, conforme al marco legal vigente.

En ese sentido, esta Administración Regional carece de facultades legales, operativas y decisorias para coordinar, instruir o ejecutar acciones relacionadas con el retiro o reubicación de los vehículos decomisados, por lo que resulta materialmente imposible establecer un procedimiento administrativo para tales efectos. (…)

En consecuencia, si bien se reconoce la necesidad institucional de contar con mayor espacio para el uso de los vehículos oficiales, dicha situación no puede ser atendida mediante actuaciones administrativas directas respecto de los vehículos decomisados, siendo indispensable que cualquier gestión en ese sentido provenga de las instancias jurisdiccionales que conocen los respectivos expedientes.



Aparte como hecho subsecuente se tiene la circular N°16-2026 de la Secretaría General de la Corte, que expresa: Prórroga del cierre temporal del Depósito de Vehículos Decomisados de la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores, según acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, sesión 8-2026 del 29 de enero de 2026, artículo LXIX, donde se conoce el oficio número 182-DE-2026 del 23 de enero de 2026, relacionado con la situación crítica de ese repositorio.



Cuestionado sobre la posibilidad de ubicar los bienes en otro espacio señaló que no hay otro lugar disponible. Respecto a la existencia de un área bajo techo, agregó: “Hasta hace algunos años el estacionamiento interno estaba techado, presumo por deterioro propio del paso tiempo se tuvo quiere (sic) reacondicionar, ya que recuerdo antes de mi partida de este circuito en el año 2019, que la losa era de concreto y actualmente la losa es asfáltica. Por otra parte, dentro de los proyectos que se ejecutarán en el año 2026, se encuentra con el techado del parqueo, el cual ya tiene referencia asignada por el departamento de proveeduría”. (Resaltado no es del original)



En alineación con lo anterior, se tiene como hecho subsecuente, según el oficio Nº0043-ARICJZS-2026 supra citado, “se incorporaron los recursos para ejecutar en este año, información compartida con los auditores, el proyecto denominado techado al parqueo. No se comprende la solicitud de definir por escrito la estrategia, habiéndose advertido las acciones y previas y para el presente año el proceso de contratación puede consultarse en el sistema SICOP”, observándose en imagen anexada, fecha de elaboración: 17 de diciembre 2025, es decir, posterior al cierre de las pruebas. En ese sentido, la recomendación no refiere en ninguna línea como ejecutar las soluciones, ante la situación detectada, es decir, la presencia de motocicletas a la intemperie, algunas sin cobertor para su protección, por ende, en aras de determinar lo pertinente se corroborará en la etapa de seguimiento de recomendaciones, la manera como la Administración atendió tal aspecto.  



Referente con los tópicos tratados en este resultado, el encargado del Programa de descongestionamiento vehicular (Unidad adscrita a la Dirección Ejecutiva) manifestó vía telefónica el 17 de noviembre de 2025, que en años recientes se visitó a la administración evaluada y se identificaron bienes que no tenían asociadas ninguna causa penal por lo que en dichos casos procede actuar conforme la circular N°70-2019 “Procedimiento para la destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial”.



Finalmente, cabe mencionar que se observó el artículo IX del acta N°08-2025 del Consejo de Administración del I Circuito Judicial de la Zona Sur de fecha 20 de junio de 2025, en la cual se comenta el contexto mencionado en párrafos anteriores. Sobre el particular, se acordó “Solicitar al DVD (Depósito de Vehículos Decomisados) el apoyo en la asignación de fechas más cercanas para la remisión de los vehículos decomisados, debido a la situación de falta de espacios en el parqueo de estos Tribunales”.



De igual forma, como hecho subsecuente se tuvo conocimiento de la próxima visita a realizar por el Programa de descongestionamiento vehicular a esta zona, en primer cuatrimestre 2026, mediante la cual se constatarán elementos que forman parte esencial del quehacer de esta dependencia. Sin dejar de lado, lo ampliado en Notas Compensatorias, sobre copia a esta Auditoría el 12 de febrero 2026, del oficio N°0040-ARICJZS-2026 enviado a la Dirección Jurídica el 02 de febrero 2026, donde se comunican elementos a fin de dar continuidad al proceso de destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial (enlistando 32 motocicletas y un automotor).



En consonancia con tales eventos se tiene:



· La Ley General de Control Interno N° 8292 | Artículo 15.-Actividades de control, sobre b) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las políticas como los procedimientos que definan claramente, entre otros asuntos, los siguientes: (…) ii. La protección y conservación de todos los activos institucionales, en lo pertinente con aquellos que permanecen en la intemperie.

· Las Normas de Control Interno para el Sector Público, refieren | 1.2 Objetivos del Sistema de Control Interno, se destaca la importancia de garantizar la eficiencia y eficacia de las operaciones, utilizando los recursos de manera óptima | 4.3.3 Regulaciones y dispositivos de seguridad, respecto al deber del jerarca y titulares subordinados de velar por la protección de activos contra pérdida, deterioro o uso irregular.

· Circular N°152-2015: 1-) Reiteración de la circular N° 7-2015 “Modificación del Protocolo para el Trámite de Vehículos Decomisados por Entidades Judiciales”, 2-) Comunicar a los despachos judiciales su obligación de remitir los informes de los vehículos decomisados a su haber en el plazo establecido para ello, respecto al rol que desempeñan las administraciones regionales en esta gestión.

· Circular N°01-2017: Disposiciones para el uso del parqueo interno, emitida por el Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial Zona Sur el 17 de marzo de 2017, en cuanto a la gestión de este espacio en horario diurno y vespertino, aplicando para todo el personal judicial de este circuito.

· Circular N°70-2019: Procedimiento para la destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial, emitida por la Dirección Ejecutiva, detalla el procedimiento a seguir en el caso de vehículos sin identificación de causa judicial.



Como causa de lo antes expuesto, es relevante nuevamente tener presente que existen referencias históricas o toma de decisiones que en su momento fueron lideradas por otras personas, por ende, igualmente persisten artículos en zonas verdes sin determinarse su destino y es necesario coordinar las acciones que resulten oportunas, asimismo, se tiene la ocupación de los espacios del parqueo producto del ingreso a esta zona de automóviles y motocicletas decomisados por motivo de diferentes delitos como alteración de señas y marcas, robos, homicidios, contrabando, entre otros, lo cual según indica la Administración ha sido una práctica recurrente en esta dependencia, situación que también debe atenderse y esclarecer aquellos casos que no se encuentren estrictamente ligados a una causa judicial para proceder conforme corresponda. Este aspecto no se ha podido solventar a la fecha, empero ya se están iniciando gestiones según lo detallado en acápites anteriores, para poder precisar la forma de atenderlo.



La situación descrita representa un riesgo operativo para la institución debido a que limita considerablemente la posibilidad de que vehículos oficiales y del personal tengan acceso a esos espacios, sin dejar de lado cualquier emergencia que pueda ameritar la presencia de bomberos o Cruz Roja y vean obstruido el paso a determinadas áreas de la propiedad, aparte de condiciones que puedan entorpecer el cumplimiento de la Ley 7600 y otros.

A la vez, se potencializan los riesgos financieros y reputacionales al hallarse activos como motocicletas, en las condiciones indicadas, toda vez que se propicia su acelerado deterioro y por ende, posterior reemplazo. En la misma línea, la permanencia de materiales de desecho impide el adecuado uso del espacio y generan esfuerzos para su control y cuidado, sin dejar de mencionar un potencial riesgo en la salud y en la integridad física del personal dada la probabilidad de que ocurra un accidente o se proliferen otros eventos.











[bookmark: _Toc216170229][bookmark: _Toc222908185]Trascendencia de gestionar la renovación de permisos de portación de armas conforme los plazos definidos en las disposiciones institucionales.



La Circular N°073-2022 del 11 de mayo de 2022 emitida por la Dirección Ejecutiva establece el procedimiento para la confección del carné de portación de armas a los auxiliares de seguridad, a su vez, describe los pasos a seguir, entre los cuales para efectos del presente estudio cabe destacar que cada Administración Regional deberá solicitar a través de un correo electrónico al Departamento de Seguridad del Poder Judicial, la renovación o trámite por primera vez del referido documento atinente con el talento humano respectivo; aclara también, que debe enviarse este requerimiento con al menos con tres meses de anticipación. Es importante mencionar que el Manual descriptivo de puestos de los auxiliares de seguridad establece el carné de portación de armas como un requisito obligatorio en este cargo.



Sobre el particular, se observó que en algunas gestiones efectuadas por la Administración evaluada durante 2024 y 2025 no se cumplió el plazo antes referido. A continuación, el detalle:

Cuadro N°3

[bookmark: _Hlk171078437]Detalle de trámites de renovación de permisos de portación de armas gestionados con menos de tres meses de anticipación

Según revisión efectuada el 21 de noviembre de 2025



		Persona relacionada (*)

		Fecha de solicitud al Dep. Seguridad

		Fecha de vencimiento del carné

		Tiempo transcurrido



		01-(A)

		21/09/2025

		21/11/2025

		2 meses



		01-(B)

		04/03/2024

		17/05/2024

		2 meses, 13 días



		06-(C)

		28/08/2025

		27/10/2025

		1 mes, 29 días



		01-(D)

		20/05/2025

		31/07/2025

		2 meses, 11 días



		01-(E)

		18/11/2024

		23/12/2024

		1 mes, 5 días





Nota: (*) No se indica la numeración en su totalidad respetando la protección de datos personales.

[bookmark: _Hlk171073120]Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la Administración Regional del I CJ Zona Sur.



Como se denota, en los casos anteriores, la gestión no se efectuó conforme el lineamiento establecido, motivando según información brindada, que de no generarse la renovación antes del vencimiento, se reubique al personal de seguridad en un puesto que no requiera el arma, al no solicitarse con la anticipación requerida, siendo un requisito obligatorio su portación.

Seguidamente la normativa que regula lo indicado:

i. Ley General de Control Interno N°8292 | Artículo 8º—Concepto de sistema de control interno, sobre el deber de cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.

ii. Ley de Armas y Explosivos N°7530 | Artículo 35 Permiso para portar armas, se refiere a la obligatoriedad de poseer una autorización expresa del Departamento de Control de Armas y Explosivos (Ministerio de Seguridad Pública) para portar un arma oficial | Artículo 41— Solicitudes de inscripción de armas, respecto a la gestión para solicitar un permiso para portar armas.

iii. Las Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE | Artículo 4.6 Cumplimiento del ordenamiento jurídico y técnico, en cuanto al deber del jerarca y los titulares subordinados de establecer las actividades de control que permitan obtener una seguridad razonable de que la actuación de la institución es conforme con las disposiciones jurídicas y técnicas vigentes.

iv. [bookmark: _Hlk214633132]Circular N°073-2022 del 11 de mayo de 2022. Asunto: Procedimiento para la confección del carné de portación de armas a los Oficiales de Seguridad, sobre los pasos a seguir en esta gestión ya sea para renovación o trámite por primera vez.

v. Manual descriptivo de clases de puestos. Auxiliar de seguridad perfil competencial. Este documento en la sección “Otros requerimientos obligatorios” incluye “carné de portación de armas de fuego debidamente registradas por el Poder Judicial, Vigente ò “Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de armas de fuego”.



La causa de lo detallado anteriormente está asociada a debilidades en el control interno del proceso evaluado, lo cual a su vez puede relacionarse con los cambios que se han presentado en diversos puestos en la administración bajo estudio, sin dejar de lado la necesidad de una mayor supervisión respecto estas tareas, por cuanto el personal de seguridad cumple una misión importante dentro del accionar del circuito y como parte de los requisitos está precisamente contar con el permiso de portación de armas. 



Se logra identificar en diferentes ámbitos varios efectos potenciales dada la situación descrita:

· Legales: en caso de portarse armas sin permiso vigente, lo cual constituye una violación a la legislación nacional sobre armas y seguridad (privada o pública); el personal a cargo de estas labores puede enfrentar sanciones legales, y la institución podría ser responsable por permitirlo; en caso de incidentes, el Poder Judicial se expone a litigios por negligencia.

· Operativos: el talento humano responsable de la seguridad no puede desempeñar tareas que requieran portar armas, limitando su capacidad para ejecutar diversas labores atinentes con su puesto; se debilita la protección de bienes, personas y procesos críticos; igualmente otras personas deben cubrir funciones adicionales, generando sobrecarga y posibles fallos.

· Reputacional: la institución puede ser percibida como poco rigurosa en el cumplimiento de la ley y con serias fallas en sus controles, limitando, eventualmente, su capacidad de respuesta ante un evento donde haya violencia.



[bookmark: _Toc216170230][bookmark: _Toc222908186][bookmark: _Hlk215649633]Conveniencia de fortalecer distintos elementos entrelazados con el consumo de papel, prácticas existentes y otros insumos asociados a la impresión de documentos. 



Como parte de las pruebas ejecutadas, se solicitó información a la oficina evaluada sobre el consumo de papel en los centros de impresión ubicados en los pisos 2, 3 y 4 del edificio principal en Pérez Zeledón durante el período 2024 y 2025, observándose algunos datos significativos en determinados meses según se muestra:



Cuadro N°4

Consumo de resmas de papel en edificio principal de 

Administración Regional I CJ Zona Sur

 Meses de agosto y octubre 2024 y marzo 2025



		Ubicación

		Agosto 2024

		Octubre 2024

		Marzo 2025



		Piso 2

		3

		2

		2



		Piso 3

		9

		11

		12



		Piso 4

		13

		15

		12



		Total

		25

		28

		26





Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la Administración Regional del I CJ Zona Sur.

Lo aludido se enmarca principalmente en tales lapsos, por cuanto en el resto del período el uso de estos materiales en los pisos 3 y 4, osciló en la sumatoria de ambos en valores extremos entre 5 (en agosto 2025) y 22 (febrero 2024) resmas por mes, es decir, se refiere precisamente el aumento detectado en esos períodos a diferencia de otros lapsos, lo cual según se denota seguidamente no se precisó el motivo por cuanto no se encontraron registros al respecto. Respecto el tóner, se visualizó un bajo consumo.



Al respecto se señaló por parte de la administración mediante correo electrónico del 17 de noviembre 2025: "Con relación a los motivos del aumento en el consumo de papel, me permito indicar que no se encontraron registros al respecto. Así mismo, es importante tomar en consideración que tanto don (nombre) como mi persona ingresamos a laborar a finales del mes de julio del presente año a esta Administración, y la persona responsable del informe para las fechas señaladas ya no forma parte del proceso". (Resaltado no es del original)



Por otra parte, se consultó vía correo electrónico durante noviembre de 2025 a una muestra de dependencias judiciales de la zona, acerca de mecanismos de control sobre el consumo de papel de oficio, tóner de impresora y otros insumos similares, obteniéndose 10 respuestas, entre las cuales se destacan las siguientes observaciones:



· Cinco indicaron que no existe un mecanismo de control sobre el tema consultado o si existe, lo desconocen.

· Al interrogar sobre la normativa que rige este tema, en algunos casos se contestó de manera incorrecta o se manifestó desconocimiento al respecto.

· Dos despachos indicaron que no utilizan clave para la impresión de documentos.

· Dos oficinas no realizan inventario de suministros para impresión.

· En relación con las existencias de papel de oficio en algunos casos se afirmó que se mantiene una cantidad significativa en bodega, por ejemplo, un despacho indicó tener 32 resmas de papel. Otro indicó tener 21 resmas producto de pedidos de años anteriores.



En asocie con el punto anterior, en la audiencia otorgada y respuesta Nº0043-ARICJZS-2026, se afirmó por el Administrador: “Sobre este particular debe tomarse en consideración que si bien es cierto la Administración Regional recibe una cantidad considerable de resmas de papel, no es la única oficina a la que el Departamento de Proveeduría realiza entrega directa. Ante este panorama resulta incierto determinar si existen picos de consumo.” En esa medida precisamente las actividades de control que se ejecuten como segunda línea, permitirán tener un mayor dominio de la situación que predomine en la zona.



Además, en visita realizada por esta auditoría el 9 de setiembre de 2025 se observó que los centros de impresión antes referidos se encuentran en espacios cerrados ubicados sobre los pasillos internos del inmueble, donde tienen acceso tanto personal judicial como público. Al momento de la inspección efectuada por esta auditoría estos recintos no estaban con llave. 

Finalmente, a nivel de elaboración del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI), se observó que para el período 2025 se contempla el siguiente riesgo: “No obtención del galardón o premio de Bandera Azul Ecológica en Tribunales de Justicia PZ”. Como efecto se menciona “Desmotivación por no obtención del galardón, que no se generen acciones en pro del medio ambiente”.



Al respecto, cabe recordar que las Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) emitidas por la Contraloría General de la República definen “riesgo” como la “Probabilidad de que ocurran eventos de origen interno o externo, que tendrían consecuencias sobre el cumplimiento de los objetivos institucionales”. Esta normativa también señala que “La valoración del riesgo debe sustentarse en un proceso de planificación que considere la misión y la visión institucionales, así como objetivos, metas, políticas e indicadores de desempeño claros, medibles, realistas y aplicables, establecidos con base en un conocimiento adecuado del ambiente interno y externo en que la institución desarrolla sus operaciones, y en consecuencia, de los riesgos correspondientes”.



En ese sentido, al cierre de las pruebas, ante una nueva verificación, la Auditoría revisó el ejercicio 2026, determinándose que lo dictaminado como riesgo en esa oportunidad no se consideró para el próximo período.



Seguidamente se presentan los criterios que direccionan este proceso:

i. La Ley General de Control Interno No. 8292 | Artículo 8 – Concepto de sistema de control interno, el cual hace alusión a la protección y conservación del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.



ii. [bookmark: _Hlk214887814]Las Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE | Artículo 1.2 Objetivos del SCI, siendo uno de ellos proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro o uso indebido, entre otros. | 1.4 Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI, ya que deben establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el SCI. | Artículo 3.3 Vinculación con la planificación institucional, considerando que la valoración del riesgo debe sustentarse en un proceso de planificación que considere la misión y la visión institucionales, así como objetivos, metas, políticas e indicadores de desempeño| 4.3. Protección y conservación del patrimonio, tomando en cuenta que el jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y control de los activos pertenecientes a la institución | Artículo 4.3.3. Regulaciones y dispositivos de seguridad, respecto a la implementación de dispositivos de seguridad pertinentes según los riesgos asociados | Artículo 4.4.5. Verificaciones y conciliaciones Periódicas, en relación con la comprobación de cantidades de suministros. | Artículo 5.7.4 Seguridad, considerando la importancia de salvaguardar la información sensible en las operaciones diarias.



iii. Circular de la Secretaría General de la Corte (SGC) N°091-2025: Políticas del Programa Hacia Cero Papeles del Poder Judicial (reiteración de la circular N°080-2011) referente a la maximización del uso de herramientas tecnológicas y el fomento de una cultura institucional para la no utilización del papel.



iv. Circular de la Secretaría General de la Corte N°089-2025, en la cual se reitera a los despachos judiciales promover el uso de medios electrónicos o digitales sobre las actividades o procesos institucionales que requieren la impresión de papel, para estos efectos se muestra una tabla de actualización de diversas circulares asociadas a este tema.



v. Circular de la Dirección Ejecutiva Nº015-2025, Informe mensual de consumo de papel y tóner en los Centros de Impresión (adición a la circular N°042-2010), se solicita que se incluya en los informes mensuales de consumo de papel y tóner que deben ser presentados a esta Dirección Ejecutiva, a las oficinas y despachos que cuentan con sus propios equipos de impresión en los circuitos judiciales a su cargo.



vi. Circular de la Secretaría General de la Corte N°131-2022, Política para la Simplificación y Celeridad de Trámites Judiciales, la cual pretende resolver formalismos excesivos e innecesarios en los procesos judiciales generando como efecto la reducción del consumo de papel.



vii. Circular 206-2024 Actualización del Portafolio de Riesgos Institucionales, que relaciona un listado que contribuye a clarificar lo clasificado en la herramienta SEVRI. Igualmente se conocen nuevas gestiones de la Oficina de Control Interno para actualizar lo aludido, no obstante, no han sido conocidas por Corte Plena.



Como causas principales de las situaciones explicadas se determina la ausencia de mecanismos de control y monitoreo que permitan identificar estos escenarios y coadyuven a un mejor control de los insumos. Sin dejar de lado, que esta oficina ha experimentado cambios de personal, incluso a través del análisis de esta Auditoría, se inició con una persona como Administradora y posteriormente con otra, aunado a prácticas que se arrastran en diversas temáticas que deben revisarse para lograr las correcciones requeridas.



Asimismo, es importante mayor claridad en el análisis de los riesgos institucionales con el fin de orientar las acciones de prevención y mitigación en temas sensibles en el marco de la administración de distintas áreas a su cargo. Este hecho en particular fue identificado en el ejercicio 2025, liderado en su momento por otra persona, según se refiere con antelación y puede generar una dispersión innecesaria de recursos y atención, afectando la eficiencia del proceso. Empero, revisado el SEVRI 2026, se denotan otros elementos, dejando por fuera el señalado.



Ante el riesgo de un uso excesivo de los insumos vinculados con los procesos de impresión, así como de una gestión inadecuada de estos, aumenta la probabilidad de que se materialicen riesgos operativos relacionados con el debilitamiento del sistema de control interno, respecto un uso inadecuado o bien, financieros en torno con gastos no acordes con lo requerido. La ausencia de un inventario adecuado puede derivar, además, en el almacenamiento innecesario de suministros como el papel, lo que a su vez dificulta las labores de control y custodia, y expone los materiales a posibles daños o pérdidas con el paso del tiempo.



Igualmente, se requiere una supervisión más estricta sobre la utilización correcta de los recursos, con el fin de reducir la posibilidad de que sean empleados de manera indebida, ya sea para fines personales, académicos o la reproducción no autorizada de documentos. Por otra parte, la ubicación de los centros de impresión en espacios compartidos y de libre tránsito, sumado al hecho de que permanecen sin llave, genera riesgos adicionales de posible pérdida de información y de acceso a datos sensibles, los cuales podrían ser consultados o incluso extraídos de los repositorios.





[bookmark: _Toc216170231][bookmark: _Toc222908187][bookmark: _Hlk215661572]Importancia de fortalecer el control interno en la gestión de los suministros de oficina.



El 10 de setiembre de 2025 se visitó la bodega de suministros ubicada en el edificio principal de la Administración Regional del I Circuito Judicial de Zona Sur (Pérez Zeledón). Este lugar permanece con llave, siendo custodiada por la coordinadora del área administrativa, empero facilita el acceso a una persona diferente cada día según el rol establecido. Asimismo, hay una auxiliar administrativa encargada del control de suministros. 



En la bodega se observó la existencia de gran cantidad de artículos (resmas de papel F-74, carpetas, papel toalla, lapiceros, formularios, entre otros), así como también bienes de otra naturaleza (impresoras, silla de ruedas, ventilador, aceite de motor para vehículos y motocicletas y demás). Sobre el particular, a través de correo electrónico del 21 de noviembre la administración explicó que “Se resguardan activos nuevos, activos en uso y activos en espera de criterio técnico. El espacio físico es poco, debemos aprovechar la bodega al máximo”.



Al consultar sobre la ejecución de inventarios periódicos se mencionó “Cada vez que corresponde realizar los pedidos generales, reviso en bodega existencias, de acuerdo con esto, procedo a solicitar cantidades”. 



En cuanto al respaldo de información en "Sharepoint" (en atención a la Circular N°113-2023) mencionó que está "iniciando" con esta herramienta. Al respecto, cabe indicar que cuando se otorgó acceso a dicho recurso, esta Auditoría no observó alguna carpeta referente a suministros.

Adicionalmente, a través de correo electrónico del 26 de noviembre al consultarse sobre el control de otros activos en la bodega de suministros la administración mencionó que “al momento de guardarse aquí se actualiza la información en el SICA” (Sistema Integrado de Control de Activos). 



En cuanto al archivo de excel con el control de suministros, se presenta una lista de más de 11 mil artículos y se indicó que el mismo se elaboró con el catálogo de artículos que se extrae de SIGA-PJ.



Ante lo expuesto debe tenerse el siguiente marco de actuación:

i. Ley General de Control Interno No. 8292 | Artículo 8 – Concepto de sistema de control interno, el cual hace alusión a la protección y conservación del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.

ii. Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE | Artículo1.2 Objetivos del SCI, siendo uno de ellos proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro o uso indebido, entre otros. | 1.4 Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI, ya que deben establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el SCI. | Artículo 4.3. Protección y conservación del patrimonio, tomando en cuenta que el jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y control de los activos pertenecientes a la institución. | Artículo 4.4.5 Verificaciones y conciliaciones periódicas, respecto a la comprobación de la exactitud de registros a través de recuentos físicos con el fin de determinar diferencias y adoptar las medidas procedentes.

iii. Circular N°113-2023 emitida por la Dirección Ejecutiva. Asunto: Guía para Administraciones Regionales para la utilización del Microsoft 365 SharePoint y maximizar sus herramientas colaborativas, como Word, Excel, PowerPoint, Visio, One Note, Forms, entre otras. Lo anterior, en lo referente al uso de la herramienta Sharepoint para facilitar el registro documental de la gestión administrativa.



Las condiciones antes expuestas encuentran su origen en prácticas heredadas de otras jefaturas de la administración evaluada, así como por la rotación en el propio puesto encargado de la gestión de los suministros, lo cual debe revisarse y corregirse en aras de alinear los esfuerzos conforme los lineamientos existentes y en pro del efectivo control interno de las actuaciones coligadas con el uso de recursos, máxime ante el ingreso de distintas personas cada día al repositorio respectivo.



Como posibles efectos de las situaciones descritas tenemos la materialización de riesgos de diferente naturaleza:

· Operativos: Desabastecimiento de insumos críticos que retrasen trámites judiciales, personal que dedica mayor tiempo buscando materiales o improvisando soluciones, por falta de control mediante un efectivo inventario de los bienes, lo cual incluso puede propiciar que se adquieran suministros innecesarios (generando desperdicio), o dificultad para la adecuada planificación de compras de no tenerse claridad razonable de lo ubicado en este recinto.	

· Legales y normativos: debilitamiento en el cumplimiento de las normas de control interno, posibilidad de enfrentar sanciones disciplinarias por negligencia ante eventos detallados en siguiente párrafo, o bien la aparición de acciones irregulares.

· Riesgos Financieros: compras innecesarias, extravío o robo de materiales no detectados, sobre presupuesto (se gasta más de lo asignado por falta de control). 

· Riesgos Reputacionales: la ciudadanía podría tener una percepción de desorden institucional motivada por ineficiencia, sin dejar de lado elementos que puedan propiciar eventos que puedan entrelazarse con corrupción, desconfianza en la administración de justicia al no cuidarse los recursos básicos, que dependiendo de su valor acrecientan lo expuesto. 

[bookmark: _Toc216170232][bookmark: _Toc222908188]Importancia de dar cumplimiento a los parámetros establecidos para la Oficina de Comunicaciones Judiciales (OCJ).

Se solicitó a la oficina auditada las matrices de indicadores de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) de Pérez Zeledón (PZ) y de Buenos Aires (BA) relativas al período comprendido entre enero 2024 y octubre 2025. Entre los datos observados se identifican varios meses con indicadores en “rojo”, es decir, que no cumplen el parámetro establecido por la instancia técnica, específicamente de las siguientes variables:



· Cantidad de diligencias asignadas a cada persona notificadora (casillero, estrados, lugar señalado, notificaciones, personales, citaciones, apremios, retenciones)

· Porcentaje de rendimiento del personal

· Porcentaje de comisiones personales de notificación diligenciadas con resultado positivo



Relevante aclarar, que mediante consultas realizadas de manera complementaria al profesional de la Dirección de Planificación que brinda apoyo en la zona, se corroboró que a la fecha de las pruebas esta oficina tampoco tiene disponible reportes en SIGMA, sino que los datos se extraen directamente de los sistemas informáticos atinentes con su gestión y se tenía programado iniciar los cambios al nuevo SIAGPJ a partir de diciembre 2025, lo cual igualmente motivará cambios, reajustes de tareas y otros alusivos con lo expuesto. Asimismo, se tiene conocimiento del proceso que va implementado la Dirección de Tecnología y Comunicaciones respecto lo citado y también, se está atendiendo diversas temáticas mediante un servicio denominado “Auditoría operativa en Oficinas de Comunicaciones Judiciales relacionada con los tiempos de respuesta de las notificaciones comisionadas”, el cual se encuentra en proceso de comunicaciones de resultados.



Alusivo con los temas tratados en este resultado, seguidamente se amplían los criterios referidos como base de medición:



i. La Ley General de Control Interno No. 8292 | Artículo 8 – Concepto de sistema de control interno, el cual hace alusión a la confiabilidad y oportunidad de la información   | articulado 16 – Sistemas de información, en lo referente a la necesidad de contar con procesos que permitan identificar y registrar información confiable, relevante, pertinente y oportuna.

ii. Las Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE | Artículo 5.6 Calidad de la información El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurar razonablemente que los sistemas de información contemplen los procesos requeridos para recopilar, procesar y generar información que responda a las necesidades de los distintos usuarios. | Artículo 5.6.1. Confiabilidad, atinente con las cualidades necesarias para acreditar la información como confiable, libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente. | Artículo 5.6.3. Utilidad, poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada.



En términos generales se alude la carga de trabajo existente, cambios internos, sumado a imprecisiones en la información que complementa las gestiones a realizar, dificultando su materialización. Mediante correo electrónico del 3 de diciembre de 2025, la administración se refirió a las causas de la situación indicada:



“En citas el rango que se estableció fue de 1 a 2 días para realizar las mismas sin embargo por carga de trabajo las mismas se realizaron entre 3 a 4 días.

En cuanto a las comisiones el rango establecido fue de 1 a 2 días sin embargo por carga de trabajo las mismas se realizaron en 3 días.

En cuanto a las notificaciones personales el rango estándar establecido fue entre 986 a 1090 realizando está oficina más trabajo de lo establecido.

En cuanto a los apremios corporales el rango estándar establecido fue entre 107 a 119 realizando está oficina más de lo establecido.

indicar que en el plazo de las notificaciones personales el rango establecido para la realización de las mismas fue entre 10 a 12 días y por un exceso de ingreso de notificaciones con copias y de la Caja Costarricense del Seguro Social las cuales por lo general ingresan a final e inicio de mes no fue posible notificarlas en el tiempo establecido, importante mencionar que en la trayectoria hemos tenido que dar una capacitación a más 03 de compañeros nuevos de primer ingreso de manera simultánea los cuales han requerido capacitación interfiriendo en la productividad de las diligencias en rutas demorando el proceso de notificación y citación.



Importante mencionar que en cuanto a la efectividad de las diligencias en general, corresponde a un factor producto de las direcciones indicadas por las partes y los despachos judiciales en las notificaciones, comisiones y citas. Mencionar que un alto porcentaje de constancias que se realizan dependen de la precisión de las rutas que se aportan, así como el esfuerzo de la consulta por medio de vecinos de los alrededores para lograr ubicar las personas al llamamiento judicial; recalcar que los porcentajes negativos dependen de la exactitud o acercamiento de las direcciones aportadas, aunado a esto las constancia que se generan a raíz de la circular 181-2019 Consejo Superior, respecto a las notificaciones con copias y que las partes no las aportan ,dan altos volúmenes de constancias negativas ajenas a la interferencia de la oficina, siendo que son las partes interesadas que no promueven el movimiento de dichas diligencias”.



Los efectos en el incumplimiento de los indicadores antes señalados son varios y repercuten a nivel operativo por cuanto afecta el grado de eficiencia esperado y por ende en la calidad del servicio brindado a las distintas dependencias incidiendo a su vez, en productividad y costos, sin dejar de lado afectaciones a nivel reputacional ante retrasos propiciados y pérdida de confianza que pueda suscitarse.  Esta situación además puede dar lugar a una mayor exposición de errores al crearse brechas que permitan irregularidades.





[bookmark: _Toc216170233][bookmark: _Toc222908189][bookmark: _Hlk215662629]Necesidad de fortalecer la gestión documental bajo responsabilidad de esta Administración, asegurando su actualización, calidad, respaldo y correcta referencia normativa. 



Como parte de las acciones que desarrolla la Administración bajo estudio, se tiene una serie de elementos que respalda la labor de connotación documental a su cargo, en esa medida, se estima apropiado, dividir la temática en distintos puntos determinados a partir de la revisión efectuada, en aras de facilitar la comprensión respecto las áreas de atención y mejora:



3.7.1 Contenido de Microsoft 365 SharePoint.



De acuerdo con el acceso otorgado por la Administración el 21 de agosto de 2025 a la carpeta “02.Operativos”, y tras la revisión de las distintas subcarpetas que respaldan su labor, se identificaron las siguientes inconsistencias:



Cuadro N°5

Administración Regional del I CJ de la Zona Sur

Inconsistencias identificadas en carpeta “02. Operativos” del Sharepoint

Fecha de corte: 19 de noviembre 2025



		Situación encontrada en carpetas o subcarpetas

		Ejemplos



		Vacías

		01. Activos > 7.Correos > 2023 > Por atender

15. Escaneo / Registros

17. Fax

18. Fotocopiado

28. Servicio de Psicología (varias sub carpetas)

38. Informes generales, contiene los siguientes repositorios sin contenido:

· Asistencia: Con subcarpetas rotuladas del 2011 al 2018.

· Citas OCJ: 2017 y 2018. 

· BN Flota: 2017 y 2018. 

· Videoconferencias: 2017 y 2018.

· Salida de vehículos en horas no hábiles

40. Jefatura. Subcarpetas 2020 y 2021.

41. Salud ocupacional

45. Minutas y visitas (2025 vacía)





		Carpetas desactualizadas:

		15. Escaneo / Informes

16. Estacionamientos / 6. Oficios

19. Hojas de delincuencia / (varias sub carpetas)

20. Información / 4. Registros / Marcas asistencia





		Contenido (información, documentos o archivos) no guarda relación con la denominación asignada o correspondiente a otros temas

		35. Atención al público. La cual contiene repositorios como:

· 23. Proveeduría

· [Nombre] – Oficios SICE

· Control asistencia BA y PZ

· Evaluación del desempeño

· Of. Inf. Med



43. Capacitaciones. Dentro de esta se observó la carpeta "42. Firmas"



54.Seguridad PJ. Se observó una carpeta denominada "Control de llaves". 



01. Activos. Contiene subcarpeta nombrada “Evaluación del desempeño”. 







Fuente: Elaboración propia con la información identificada en el repositorio de referencia.



Sumado a lo anterior, se evidenció:



· Información de vieja data archivada en algunos repositorios.



· No se mantiene el consecutivo numérico de las subcarpetas que integran un repositorio general, así como, algunas sin codificación.



· Respecto al “control maestro” donde se anota y lleva el orden de la normativa, formatos y registros, conforme a la guía de esta herramienta publicada en la circular N°113-2023 de la Dirección Ejecutiva, se consultó a la jefatura de la Administración (quien inició labores de manera interina a partir de julio del 2025) por su implementación y en correo electrónico del 19 de noviembre de 2025, refirió: “Desconozco si cuando se migró el común a SHAREPOINT se elaboró el control maestro. A la fecha no lo he encontrado”



Lo aludido denota, la necesidad de establecer las personas responsables de supervisar el orden, actualización y contenido de la herramienta, así como la frecuencia para ejecutar tales acciones. Así como la importancia de mantener el orden y actualización del sitio por el personal de la Administración que utiliza este repositorio. 



3.7.2 Mejoras relacionadas con el registro y respaldo de las tareas alusivas al uso de las salas de juicio.



Para documentar estas labores se tiene un mecanismo diseñado en Excel[footnoteRef:4], completado con los datos remitidos por las oficinas a partir de la boleta de ocupación de las salas,[footnoteRef:5] las cuales se entregan y devuelven a los oficiales de seguridad antes y después de celebrar las audiencias, sesiones o juicios; este control utiliza el color verde para los lapsos utilizados y amarillo para las jornadas sin uso. [4:  Este Excel se remite de manera trimestral al Consejo de Administración del I CJ de la Zona Sur. ]  [5:  Boleta denominada “Registro del uso de salas”] 




Un tema para ser considerado en el análisis de este control tiene relación con la información que lo sustenta, es decir, según lo indicado por la persona entrevistada[footnoteRef:6], en ocasiones los despachos omiten u olvidan remitir la boleta. En estos casos, dada la condición precitada y para los fines del respaldo de los datos se considera la “jornada sin uso” de la sala y le asigna el color amarillo, al no tenerse plena claridad si fue utilizada se opta por esa categoría. Esta práctica sesga los datos de ocupación de los recintos que se pretende generar a partir de esta herramienta, pues debe existir otro medio para reflejar la situación real. Lo anterior fue corroborado nuevamente por medio del correo electrónico de fecha 24 de octubre de 2025 que indica: El informe se realiza contra boleta, si no existe boleta, se considera como "jornada sin uso de sala" o "sala desocupada”. [6:  La persona responsable de registrar los datos en este control es una Auxiliar Administrativa, quien a su vez tiene a su cargo la Agenda Cronos.] 




Complementariamente, se contabiliza la ocupación de espacios por Flagrancia; no obstante, tal práctica introduce distorsiones en la información, debido a que esta materia dispone de cuatro salas al operar en un horario distinto al de la jornada ordinaria.



Como parte de lo anterior, se tuvo conocimiento que actualmente en la Administración de Puntarenas, se tiene implementado el “Sistema de préstamo de salones”, lo cual permite, que en este aplicativo quede reflejada la trazabilidad de ocupación o disponibilidad de las salas para las diligencias correspondientes a juicios, audiencias, capacitaciones, talleres, reuniones y cualquier otra actividad que requiera el uso de tales recintos. Esta situación igualmente se corrobora mediante consultas realizadas a esa instancia, denotándose como práctica que la llave y boleta del uso de la sala se entrega directamente en la Administración, situación distinta en Pérez Zeledón, por cuanto en esta labor participa la persona oficial de seguridad.



Al respecto y en atención al aplicativo informático referenciado, el 12 de noviembre 2025, la Dirección Ejecutiva aclaró:



En efecto, la DTIC tomó el sistema de asignación de salones que se utiliza en San José y se han implementado en Puntarenas, según indica esa Administración, el sistema se adecuó para su uso según las condiciones que ofrece el edificio y en este momento se encuentra instalado en producción. 

Además, se ha venido utilizando desde hace un mes en Pococí y Guadalupe.

Le comento que de momento no hemos recibido un comunicado de la DTIC poniendo a disposición esta adaptación del sistema, entendería que se haría una vez superadas las pruebas del plan piloto, pero llama la atención que se encuentre en otros Circuitos. 



Por su parte, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, por medio de la Coordinación de la Unidad de Servicios a la Ciudadanía del Subproceso de Sistema Administrativo, informó el 2 de diciembre 2025:



La actualización del sistema de préstamo de salones se hizo debido a la necesidad de actualizar la plataforma y se actualizó el sistema en los lugares donde estaba instalado. En caso de requerirse en una oficina adicional debe solicitar el gis, según se establece en el manual de usuario Manuales - Control de Préstamo de Salones (SALONES) - Dirección de Tecnología y Comunicaciones (poder-judicial.go.cr)



[bookmark: _Ref200461414][bookmark: _Ref200461430][bookmark: _Toc200469273]Implementación de la aplicación



Para la implementación del Sistema de Préstamo de Salones, la oficina que así lo requiera debe solicitar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación (DTIC), su inclusión en el sistema como “Oficina Administradora” de los espacios o salas a su cargo. 



La solicitud se deberá realizar mediante reporte GIS (Intranet), tomando en cuenta los siguientes pasos: (ver anexo 5) 



En su momento la Auditoría remitió el informe de advertencia N° 1509-102-IAD-SAO-2022, del 15 de noviembre de 2022, relacionado con el sistema de control interno relativo con el manejo y archivo de documentación administrativa en los despachos judiciales, se hizo referencia en sesión Nº 16-11 celebrada el 30 de mayo de 2011, artículo XXXIII aprueba las Políticas Institucionales del Programa Hacia Cero Papeles del Poder Judicial” dentro de la cuales, la Política I, señala “Maximizar el uso de herramientas tecnológicas en aquellas oficinas y despachos del Poder Judicial, que disponen de las mismas, como medio para alcanzar una Justicia sin papeles”. “Políticas del Programa Hacia Cero Papeles del Poder Judicial”, reiteradas por circular N° 29-2022, refieren igualmente replicar documentos enlazados con labores administrativas.



3.7.3 Actas de las sesiones del Consejo de Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Pérez Zeledón) y actualización y completitud de la información del control para dar seguimiento a los acuerdos tomados. 



La revisión del contenido de algunas actas de este Órgano colegiado (del 2024 y 2025) permitió identificar las siguientes inconsistencias: 



a) Transcripciones directamente de la herramienta digital Teams de los diferentes temas o asuntos en conocimiento de esa instancia colectiva con textos que generan confusión a la persona lectora, así como la inclusión de información innecesaria para los fines del acta. 



A continuación, algunos ejemplos:  



· Acta sesión ordinaria 06-2025 del 25 de abril de 2025



ARTICULO XI

“Señor [nombre 001], tomar en cuenta que [nombre 002] pasa a la Administración Regional, puesto técnico supernumerario destacado en DTI, esto va a llevar tiempo y va a influir en la capacidad de atención de DTI. 



Se acordó: 1.) Tomar nota de lo indicado.”



· Acta sesión ordinaria 02-2025 del 24-01-2025



“ARTICULO IV



          Informe Cámara de Gesell - IV Trimestre 2024



Como artículo 4 tenemos también el informe de cámara, lo importante es ver las diligencias que se hayan realizado y podemos ver identificar un poco el uso vemos que el uso es bajo en realidad en realidad bajo pero bueno lo importante es contamos con la cámara y que está a disposición en total pero tenemos  9 diligencias y pues aquí mantenemos en quien la utilizó en este caso fue la fiscalía que utilizó la cámara, ninguna otra oficina todo fue la fiscalía la que le ha dado el uso a este espacio  así que creo que nada más igual que los informes anteriores sería de tomar nota del informe que  presentamos del uso y perfecto.” (Lo subrayado no corresponde al original) 



Se acordó: Se toma nota del IV Informe trimestral de Uso de Cámara de Gesell.



· Acta sesión ordinaria 10-2024 del 21 de junio de 2024

“8- Seguimiento de los Planes de Continuidad

[…]

[Nombre 001] 

Podemos continuar o suspendemos por unos minutos mientras [Nombre 006] atiende esa situación. 

[Nombre 002]  

Diría que esperamos allá. 

[Nombre 003]   

Para conocimiento esperar a Licenciado, pero en realidad ya este fue el último punto de los planes de continuidad. 

[Nombre 001]   

¿Ese era el último en la agenda de hoy? 

[Nombre 002]   

Está bien. 

[Nombre 003]   

Sí, sí, señor. 

[Nombre 001]   

Tenemos algún punto barrio en varios [Nombre 003], porque yo tengo dos. 

[Nombre 003]  

Yo creo que él tenía uno que escuché. 

[Nombre 001]   

OK, yo tengo un punto, barrio también. 

[Nombre 004]   

Yo tengo dos puntos, Barrios también son muy breves. 

[Nombre 001]   

Lo mío es también. ¿Entonces, vamos a esperar a que [Nombre 006] se incorpore de nuevo para para poder continuar, les parece? 

[Nombre 002]   

Me parece perfecto. 

[Nombre 005]   

Sí, creo que [Nombre 006] dijo que tenía 1 muy importante que al final mencionaba. 

[Nombre 001]   

perfecto esperamos 

[Nombre 004]   

Disculpen que les parece, les propongo respetuosamente, si entonces nos tomamos unos 5 o 10 minutos para aprovechar ir al baño, porque los 5 minutos de [Nombre 006] podrían ser, verdad por la situación que esté atendiendo, puede ser que sean más, puede ser que sea menos y para no estar aquí tan pendientes, no sé qué les parece, por ejemplo 10:30. 

[Nombre 001]   

Nos vemos a las 10:30, señores, gracias don [Nombre 004] 

[Nombre 004]   

Con mucho gusto. 

[Nombre 006]   

Compañeros 

[Nombre 003]   

A las 10:30 acordaron regresar.

[…]



b) En temas o asuntos que se someten a votación por las personas integrantes del Consejo no se indica quiénes y cuántos votaron a favor o en contra, o bien por unanimidad. Tampoco la cantidad de votos.



c) No se incorpora un apartado que haga referencia a la revisión de la bitácora de seguimiento de los acuerdos adoptados en sesiones anteriores, ni se deja constancia de la inexistencia de temas pendientes.



Esta situación contraviene lo establecido en la Circular N°20-2017 del 22 de febrero emitida por la Dirección Ejecutiva, relacionada con “Evaluación de la gestión de los Consejos de Administración” la cual refiere: 



“1) ….

[…]

…el primer punto de toda agenda será la aprobación del acta anterior y como segundo punto la revisión de la bitácora de la que se hace referencia en el siguiente punto. (Lo destacado no corresponde al texto original)



2. Por su parte, en cuanto a la recomendación No. 2, a saber: “Revisión periódica del cumplimiento de disposiciones institucionales en cada Circuito”, para tales efectos, se debe proceder al uso de la bitácora para la cual se recomienda formato que se adjunta (véase anexo N°2), la cual contará con la siguiente información:

· Temas a tratar

· N° de acta de origen

· Fecha

· Acuerdos tomados

· Estado de los acuerdos

Se reitera que, el primer punto de toda agenda de Consejo de Administración de Circuito será la revisión de la bitácora de seguimiento de los acuerdos tomados en las diferentes sesiones anteriores donde se deberá conocer y valorar el estado de los diferentes temas o asuntos que se tengan en trámite o pendientes. (Lo destacado no corresponde al texto original)



d) Bitácora de seguimiento de los acuerdos tomados en diferentes sesiones del Consejo de Administración. 



En relación con la normativa citada, se constató que la Administración Regional implementa este registro de seguimiento, según lo indicado por la jefatura de esa oficina en correo electrónico del 3 de noviembre de 2025 y en el cual además mencionó que “Se actualiza después de realizada cada sesión y los oficios se comunica una vez el acta se encuentra en firme”.



Sin embargo, producto de la revisión de este archivo de control se encontró que presenta temas o asuntos cuyo estado no está claramente especificado, o bien, la información consignada se encuentra desactualizada.



Por ejemplo: 



· Referencia de oficios emitidos por la Administración Regional en abril de 2025 (oficios 13,14,15,16 y 17-CAICJZS-2025) en respuesta a lo acordado en la sesión del Consejo de Administración N°05-2025 (artículos 2,3,6,8 y 9 respectivamente) los cuales indican la siguiente leyenda en la columna “Estado”: “Pendiente de firma”.



· En esa línea, se observó la anotación de dos oficios (11-CAICJZS-2025 y 12-CAICJZS) correspondientes a los artículos 3 y 4 de la sesión ordinaria N°03-2025 con la leyenda en la columna “Estado”: “Revisión [Nombre administrador]” 



· En artículo 12 de la sesión N°10-2025 se acordó: 1) Aprobar el Informe de Ejecución Financiera Trimestral ya que no se ven elementos que pudieran estar afectando, desviando o evidenciando una mala ejecución o subejecución, ya que todo va dentro de lo normal. 2) Trasladar a la Dirección Ejecutiva.”  (Resaltado no corresponde al texto original). En la casilla “Estado” no consta anotación que permita corroborar dicha remisión al órgano director.



· En artículo 3 de la sesión N°23-2024 del 13 de diciembre de 2024, se anotaron los oficios 01 y 02 CAICJZS-2025 y su situación, según el control es “Oficio pendiente de firma del Presidente del Consejo”.



En asocio con las situaciones indicadas es importante mencionar que la preparación de esta documentación se encuentra a cargo de la persona que ejerce las funciones de Secretario (a) en el Consejo de Administración de Circuito y según lo dispuesto en los artículos 1 y 15 del Reglamento que regula este Órgano colegiado, corresponde al administrador del Circuito. 

En esa línea, tal y como se ha mencionado reiteradamente, la rotación en ese puesto ha propiciado que existan acciones o situaciones heredadas que merecen revisión y ajustes con el fin de mejorar la calidad de la información mostrada. 



Como parte de la audiencia de comunicación de resultados, según se hizo referencia en Oficio Nº 0043-ARICJZS-2026 del 05 de febrero 2026, “las falencias y algunos errores en la transcripción de las sesiones de Consejo de Administración obedecen a la utilización de la herramienta Microsoft Teams, esta situación ha sido expuesta a la Dirección Ejecutiva, ya que afecta a todos los órganos que requieren dar cumplimiento la Ley 10053 y esa instancia a su vez mediante oficio 4210 del año 2024 solicitó a Tecnología de la Información el desarrollo de una herramienta que permita subsanar esta situación. Así las cosas, se estima que el plazo para atender la recomendación debe estar sujeto a la elaboración de la herramienta solicitada por la Dirección Ejecutiva ante otras instancias.”



En ese sentido, si bien median acciones por parte de la instancia superior buscando una solución en temas de transcripción, el resultado 3.7.3 relata una serie de elementos que no se están cumpliendo y afectan la toma de decisiones y en esencia de los acuerdos que respaldan lo pertinente, por ende, se mantiene la recomendación relacionada al ser varios puntos tratados y que son requeridos por otras circulares.



3.7.4 Corrección del contenido de las circulares de la ARPZ N°54-2021 y 04-2025 referentes a la “Actualización de datos del Sistema de Seguridad”.



Esta documentación refiere en su contenido el protocolo del Sistema de seguridad de gestión, publicado en circular de la Secretaría General de la Corte N°294-2020 (específica del Sistema de Seguridad de Gestión, que da los accesos a Escritorio Virtual y al Sistema de Gestión en ámbito judicial) y del cual deviene el procedimiento de remitir informes (en forma bimestral y cuatrimestral, respectivamente) a los despachos con el fin de desactivar los accesos a sistemas que ya no competen a sus funciones.



Asimismo, la Administración hizo extensiva la aplicación de la circular a todos los sistemas, lo cual es parte de su apetito de riesgo y garantiza un adecuado control. Sin embargo, la Administración Regional no gestiona permisos del Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales y su versión web Escritorio Virtual, sino del Sistema de Seguridad PJ, lo cual evidencia la necesidad de efectuar la corrección a su contenido. 



En esa línea, la circular 189-2025 de la Secretaría General de la Corte, reitera la 344-2023, relativa con el Reglamento del Gobierno, de la Gestión y del uso de los servicios tecnológicos del Poder Judicial ofrece elementos de interés que se adaptan a la necesidad de ajustar la directriz en cuestión o la formulación de un nuevo criterio, el cual refiere: 



“Artículo 43. Movimientos del personal y permisos de acceso a los servicios tecnológicos. Las jefaturas inmediatas deberán notificar oportunamente al área de tecnología correspondiente, cualquier movimiento que se realice en las personas usuarias a su cargo (ascenso, destitución, jubilación, suspensión, defunción) con el fin de deshabilitar temporal o permanentemente los permisos para acceso los servicios tecnológicos de la institución.

Por su parte, las jefaturas inmediatas son responsables de mantener al día los permisos y credenciales de las personas usuarias en los sistemas de información, utilizando para ello las herramientas que la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones facilite.

El uso indebido de estas credenciales será responsabilidad de la jefatura respectiva y de aquella persona que no desactivó o actualizó la condición de la persona usuaria (Colaboradora).”



Seguidamente se expone el marco normativo que sustenta los eventos identificados:



i. Ley General de Control Interno | artículo 8: Concepto de sistema de control interno. Considera: b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. | Artículo 10.-Responsabilidad por el Sistema de Control Interno – que cita el establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno y realizar las diligencias necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento | Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno – atinente con tomar de inmediato las medidas correctivas ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades | Artículo 15.-Actividades de control, respecto  a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones. | Artículo 16 Sistemas de información - dispone el contar con sistemas que permitan una gestión documental institucional considerando diversos elementos y prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados respecto lo citado.



ii. Las Normas de Control Interno para el Sector Público, refieren | 4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información. Resalta las competencias y el deber del jerarca y los titulares subordinados de diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad. | 4.5.1 Supervisión Constante | “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos.” | 5.6.1 Confiabilidad - atinente con las cualidades necesarias para acreditar la información como confiable, libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente. | 5.6.2 Oportunidad – referente a recopilar, procesar y generar insumos, en tiempo | 5.6.3 Utilidad - poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada.| 5.8 Control de sistemas de información | los sistemas de información garanticen razonablemente la calidad de la información y de la comunicación, la seguridad y una clara asignación de responsabilidades y administración de los niveles de acceso a la información y datos sensibles, así como la garantía de confidencialidad de la información que ostente ese carácter.



Sin dejar de lado las supra descritas:



· La guía publicada dentro de la circular N°113-2023 de la Dirección Ejecutiva, que refiere entre los siguientes temas de interés: el lineamiento para la estructura del almacenamiento documental, la creación de un “control maestro” donde se anotará y llevará el orden de la Normativa, Formatos, y Registros, entre otros.

· Circular N°20-2017 de la Dirección Ejecutiva, atinente con acciones para estandarizar y agilizar el proceso de seguimiento de las gestiones de cada Consejo de Administración, además de la revisión periódica del cumplimiento de disposiciones en las diferentes sesiones, control respecto de la asistencia a las reuniones; seguimiento en cada reunión de los acuerdos tomados en sesiones pasadas y el estado de cada una de ellas, así como el archivo, actualización y publicación de actas de dichos Consejos y por último, uniformidad para notificar acuerdos y comunicar la agenda de reunión de tales órganos colegiados.



· Circular N°189-2025, que reitera la 344-2023 de la Secretaría General de la Corte, relativa con el Reglamento del Gobierno, de la Gestión y del uso de los servicios tecnológicos del Poder Judicial, artículo 43, atinente con el movimiento del personal y los accesos.



Como se ha reiterado, es necesario precisar entre las causas identificadas, que esta Administración ha tenido diversos cambios de jefatura, incluso en el último año iniciando el auditoraje, se debió gestionar lo pertinente con dos personas distintas, esto motiva que haya prácticas o situaciones heredadas que deben revisarse y perfeccionar razonablemente en pro de la calidad de la información mostrada; sin obviar que en el período examinado, de enero a noviembre 2024 estuvo liderando otra persona y al cierre de las pruebas se estaba buscando la rendición de cuentas respectiva. Estos hechos, impactan en el seguimiento y monitoreo de este repositorio. 



En el caso del Sharepoint igualmente sobresalen: 



· La necesidad de mayor supervisión respecto el orden, actualización y contenido de la herramienta, así como la frecuencia para ejecutar tales acciones. Así como de esclarecer los responsables de estas tareas.



· Respecto a los procesos de supervisión y revisión de las carpetas, así como la periodicidad con que estos se realizan, en correo electrónico del 17 de noviembre del 2025, la jefatura de la Administración indicó lo siguiente: “Desconozco con que frecuencia se ha revisado, pero desde la llegada al circuito se ha reiterado al personal la obligación de mantener el orden y actualización del sitio, tal como se evidencia en la minuta del pasado 16 de setiembre (…)”



En ese documento, correspondiente a la reunión general del personal de la Administración N°05-2025, de fecha 16 de setiembre de 2025, se consignó lo siguiente:



“8. Asuntos varios



[…] Por circular se encuentra establecido que las oficinas deben utilizar el ONEDRIVE para respaldar la documentación, todo proceso tiene un orden, vamos a ordenar el común para que sea de fácil comprensión para todos.” (Resaltado no es del original)



· No depuración frecuente del contenido de las carpetas y subcarpetas del repositorio por parte de las personas responsables y de ser necesario, la reclasificación de aquellas que, conforme al criterio de la Administración, lo requieran. Respecto a la realización de este proceso, la jefatura en correo del 19 de noviembre de 2025 reiteró lo señalado en la minuta citada en el punto anterior.



· Incumplimiento de algunos elementos de la guía relacionada con el aplicativo referenciado, publicada en circular N°113-2023 de la Dirección Ejecutiva.



Sin dejar de lado, la situación referenciada, en relación con el compromiso asumido respecto la labor de completitud de los datos a cargo de los despachos, necesarios para determinar la efectividad en el uso de las salas y la forma como se respalda esta carencia a nivel interno.



Respecto a la confección de las minutas del Consejo de Administración y seguimiento de los acuerdos tomados por ese Órgano colegiado, se obviaron aspectos estipulados en la circular de la Dirección Ejecutiva N°20-2017 del 22 de febrero de 2017, lo cual denota desconocimiento o no aplicación de la obligación escrita.  



Los eventos atinentes con el registro, actualización, ajustes y seguimiento fidedigno de las actuaciones y sus resultados, reflejados en este tipo de instrumentos son temas fundamentales de corregir para asegurar la calidad, respaldo y correcta referencia normativa de la documentación e informes que genera la Administración, así como para precisar la trazabilidad de la labor desempeñada y fortalecer la toma de decisiones. Asimismo, lo referido es relevante de atender, para disminuir la probabilidad de materialización de eventos de riesgo operativo, legales y reputacionales asociados a factores como: debilitamiento en la credibilidad de las acciones reflejadas, falta de completitud en tareas de relevancia, información incorrecta o incompleta, incumplimiento normativo, dilación en la gestión de las diligencias, afectación en la rendición de cuentas y posibles sanciones disciplinarias en caso de materializarse distintos factores que propicien afectación del sistema de control interno que debe prevalecer. 



[bookmark: _Toc216170234][bookmark: _Toc222908190][bookmark: _Hlk215817429]Importancia de alinear la estrategia a seguir ante los cambios que experimenta el Reglamento para el uso, control y mantenimiento de los vehículos del Poder Judicial.

De acuerdo con la revisión efectuada, se determinó que en el artículo 25, inciso g), de la circular 217-2016 alusiva al citado cuerpo reglamentario, las personas usuarias de los vehículos institucionales tienen la obligación de:



“Artículo 25.- Los servidores judiciales que utilicen los servicios de transportes, tendrán los siguientes deberes y responsabilidades:

[…]

g) Firmar la fórmula F-90 al finalizar el servicio, consignando la hora del término del mismo.” (Lo destacado no corresponde al original)



Por su parte la numerada 163-2018 de la Secretaría General de la Corte refiere la “Obligación de utilizar el formulario oficial F-90 “Solicitud de Vehículo”. Posteriormente, surge la emisión de la Circular de la Dirección Ejecutiva N°199-2020 del 7 de diciembre de 2020 denominada “Eliminación presentación Formulario físico F-90, para la solicitud de transporte ante las Administraciones Regionales” se dispuso: 



“[…] Autorizar a las oficinas administrativas en las cuales se utilice el SICOVE, para que en los trámites de las solicitudes de vehículos se exima el requisito del formulario F90 correspondiente a “Solicitud de Vehículo”, tal como se estableció en la Circular N°163-18 de la Secretaría General de la Corte y en el artículo 34 del “Reglamento para el uso, control y mantenimiento de los vehículos del Poder Judicial” […]”. (Lo subrayado no corresponde al original).

Con base en lo anterior, a partir del 1 de diciembre de 2020 no será necesario la presentación del formulario físico F-90, para la solicitud de vehículo ante las Administraciones Regionales de la Dirección Ejecutiva (excepto las oficinas del OIJ).”



Ante la eliminación de dicho requisito, se consultó a la Dirección Ejecutiva sobre la existencia de alguna recomendación o directriz dirigida a las Administraciones Regionales que permita verificar la conformidad del servicio de transporte por parte de la persona usuaria, aspecto que anteriormente quedaba consignado en el formulario F-90. Lo descrito por cuanto en la homóloga de Pérez Zeledón no se determinó la existencia de un lineamiento o mandato en tal sentido.  



En correo electrónico del 24 de noviembre de 2025, dicha instancia refirió:



“(…) a nivel del Departamento de Servicios Generales se optó por la elaboración de un sello que se estampa en la página del formulario F-22 en el cual se consigna el recibido a satisfacción del servicio, pero la medida no se ha generalizado a las Administraciones Regionales.”



Previo a la consulta formulada al ente director, esta buena práctica, fue corroborada por esta Auditoría, en consultas realizadas (mediante correos electrónicos del 23 y 24 de octubre de 2025) a la Sección de Transportes del citado Departamento, la cual consiste en estampar el sello denominado “Recibido conforme”, en la libreta de control y servicio de mantenimiento preventivo de vehículos (F22), para que la persona funcionaria del Poder Judicial pueda consignar los siguientes datos: nombre, firma, cédula y fecha, una vez que concluye el servicio de transporte brindado y con esto a la vez garantizar que efectivamente se ejecutó lo aludido.



Complementariamente, dicha Sección, en correo electrónico del 24 de octubre de 2025, citó como fundamento de esta actividad, la circular interna N°15-STA-2020 del 24 de febrero de 2020 denominada “Eliminación Boleta F-90”: 



“Por medio de la presente circular, hacemos de su conocimiento que, a partir del 02 de marzo del 2020, se va a prescindir del formulario físico F-90, por lo anterior deben de verificar el rol diario el servicio de transporte asignado (hora salida, lugar de salida, destino, y vehículo asignado).



En adelante el recibido a satisfacción por parte del usuario deberán de realizarlo en hoja diaria del formulario F22 (libro amarillo). 



Al culminar diariamente, el día siguiente, o al regreso de una gira deberán de presentar en la oficina de la Sección de Transportes Administrativos, el libro F22, brindando la información correspondiente a las horas (inicial y final), así como el kilometraje inicial y final del servicio de transporte realizado, el auxiliar administrativo o persona encargada de incluir la información al SICOVE, les consignará en el libro F22, un visto bueno de la revisión e inclusión al sistema de control vehicular.”



Respecto a la situación expuesta, es importante considerar: 



i. Ley General de Control Interno | artículo 8: Concepto de sistema de control interno. -  el cual indica:  Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos: […] b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. | Artículo 10.-Responsabilidad por el Sistema de Control Interno – que cita el establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno y realizar las diligencias necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento | Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno – atinente con tomar de inmediato las medidas correctivas ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades | Artículo 15.-Actividades de control, respecto  a)Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones. 



i. Las Normas de Control Interno para el Sector Público, refieren | 4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información: de las competencias del jerarca y los titulares subordinados de diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes.



ii. Relevante referir que, la circular 163-2018 referenciada en acápites anteriores, había establecido la obligación de utilizar el formulario oficial F-90 “Solicitud de Vehículo, considerando:



En vista de que algunas dependencias judiciales utilizan formatos no autorizados para tramitar solicitudes de vehículos institucionales, se informa lo siguiente:

 

1.           En el manual emitido por la Contraloría General de la República denominado “Normas de Control Interno para el Sector Público”, se establece:



“4.4.2 Formularios uniformes (…)



Lo anterior sigue estando vigente a la fecha, lo cual ante el comunicado de la Dirección Ejecutiva deberá revisarse e informar lo respectivo.



Considerando los apartados anteriores, pese a la eliminación del formulario F-90 y las justificaciones señaladas tanto a nivel de la Dirección Ejecutiva y demás instancias consultadas, no se han brindado indicaciones claras de la forma como se gestionará lo expuesto de tal manera que se subsane el vacío que existe a partir de lo referido, en aras de garantizar la trazabilidad de las actuaciones mediante algún medio de comprobación.



La forma como se ha venido atendiendo por la Sección de Transportes mediante la consignación del sello en la libreta F22 y completitud de sus datos por la persona usuaria, es un tema fundamental para definir por la Dirección supra mencionada, para precisar la trazabilidad del recibo a satisfacción del servicio de transporte otorgado y uniformar la sana práctica en las Administraciones Regionales, lo cual resulta en una forma de fortalecer el sistema de control interno atinente a su gestión. 



Lo referido, igualmente para disminuir la probabilidad de materialización de eventos de riesgo a nivel operativo, como pérdida histórica de dicha trazabilidad y falta de credibilidad de las acciones reflejadas, un uso indebido, dificultad para determinar responsabilidades, carencia de información para tomar decisiones y como parte necesaria de los documentos que fundamentan la rendición de cuentas de quienes trasladan al personal. 





[bookmark: _Toc216170235][bookmark: _Toc222908191]Importancia de que la información registrada en el mecanismo diseñado para la asignación y control de los vehículos de uso oficial, sea congruente con la consignada en el Sistema de Control Vehicular (SICOVE).



Para el control del uso y asignación de la flota vehicular, la Administración Regional implementa un archivo en formato Excel denominado “Registro de giras PZ y BA 2025”, el cual es gestionado por la persona encargada de coordinar este servicio, así como la plataforma digital SICOVE.



Con el propósito de verificar la concordancia de los datos en tales herramientas, se tomó como referencia el período de enero a setiembre de 2025 y la cantidad de giras (solicitudes de vehículos) tramitadas según el mecanismo en Excel en ese intervalo, el cual totalizó 910 registros.



Al comparar este insumo con el del reporte del SICOVE (generado al 3 de noviembre de 2025) se identificaron las siguientes inconsistencias:



· Solicitudes de vehículos canceladas según el control de la Administración, las cuales permanecen con estado “Aprobado” en el SICOVE. Según el mecanismo implementado por dicha Oficina, se cancelaron 106 de las cuales 36, mantienen el estado “Aprobada” en la citada plataforma electrónica. (Ver anexo N°2)

· Se observaron 18 registros cuyo estado es “Realizado” en el control de la Administración y “Aprobado” en el SICOVE.

· Se identificaron solicitudes de vehículos en las que el número de placa oficial registrado en el control de la Administración no coincide con el reportado en el SICOVE. Esta situación se presentó en 123 de 910 registros analizados. (Ver anexo N°3)

· Números de orden de la solicitud generada por el SICOVE que no coinciden con los anotados en el control de la Administración Regional. 

Algunas de las situaciones reseñadas se ejemplifican en el siguiente cuadro:



Cuadro N°6

Inconsistencias detectadas en solicitudes de vehículos producto de la comparación de los datos registrados en el SICOVE y control (hoja de Excel) de la Administración

Período: Enero a setiembre 2025

Fecha corte: 3 de noviembre de 2025



		Fecha de la gira

		Número de solicitud (SICOVE)

		Número de solicitud (SICOVE) anotada en controles en excel de la Adm. Regional 

		Placa vehículo asignado según controles en excel de la Adm. Regional

		Placa vehículo asignado según reporte del SICOVE

		Despacho Judicial de la gira

		Estado solicitud según el SICOVE

		Estado solicitud según controles en excel de la Adm. Regional 



		28/3/2025

		527208

		527208

		PJ 1794

		PJ 1786

		Justicia Restaurativa

		Aprobado

		 Realizado



		21/7/2025

		527836

		527836

		PJ 2216 (PZ)

		PJ 1786

		Justicia Restaurativa

		Aprobado

		Realizada



		4/9/2025

		653278

		685785

		PJ 1796

		PJ 1796

		Tribunal I Circuito Judicial ZS

		Realizado

		Cancelado



		22/1/2025

		570019

		569556

		PJ 1794

		PJ 1794

		Tribunal I Circuito Judicial ZS

		Aprobado

		Aprobado



		24/7/2025

		552600

		552600

		PJ 1796

		PJ 1796

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Realizada



		6/2/2025

		552460

		552460

		PJ 1786

		PJ 1796

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Cancelada 



		9/7/2025

		565287

		565287

		PJ 2087

		PJ 2087

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Realizada



		10/9/2025

		565297

		565297

		PJ 2087

		PJ 2087

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Realizada



		18/6/2025

		565283

		565283

		PJ 1796

		PJ 2087

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Cancelada 



		10/6/2025

		552563

		552563

		PJ 1796

		PJ 1794

		Oficina Trabajo Social y Psicología I Circuito Judicial Zona Sur

		Cancelada 

		Cancelada 



		3/2/2025

		590074

		590074

		PJ 2087

		PJ 2087

		Juzgado Agrario 

		Aprobado

		Cancelada 



		24/2/2025

		601781

		601781

		PJ 2087

		PJ 2087

		Juzgado Agrario 

		Aprobado

		Cancelada 



		9/6/2025

		527831 (Ver nota 1)

		632414

		PJ 1794

		PJ 1794

		Departamento de Trabajo Social y Psicología - Sede Central (justicia restaurativa)

		Aprobado

		Aprobado



		Nota 1

		En SICOVE, la solicitud 632414 aparece registrada a nombre del Juzgado Agrario con estado cancelada y solicitud 527831 coincide con fecha de la gira y placa vehículo y se encuentra aprobada en SICOVE. No aparecen registradas en informes de choferes, sin embargo, en la libreta F22 del PJ 1794 si aparece consignada esta gira de justicia restaurativa.





Fuente: Elaboración propia producto de la comparación de la información de solicitudes registrada en SICOVE y controles de la Administración



Respecto a las inconsistencias detectadas se solicitó el criterio a la Administración Regional, con el objetivo de conocer las distintas causas que propiciaron lo aludido y toma de acciones con el fin de subsanar tales diferencias. Al respecto, dicha oficina en correo electrónico del 26 de noviembre de 2025 manifestó: “Para indicar que ya está revisado las giras que se me indicaron en el correo anterior. Y se revisaran las otras giras”



· Inconsistencias en Archivo en Excel denominado “Detalle giras de PJ de PZ y BA” o conocido también como el Informe choferes junio 2025”.



En alineación con lo anterior, se prepara un libro en Excel por mes, con una hoja por vehículo (según su placa oficial) en la cual se anotan los siguientes datos: Fecha de la gira, oficina solicitante, destino de la gira, Zona Indígena, kilometraje de salida, kilometraje de llegada, nombre de la persona conductora y placa del automotor, los cuales provienen de las las libretas de control y servicio de mantenimiento preventivo (F22) de cada automóvil. Quien realiza los registros es la persona encargada de coordinar este servicio. 



Producto de la revisión se encontraron 30 registros de giras (de un total de 815) de enero a setiembre de 2025 que presentaron inconsistencias en los datos del kilometraje. (ver anexo N°4)



Con referencia a los tópicos analizados en el presente resultado, se exponen a continuación los criterios que sustentan la base de medición aplicada (Anexo Nº1):



1. Ley General de Control Interno | artículo 8: Concepto de sistema de control interno. Considera: b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. | Artículo 10.-Responsabilidad por el Sistema de Control Interno – que cita el establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno y realizar las diligencias necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento | Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno – atinente con tomar de inmediato las medidas correctivas ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades | Artículo 15.-Actividades de control, respecto  a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones. | Artículo 16 Sistemas de información - dispone el contar con sistemas que permitan una gestión documental institucional considerando diversos elementos y prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados respecto lo citado.



1. Las Normas de Control Interno para el Sector Público, refieren | 4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información. Resalta las competencias y el deber del jerarca y los titulares subordinados de diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad. | 4.5.1 Supervisión Constante | “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos.” | 5.6.1 Confiabilidad - atinente con las cualidades necesarias para acreditar la información como confiable, libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente. | 5.6.2 Oportunidad – referente a recopilar, procesar y generar insumos, en tiempo | 5.6.3 Utilidad - poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada.| 5.8 Control de sistemas de información | los sistemas de información garanticen razonablemente la calidad de la información y de la comunicación, la seguridad y una clara asignación de responsabilidades y administración de los niveles de acceso a la información y datos sensibles, así como la garantía de confidencialidad de la información que ostente ese carácter.



Lo anterior obedece a errores materiales en el registro de la información, que promueven el debido cuidado de las anotaciones por parte de quien ejecuta esta labor y rinde cuentas, sin dejar de lado la necesidad de fortalecer la supervisión de lo reportado como parte de las labores efectuadas. 



Situaciones como las señaladas, promueven riesgos de naturaleza operativa, los cuales intervienen en la calidad y oportunidad de la información registrada, así como de su trazabilidad, pues los análisis que se requieran realizar en torno con la gestión de los vehículos dependen de lo contenido en el sistema de información y los controles paralelos (los diseñados por la Administración), por lo que resulta vital mantener fidedignos los datos en tales instrumentos, para una adecuada toma de decisiones y seguimiento efectivo.



[bookmark: _Toc216170236][bookmark: _Toc222908192]CONCLUSIÓN

[bookmark: _Hlk66948669]Mediante las distintas pruebas ejecutadas y considerando el alcance establecido, se comprueba la multiplicidad de funciones que desarrolla la Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur, y se determinan diversas condiciones de mejora que deben atenderse, con el objetivo de que su accionar operativo resulte eficiente y eficaz, conforme los procesos más relevantes y que dan soporte a los despachos jurisdiccionales. Lo anterior, no sin antes considerar, la realidad que ha experimentado esta dependencia, ante la rotación de jefaturas que lideran el proceso y cambios de personal a su cargo.

 

En esa medida, la interacción que surge con las diversas dependencias que forman parte de este circuito, juega igualmente un papel relevante para el cumplimiento efectivo de diversas competencias asignadas y el fortalecimiento que se requiere, en consideración de lo expuesto, se identifican situaciones vinculadas con la administración y custodia efectiva de activos, el aprovechamiento del parqueo interno del edificio principal y zonas aledañas, la renovación de permisos de portación de armas conforme los plazos definidos en las disposiciones institucionales, máxime que media la seguridad física de quienes asisten a este edificio, el mejoramiento de distintos elementos entrelazados con el consumo de papel, prácticas que prevalecen y otros insumos asociados, la gestión de suministros existentes, el cumplimiento de los parámetros establecidos para el proceso de comunicaciones judiciales, la subsanación de elementos vinculados con la gestión documental bajo responsabilidad de esta Administración que es utilizada para la toma de decisiones y contiene la trazabilidad de acciones realizadas, la estrategia a seguir ante los cambios que experimenta la forma de registrar la satisfacción del servicio brindado en el uso de vehículos oficiales y de manera complementaria, lo relativo con la asignación y control de ese servicio conforme lo anotado en el Sistema de Control Vehicular (SICOVE).



[bookmark: _Toc293405770][bookmark: _Toc293406880][bookmark: _Toc293407068][bookmark: _Toc376937164][bookmark: _Toc376938122][bookmark: _Toc376938437][bookmark: _Toc376939209][bookmark: _Toc222908193]RECOMENDACIONES

Para subsanar los eventos detectados se emiten las siguientes acciones de mejora:



A la Jefatura de la Dirección Ejecutiva



5.1. Revisar si ante la emisión de la circular 138-2025 de la Secretaría General de la Corte, “Actualización del procedimiento para la Restitución Patrimonial por Pérdida o Daño de Activos”, que dejó sin efecto las numeradas 10-2008 y 055-2019, igualmente se corrige lo instituido en la N°14-2020 emitida por esta oficina, que refiere las antes mencionadas dentro del procedimiento instaurado, con el objetivo de que se corrija y comunique lo pertinente y haya claridad respecto la vigencia de lo citado. (Resultado 3.1) 



Plazo de implementación: dos meses.

5.2. Documentar por escrito si la forma como opera el Sistema de Préstamo de Salones contribuye y resulta funcional a las tareas bajo responsabilidad de la Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Pérez Zeledón), con la finalidad de gestionar el requerimiento respectivo y se aprovechen los beneficios y automatización de este proceso. (Resultado 3.7.2) 



Plazo de implementación: tres meses.



5.3. Comunicar formalmente si la práctica utilizada por la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales, en relación con el sello de recibido del servicio, puede ser replicada en las Administraciones Regionales, con el objetivo de que se uniforme la manera como se documenta el grado de satisfacción de las personas usuarias respecto tales labores, dado el cambio de lo establecido a nivel de reglamento. (Resultado 3.8)



Plazo de implementación: dos meses



5.4. Definir por escrito si la circular N°199-2020 de la Dirección Ejecutiva promueve cambios en la numerada 163-2018 de la Secretaría General de la Corte, en aras de que sean comunicados esos ajustes a la Instancia Superior para su debida actualización. (Resultado 3.8)



Plazo de implementación: dos meses



A la Jefatura de la Administración Regional del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Pérez Zeledón)



5.5. [bookmark: _Hlk216096525]Reemplazar las placas de los activos detallados en el informe y que se encuentran deterioradas, con la finalidad de que sean legibles y faciliten su adecuado control. (Resultado 3.1)



     Plazo de implementación: tres meses



5.6. Establecer los mecanismos que permitan un mejor seguimiento de los activos designados a las instancias del circuito, dadas las labores de la segunda línea de control que ejecuta la Administración, con el fin de disminuir la cantidad registrada como no encontrados. (Resultado 3.1)



      Plazo de implementación: seis meses



5.7. [bookmark: _Hlk216096585]Depurar el listado de activos no encontrados en coordinación con el Departamento de Proveeduría, con el fin de determinar si estos bienes cumplen los criterios definidos para su exclusión del sistema, o según se defina conforme lo estipulado y toma de decisiones respectiva. (Resultado 3.1)



Plazo de implementación: seis meses



5.8. Realizar las gestiones para retirar del estacionamiento interno el material de desecho existente, con el propósito de limpiar el área, evitar la propagación de insectos transmisores de enfermedades, recuperar el espacio dispuesto y disminuir el riesgo de algún accidente en esta zona. (Resultado 3.2)

[bookmark: _Hlk213415956]

Plazo de implementación: seis meses



5.9. Definir por escrito la estrategia a seguir para mitigar el riesgo de deterioro en las motocicletas de la institución ubicadas en el parqueo interno, con el objetivo de evitar el impacto directo de diversos factores al quedar a la intemperie, lo cual afecta su vida útil y la eficiencia de su uso. (Resultado 3.2)



Plazo de implementación: tres meses mes



5.10. Gestionar los trámites de renovación de permisos de portación de armas en estricto apego a lo dispuesto en la circular que lo demanda, con la finalidad de cumplir los plazos establecidos y evitar la imposibilidad de que el talento humano responsable de la seguridad no pueda realizar sus labores con habitual normalidad, conforme la exigencia del manual de puestos. (Resultado 3.3)



Plazo de implementación: tres meses



5.11. Implementar un mecanismo de control que facilite el seguimiento de las existencias y el uso adecuado de los recursos destinados a la impresión de documentos en las oficinas de la zona, con el propósito de reducir riesgos operativos y financieros asociados al consumo excesivo de insumos, así como prevenir su deterioro o posible obsolescencia. (Resultado 3.4)



Plazo de implementación: tres meses



5.12. Realizar mejoras en los centros de impresión compartidos, orientadas a garantizar el cumplimiento de los parámetros de seguridad y la restricción de acceso a personas externas, con el fin de disminuir riesgos relacionados con la pérdida de documentos y la exposición de información sensible. (Resultado 3.4)



Plazo de implementación: tres meses



5.13. Implementar un procedimiento formal de inventarios periódicos de suministros de oficina que incluya elementos básicos para su adecuado seguimiento y responsables de tales tareas, con la finalidad de subsanar las debilidades detectadas, tener un mejor control de las existencias y garantizar el uso eficiente de los recursos. (Resultado 3.5)



Plazo de implementación: tres meses.



5.14. Incluir en la herramienta “Sharepoint” la información asociada al control de suministros de oficina, con el propósito de acatar la normativa vigente y facilitar la consulta y análisis de los registros correspondientes. (Resultado 3.5)



Plazo de implementación: tres meses.



5.15. Corregir la práctica existente respecto el ingreso de distintas personas a la bodega de suministros de esta Administración, con el propósito de gestionar cualquier riesgo de pérdida, extravío u otro que pueda suscitarse ante lo expuesto. (Resultado 3.5)



Plazo de implementación: tres meses.



5.16. Documentar un plan de mejora en la gestión a cargo de la Oficina de Comunicaciones Judiciales respecto las variables destacadas en este informe en cuanto cantidad de diligencias, porcentaje de rendimiento y otros requeridos, con la finalidad de cumplir con los indicadores establecidos para esta área y fortalecer el grado de eficiencia esperado. (Resultado 3.6)



Plazo de implementación: tres meses



5.17. Comunicar por escrito las acciones efectuadas para determinar la existencia del “Control maestro” donde se anota y lleva el orden de la normativa, formatos y registros de lo contenido en sharepoint, en aras de implementar esta herramienta, y dar cumplimiento efectivo a lo establecido en la guía que regula lo expuesto según circular N°113-2023 de la Dirección Ejecutiva. (Resultado 3.7.1)



Plazo de implementación: tres meses



5.18. Ejecutar un plan de depuración de lo contenido en Sharepoint, respecto las carpetas y subcarpetas que predominan en este repositorio, con el objetivo de subsanar las inconsistencias detalladas en el apartado 3.7.1 y definir el orden y esquema más apropiado conforme lo establecido. (Resultado 3.7.1)



Plazo de implementación: tres meses



5.19. Definir formalmente la manera como se efectuarán las prácticas de supervisión, seguimiento y responsables, respecto del orden, actualización y contenido de las carpetas y subcarpetas de la herramienta sharepoint, en aras de fortalecer la calidad, respaldo, correcta referencia de la información, la toma de decisiones y dar cumplimiento a lo dispuesto en las directrices indicadas a nivel institucional que demandan lo indicado. (Resultado 3.7.1) 



Plazo de implementación: tres meses.



5.20. Implementar un plan de acción por escrito que permita atender y subsanar las debilidades e inconsistencias descritas, en torno al mecanismo diseñado en Excel para el registro y respaldo de las tareas alusivas al uso de las salas de juicio, con el objetivo de reflejar información debidamente sustentada para la correcta toma de decisiones, al menos mientras este control prevalezca como respaldo de la gestión. (Resultado 3.7.2)



Plazo de implementación: un mes



5.21. Subsanar a partir del siguiente período, las debilidades e inconsistencias descritas en torno al contenido de las actas de las sesiones del Consejo de Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Pérez Zeledón), con el objetivo de mejorar la claridad, comprensión y completitud de su contenido, en procura de la calidad del respaldo de las decisiones que de ese Órgano colegiado. (Resultado 3.7.3)



Plazo de implementación: tres meses.

5.22. Girar instrucciones por escrito a la persona encargada de la bitácora de seguimiento de los acuerdos adoptados en sesiones del Consejo de Administración, con el fin de registrar los datos que dicho instrumento solicita y mantener debidamente actualizada la información. (Resultado 3.7.3)



Plazo de implementación: un mes



5.23. Corregir en el contenido de las circulares de la Administración Regional N°54-2021 y 04-2025 respecto a la “Actualización de datos del Sistema de Seguridad” la referencia del “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”, al no obedecer específicamente a este aplicativo sino a otras tareas, con la finalidad de que haya claridad y no generar confusiones en su interpretación por parte del personal respectivo. (Resultado 3.7.4)



Plazo de implementación: dos meses.



5.24. Implementar un plan por escrito que subsane los eventos atinentes con el mecanismo excel relativo con la asignación de los vehículos y control de las giras y su relación con el SICOVE, con el propósito de mantener la congruencia de los datos entre ambos instrumentos. (Resultado 3.9)



Plazo de implementación: tres meses.



5.25. Corregir las inconsistencias detectadas en el dato del kilometraje de llegada o salida en los archivos en Excel denominados “Detalle de giras de PJ de PZ y BA”, con el objetivo de que se refleje información fehaciente en este mecanismo de control. (Resultado 3.9)



Plazo de implementación: tres meses.
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[bookmark: _Hlk67051441]A partir de la revisión de diversos insumos remitidos por la Administración Regional de Pérez Zeledón, mediante Oficio Nº 0043-ARICJZS-2026, del 5 de febrero 2026, como parte de la audiencia de comunicación de resultados, se valoraron los nuevos aportes brindados y referidos en el resultado correspondiente, determinándose el dejar sin efecto las recomendaciones 5.8, 5.9 y 5.12 del documento en borrador comunicado a esa oficina en la fecha referenciada, según se observa:



5.8.	Comunicar formalmente a los despachos judiciales del Circuito, aspectos relevantes de considerar en cuanto a la normativa y buenas prácticas para la adecuada gestión de los activos fijos, con la finalidad de mejorar la administración y custodia de estos bienes, así como tener claridad de las responsabilidades que compete. (Resultado 3.1)



Plazo de implementación sugerido: Tres meses



5.9 Documentar por escrito la forma como se coordinará el retiro o gestionamiento de los automóviles y motocicletas decomisados que se ubican en el parqueo interno del edificio principal de la Administración Regional, con la finalidad de que se disponga de mayor espacio para el uso de los vehículos institucionales. (Resultado 3.2)



Plazo de implementación sugerido: tres meses



5.12.	Realizar un inventario de los vehículos y motocicletas localizados en el parqueo interno del edificio administrativo, con el objetivo de determinar la existencia de aquellos que no están asociados a una causa judicial y proceder conforme lo regula la normativa institucional, así como lograr un mejor aprovechamiento de ese espacio. (Resultado 3.2)



Plazo de implementación sugerido: tres meses



Como parte de la información remitida por la Administración evaluada posterior a la emisión del informe borrador de Auditoría se tiene la Circular N°04-2026 del 4 de febrero de 2026 (dirigida a todo el personal del I CJ Zona Sur) referente al uso y control de los activos institucionales, dando por cumplida en el acto la encomienda 5.8.



En torno con la encomienda 5.9 supra señalada, se agregan en el resultado 3.2, la posición de esta dependencia en torno con los eventos que son necesarios para su cometido, por ende, se plasman las aclaraciones respectivas. Asimismo, se tuvo conocimiento de próxima visita a realizarse por el Programa de descongestionamiento vehicular de la Dirección Ejecutiva, en primer cuatrimestre 2026, según se amplió en resultado, lo cual permitirá concretar elementos de revisión que esa instancia efectúa en las distintas zonas. 



Respecto la 5.12 se señaló que “según lo manifestado por el encargado del proceso en esta Administración Regional a partir del año 2024 no se les permite el ingreso de vehículos si no cuentan con un número de expediente con que asociarlo al sistema correspondiente”. Aunque de igual manera, como otro hecho subsecuente, se copia a esta Auditoría el 12 de febrero 2026, que la dependencia auditada, remitió el 02 de febrero 2026 el oficio N°0040-ARICJZS-2026 enviado a la Dirección Jurídica, a fin de dar continuidad al proceso de destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial (enlistando 32 motocicletas y un automotor), según se describe:



“Con el objetivo de dar continuidad al proceso de destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial, los cuales se encuentran ubicados en los patios de los Tribunales de Justicia de Pérez Zeledón, se procede a remitir el listado correspondiente a los casos de vehículos que, tras la revisión y verificación respectiva, se consideran aptos para su destrucción o donación. 

 

Lo anterior se realiza en apego a la normativa vigente y a los procedimientos administrativos establecidos, con el fin de optimizar el uso de los espacios físicos, garantizar una adecuada gestión de los bienes en desuso y dar cumplimiento a las disposiciones institucionales aplicables. 

 

Se solicita respetuosamente que el listado adjunto sea analizado y tramitado conforme a los lineamientos correspondientes, a fin de continuar con las gestiones necesarias para la disposición final de los vehículos indicados.” 

Estos eventos modifican el consecutivo de la numeración brindada en su momento, ajustándose en lo pertinente en el presente informe final.
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		Anexo N°

		Documento



		Anexo 1

Criterios que guían el proceso



		





		Anexo 2

Solicitudes de vehículos canceladas según mecanismo de control para la asignación y control de los vehículos de uso oficial de la ARICJZS con estado "aprobado" en el SICOVE

		





		Anexo 3

Diferencias en los números de placa de los vehículos oficiales registrados en control de la Administración Regional del I CJ Zona Sur y el SICOVE.

		





		Anexo 4

Inconsistencias en anotación de kilometraje de llegada o salida en archivos de control mensual de giras.



		





		Anexo 5

Procedimiento GIS para Sistema de Préstamo de Salones
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Anexo N° 1 - Detalle de criterios incluidos en el registro de trabajo.





[bookmark: _Hlk172729000]Resultado 3.1 Relevancia de fortalecer las acciones relativas con la administración y custodia de activos institucionales, como segunda línea de control en este circuito 





			Criterio


			Detalle





			Ley General de Control Interno No. 8292





			Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:


a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.


b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.


c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.


d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.





Artículo 15.-Actividades de control. Respecto de las actividades de control, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes:


a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.


b) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las políticas como los procedimientos que definan claramente, entre otros asuntos, los siguientes:


i. La autoridad y responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las operaciones de la institución.


ii. La protección y conservación de todos los activos institucionales.


iii. El diseño y uso de documentos y registros que coadyuven en la anotación adecuada de las transacciones y los hechos significativos que se realicen en la institución. Los documentos y registros deberán ser administrados y mantenidos apropiadamente.


iv. La conciliación periódica de registros, para verificar su exactitud y determinar y enmendar errores u omisiones que puedan haberse cometido.


v. Los controles generales comunes a todos los sistemas de información computarizados y los controles de aplicación específicos para el procesamiento de datos con software de aplicación.





			[bookmark: _Hlk165895745]Reglamento para el registro, control y uso de activos institucionales del Poder Judicial (Circular No. 96-2016)





			Artículo 20.  Sistema Informático. El Departamento de Proveeduría será el responsable de administrar el sistema de información (SICA-PJ.) para que sea utilizado para el manejo, registro y control de los activos del Poder Judicial. Todos los bienes deberán estar debidamente registrados y actualizados en este sistema.





Artículo 21.   Formularios. El sistema de información para el manejo, registro y control de bienes contará con los formularios correspondientes para tramitar las altas de bienes, asignación, reasignación, préstamo y baja de bienes, movimientos que deberán ser registrados tanto por la Unidad de Patrimonio del Departamento de Proveeduría, como por los encargados de las Administraciones Regionales y Administradores de Programas Auxiliares de Justicia según corresponda.





Artículo 31. Faltante de inventarios. Cuando al elaborar los inventarios se encuentren faltantes, el Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, las Administraciones Regionales o Administraciones de programas, reportarán a la Dirección Ejecutiva para que se gestione la investigación respectiva. Una vez determinado el o los responsables, se procederá conforme lo establecido en las normas y políticas institucionales, en materia de sanciones disciplinarias, sin perjuicio de la restitución patrimonial correspondiente.





Artículo 43. Jefatura de la Dependencia Judicial. La jefatura de la dependencia judicial, una vez firmado y recibido conforme del equipo y mobiliario que se le entrega, será responsable de los bienes bajo su cargo y no podrá variar su uso ni destino, sin coordinar lo necesario previamente con el Departamento de Proveeduría o bien con la Administración Regional correspondiente.





Artículo 44. Responsabilidades. Toda jefatura es responsable por el buen uso y custodia de los activos recibidos para el desempeño de las funciones de la dependencia judicial a su cargo. Cada jefatura deberá llevar un control individual de los bienes bajo su responsabilidad, en los registros diseñados al efecto. Dicho registro tendrá que mantenerse actualizado y servirá de base para levantar los inventarios que solicite periódicamente el Departamento de Proveeduría.


Además, las jefaturas y las personas encargadas del manejo de los activos de cada dependencia judicial, deberán informar al Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría o Administraciones Regionales, sobre cualquier movimiento que se presente. Asimismo, son responsables por la revisión y remisión oportuna del informe a esta Unidad sobre las inconsistencias encontradas y dejar evidencia de lo actuado.





Artículo 45. Obligaciones. Las Jefaturas de las distintas dependencias judiciales a quienes se les hayan asignado bienes muebles, tendrán con respecto a éstos las siguientes obligaciones:


 a) Custodiar los activos que se les asigne.


  b) Verificar la existencia física real de los activos incluidos en el listado que genera el SICA-PJ, debiendo reportar al Departamento de Proveeduría o a la Administración Regional todas         aquellas diferencias que se lleguen a determinar en la revisión.


  c) Velar porque los activos adscritos a su centro de trabajo tengan buen uso, mantenimiento, reparación y que estén bajo el cuidado de una persona responsable.


  d) Otras que por ley, reglamento o acuerdo de la Corte Plena o el Consejo Superior se les asignen.





[bookmark: _Hlk165896762]Artículo 47. Listado actualizado de los bienes a cargo de una dependencia judicial. Cada vez que una persona asuma un puesto de jefatura, solicitará al Proceso de Administración de Bienes o la Administración Regional, un listado actualizado de los bienes asignados a esa dependencia y revisará si concuerda con los que se encuentran en la oficina. Si existe incongruencia lo comunicará de inmediato al Proceso de Administración de Bienes o la Administración Regional según corresponda.





[bookmark: _Hlk165896781]Artículo 48. Personas Responsables por el mantenimiento y custodia de activos. La jefatura de cada dependencia judicial deberá instruir adecuadamente a las personas que laboran para el Poder Judicial, sobre los deberes y obligaciones que tienen con respecto al manejo, mantenimiento y custodia de los activos de la Institución.





Artículo 53. Pérdida de activos por daño o destrucción. Todo el personal judicial encargado de la custodia y uso de los bienes, es responsable por la pérdida, daño o destrucción que sufran, salvo, cuando provengan del deterioro natural por razón de su uso o de otra causa justificada.





Artículo 71. Robo o desaparición de activos. Cuando la Jefatura de la dependencia judicial advierta el robo o la desaparición de activos a su cargo, deberá interponer en forma inmediata la denuncia ante el Organismo de Investigación Judicial o el Ministerio Público según corresponda, para que se determine la eventual responsabilidad del caso. Además, para determinar la eventual responsabilidad civil pecuniaria administrativa, le corresponderá informar a la Dirección Ejecutiva para que inicie el procedimiento ordinario correspondiente.


Lo anterior sin perjuicio de la comunicación al Tribunal de la Inspección Judicial para determinar la responsabilidad disciplinaria y al Departamento de Proveeduría o Administración Regional, para la afectación de los registros correspondientes y excluir los bienes del inventario de la oficina por medio del SICA-PJ.








			Circular No.14-2020


			Aclaración de las Circulares 10-08 del 30 de enero de 2008 y 55-2019 del 8 de abril de 2019, sobre el procedimiento a seguir cuando la pérdida o daño de un activo del Poder Judicial sea inferior a la suma de ¢90.000,00 (noventa mil colones).





El Consejo Superior en la sesión N° 084-2007 celebrada el 8 de noviembre de 2007, artículo LXXIX, acordó lo siguiente:


“(…) Instar a los jefes que cuando tengan conocimiento de la pérdida o daño de un activo del Poder Judicial cuyo valor es inferior a ¢90.000,00 (noventa mil colones exactos) deberá prevenir al servidor/a la reposición de este o a un arreglo de pago, en el plazo no mayor a un mes, y de no hacerse efectivo y haber transcurrido el plazo señalado, la Dirección Ejecutiva iniciara el procedimiento de cobro”





(…)





2. Respecto al costo a cubrir por parte de la persona responsable por la pérdida o daño del activo, según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento para el Registro, Control y uso de activos institucionales en el Poder Judicial, aprobado por Corte Plena en la sesión No. 16-16 celebrada el 30 de mayo de 2016, artículo IX y publicado por medio de la circular N° 96-2016, este corresponderá al valor de reposición, sea, el costo de reponer totalmente el activo o bien el costo de su reparación:





Artículo 56. Reposición del mobiliario y equipo de oficina. En caso de que se compruebe que el servidor o la servidora judicial es el responsable de la desaparición de un bien o que causó daño o mal uso a un activo perteneciente al Poder Judicial, deberá correr con los gastos necesarios para su reposición o reparación, o en su defecto, formalizar un arreglo de pago conforme con las políticas institucionales que rigen esta materia, sin perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario que corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, u otras responsabilidades penales y civiles en las que pueda incurrir. (el subrayado no corresponde al original).





3. El trámite de reparación del activo deberá de coordinarse con el área administrativa de la oficina (trámite usual de la institución) y el costo de esta, deberá ser asumido por el funcionario o funcionaria judicial y depositado a la cuenta que se indica en el punto número 1 de esta circular, en el detalle del depósito debe indicar: “Pago por reparación del activo del Poder Judicial placa XXXXXX”.


En caso de que el activo no tenga reparación y la funcionaria o funcionario, decida efectuar el pago del costo de reposición del bien, deberá depositar el monto en la cuenta que se indica en el punto número 1 de esta circular.


En caso de que el activo no tenga reparación y la funcionaria o funcionario, previo visto bueno de la oficina judicial decida efectuar la compra de un nuevo artículo con las mismas características del anterior, deberá entregar copia de la factura comercial a la Administración Regional, Administración Auxiliar de Justicia o bien al Departamento de Proveeduría, según corresponda, para los trámites de inclusión del artículo nuevo y de baja del activo dañado en el SICA-PJ.





4. Solamente en los casos en los cuales la persona servidora no cumpla con el pago por reposición o reparación en el plazo establecido de un mes, se deberá enviar el asunto a la Dirección Jurídica para el inicio del procedimiento de cobro.











			[bookmark: _Hlk172731941]Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE 





			4.3. Protección y conservación del patrimonio





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y control de los activos pertenecientes a la institución, incluyendo los derechos de propiedad intelectual. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de tales activos y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestos, así como los requisitos indicados en la norma 4.2. Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.





[bookmark: _Hlk165895304]4.3.1. Regulaciones para la administración de activos





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, actualizar y comunicar las regulaciones pertinentes con respecto al uso, conservación y custodia de los activos pertenecientes a la institución.





Deben considerarse al menos los siguientes asuntos:


a. La programación de las necesidades de determinados activos, tanto para efectos de coordinación con las instancias usuarias, como para la previsión de sustituciones, reparaciones y otros eventos.


b. La asignación de responsables por el uso, control y mantenimiento de los activos, incluyendo la definición de los deberes, las funciones y las líneas de autoridad y responsabilidad pertinentes.


c. El control, registro y custodia de la documentación asociada a la adquisición, la inscripción, el uso, el control y el mantenimiento de los activos.


d. El control de los activos asignados a dependencias desconcentradas o descentralizadas.


e. El cumplimiento de requerimientos legales asociados a determinados activos, tales como inscripción, placas y distintivos.


f. Los convenios interinstitucionales para préstamo de activos, así como su justificación y autorización, las cuales deben constar por escrito.


g. El tratamiento de activos obsoletos, en desuso o que requieran reparaciones costosas. 





4.3.2. Custodia de activos





La custodia de los activos que cada funcionario utilice normalmente en el desarrollo de sus labores, debe asignársele formalmente. En el caso de activos especialmente sensibles y de aquellos que deban ser utilizados por múltiples funcionarios, la responsabilidad por su custodia y administración también debe encomendarse específicamente, de modo que haya un funcionario responsable de controlar su acceso y uso.





4.3.3. Regulaciones y dispositivos de seguridad





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer y vigilar la aplicación de las regulaciones y los dispositivos de seguridad que se estimen pertinentes según la naturaleza de los activos y la relevancia de los riesgos asociados, para garantizar su rendimiento óptimo y su protección contra pérdida, deterioro o uso irregular, así como para prevenir cualquier daño a la integridad física de los funcionarios que deban utilizarlos.





4.4.5. Verificaciones y conciliaciones Periódicas





La exactitud de los registros sobre activos y pasivos de la institución debe ser comprobada periódicamente mediante las conciliaciones, comprobaciones y otras verificaciones que se definan, incluyendo el cotejo contra documentos fuentes y el recuento físico de activos tales como el mobiliario y equipo, los vehículos, los suministros en bodega u otros, para determinar cualquier diferencia y adoptar las medidas procedentes. 

















Resultado 3.2 Importancia de maximizar el aprovechamiento del parqueo interno del edificio principal de la Administración Regional y otras áreas aledañas





			Criterio


			Detalle








			Ley General de Control Interno No. 8292


			Artículo 15.-Actividades de control. Respecto de las actividades de control, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes:


a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.


b) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las políticas como los procedimientos que definan claramente, entre otros asuntos, los siguientes:


i. La autoridad y responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las operaciones de la institución.


ii. La protección y conservación de todos los activos institucionales.


iii. El diseño y uso de documentos y registros que coadyuven en la anotación adecuada de las transacciones y los hechos significativos que se realicen en la institución. Los documentos y registros deberán ser administrados y mantenidos apropiadamente.


iv. La conciliación periódica de registros, para verificar su exactitud y determinar y enmendar errores u omisiones que puedan haberse cometido.


v. Los controles generales comunes a todos los sistemas de información computarizados y los controles de aplicación específicos para el procesamiento de datos con software de aplicación.











			Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE


			1.2. Objetivos del SCI





El SCI de cada organización debe coadyuvar al cumplimiento de los siguientes objetivos:


a. Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. El SCI debe brindar a la organización una seguridad razonable de que su patrimonio se dedica al destino para el cual le fue suministrado, y de que se establezcan, apliquen y fortalezcan acciones específicas para prevenir su sustracción, desvío, desperdicio o menoscabo.


b. Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. El SCI debe procurar que se recopile, procese y mantenga información de calidad sobre el funcionamiento del sistema y sobre el desempeño institucional, y que esa información se comunique con prontitud a las instancias que la requieran para su gestión, dentro y fuera de la institución, todo ello de conformidad con las atribuciones y competencias organizacionales y en procura del logro de los objetivos institucionales. c. Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. El SCI debe coadyuvar a que la organización utilice sus recursos de manera óptima, y a que sus operaciones contribuyan con el logro de los objetivos institucionales.


d. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. El SCI debe contribuir con la institución en la observancia sistemática y generalizada del bloque de legalidad.





4.3.3. Regulaciones y dispositivos de seguridad





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer y vigilar la aplicación de las regulaciones y los dispositivos de seguridad que se estimen pertinentes según la naturaleza de los activos y la relevancia de los riesgos asociados, para garantizar su rendimiento óptimo y su protección contra pérdida, deterioro o uso irregular, así como para prevenir cualquier daño a la integridad física de los funcionarios que deban utilizarlos.





			Circular N°70-2019


			Procedimiento para la destrucción y donación de vehículos sin identificación de causa judicial





Toda la circular





			Circular N°01-2017


			Disposiciones para el Uso del Parqueo Interno, en horario diurno y vespertino





1.La prioridad de espacio la tienen los vehículos propios de la institución.





2.En caso de no haber espacios disponibles, las Autoridades Judiciales no podrán ubicar vehículos decomisados en los espacios numerados. 





3.Toda asignación de espacio debe ser realizada por la Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Sur, ante quien se deberán plantear por escrito la solicitud, indicando además: número de cédula de identidad, puesto en el que se desempeña, antigüedad laboral en el Poder Judicial, tipo de vehículo (placa, marca, modelo y color), a fin de realizar el estudio correspondiente.





4.Se debe respetar la asignación de espacios de tal manera que no podrán ingresar al estacionamiento vehículos que no tienen lugar asignado, ni tampoco un vehículo se podrá ubicar en un espacio que no corresponde, ni mucho menos en las zonas verdes, vía de acceso o salidas del parqueo.





5.En cuanto al turno vespertino se le dará prioridad a los cuatro jueces y juezas, dos defensores y defensoras públicos, dos fiscales y fiscalas





			Circular N°152-2015: 


			1-) Reiteración de la circular N° 7-2015 “Modificación del Protocolo para el Trámite de Vehículos Decomisados por Entidades Judiciales”, 2-) Comunicar a los despachos judiciales su obligación de remitir los informes de los vehículos decomisados a su haber en el plazo establecido para ello





Toda la circular














Resultado 3.3 Relevancia de gestionar la renovación de permisos de portación de armas conforme los plazos definidos en las disposiciones institucionales





			Criterio


			Detalle








			Ley General de Control Interno No. 8292


			Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:


a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.


b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.


c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.


d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.





			Ley de Armas y Explosivos N°7530


			Artículo 35 Permiso para portar armas


Permiso para portar armas. Para portar armas se requiere permiso. Los miembros de los cuerpos de policía deberán poseer el permiso que los faculta para portar el arma oficial. Antes de otorgárseles el permiso de portación de armas, deberán demostrar, ante la Academia Nacional de Policía, su conocimiento de las reglas de seguridad y del manejo cuidadoso del arma que pretenden portar.








			Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE


			4.6. Cumplimiento del ordenamiento jurídico y técnico


El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer las actividades de control que permitan obtener una seguridad razonable de que la actuación de la institución es conforme con las disposiciones jurídicas y técnicas vigentes. Las actividades de control respectivas deben actuar como motivadoras del cumplimiento, prevenir la ocurrencia de eventuales desviaciones, y en caso de que éstas ocurran, emprender las medidas correspondientes. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus operaciones


y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas, así como los requisitos indicados en la norma 4.2.


Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad


de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en


cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.








			Circular N°073-2022 de la Dirección Ejecutiva 


			“Procedimiento para la confección del carné de portación de armas a los Oficiales de Seguridad”





Toda la circular





			Manual descriptivo de clases de puestos del Poder Judicial


			Lo correspondiente a Auxiliar de seguridad perfil competencial























Resultado 3.4 Conveniencia de fortalecer distintos elementos entrelazados con el consumo de papel, prácticas existentes y otros insumos asociados a la impresión de documentos





			Criterio


			Detalle








			Ley General de Control Interno No. 8292


			Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:


a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.


b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.


c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.


d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.





			Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE 





			1.2. Objetivos del SCI





El SCI de cada organización debe coadyuvar al cumplimiento de los siguientes objetivos:


a. Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. El SCI debe brindar a la organización una seguridad razonable de que su patrimonio se dedica al destino para el cual le fue suministrado, y de que se establezcan, apliquen y fortalezcan acciones específicas para prevenir su sustracción,


desvío, desperdicio o menoscabo.


b. Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. El SCI debe procurar que se recopile, procese y mantenga información de calidad sobre el funcionamiento del sistema y sobre el desempeño institucional, y que esa


información se comunique con prontitud a las instancias que la requieran para su gestión, dentro y fuera de la institución, todo ello de conformidad con las atribuciones y competencias organizacionales y en procura del logro de los objetivos institucionales.


c. Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. El SCI debe coadyuvar a que la organización utilice sus recursos de manera óptima, y a que sus operaciones contribuyan con el logro de los objetivos institucionales.


d. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. El SCI debe contribuir con la institución en la observancia sistemática y generalizada del bloque de legalidad.





1.4. Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI





La responsabilidad por el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del SCI es inherente al jerarca y a los titulares subordinados, en el ámbito de sus competencias.


En el cumplimiento de esa responsabilidad las autoridades citadas deben dar especial énfasis a áreas consideradas relevantes con base en criterios tales como su materialidad, el riesgo asociado y su impacto en la consecución de los fines institucionales, incluyendo lo relativo a la desconcentración de competencias y la contratación de servicios de apoyo.


Como parte de ello, deben contemplar, entre otros asuntos, los siguientes:


a. La definición de criterios que brinden una orientación básica para la instauración y el funcionamiento de los componentes orgánicos y funcionales del SCI con las características requeridas.


b. El apoyo con acciones concretas, al establecimiento, el funcionamiento y el fortalecimiento de la actividad de auditoría interna, incluyendo la dotación de recursos y las condiciones necesarias para que se desarrolle eficazmente y agregue valor a los procesos de control, riesgo y dirección.


c. La emisión de instrucciones a fin de que las políticas, normas y procedimientos para el cumplimiento del SCI, estén debidamente documentados, oficializados y actualizados, y sean divulgados y puestos a disposición para su consulta.


d. La vigilancia del cumplimiento, la validez y la suficiencia de todos los controles que integran el SCI.


e. La comunicación constante y el seguimiento de los asuntos asignados a los distintos miembros de la institución, en relación con el diseño, la ejecución y el seguimiento del SCI.


f. Las acciones pertinentes para el fortalecimiento del SCI, en respuesta a las condiciones institucionales y del entorno. 


g. Una pronta atención a las recomendaciones, disposiciones y observaciones que los distintos órganos de control y fiscalización emitan sobre el particular.





3.3 Vinculación con la planificación institucional





La valoración del riesgo debe sustentarse en un proceso de planificación que considere la misión y la visión institucionales, así como objetivos, metas, políticas e indicadores de desempeño claros, medibles, realistas y aplicables, establecidos con base en un conocimiento adecuado del ambiente interno y externo en que la institución desarrolla sus operaciones, y en consecuencia, de los riesgos correspondientes.


Asimismo, los resultados de la valoración del riesgo deben ser insumos para retroalimentar ese proceso de planificación, aportando elementos para que el jerarca y los titulares subordinados estén en capacidad de revisar, evaluar y ajustar periódicamente los enunciados y supuestos que sustentan los procesos de planificación estratégica y operativa institucional, para determinar su validez ante la dinámica del entorno y de los riesgos internos y externos.





4.3. Protección y conservación del patrimonio





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y control de los activos pertenecientes a la institución, incluyendo los derechos de propiedad intelectual. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de tales activos y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestos, así como los requisitos indicados en la norma 4.2. Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.





4.3.3. Regulaciones y dispositivos de seguridad





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer y vigilar la aplicación de las regulaciones y los dispositivos de seguridad que se estimen pertinentes según la naturaleza de los activos y la relevancia de los riesgos asociados, para garantizar su rendimiento óptimo y su protección contra pérdida, deterioro o uso irregular, así como para prevenir cualquier daño a la integridad física de los funcionarios que deban utilizarlos.





4.4.5. Verificaciones y conciliaciones Periódicas





La exactitud de los registros sobre activos y pasivos de la institución debe ser comprobada periódicamente mediante las conciliaciones, comprobaciones y otras verificaciones que se definan, incluyendo el cotejo contra documentos fuentes y el recuento físico de activos tales como el mobiliario y equipo, los vehículos, los suministros en bodega u otros, para determinar cualquier diferencia y adoptar las medidas procedentes.





5.7.4. Seguridad





Deben instaurarse los controles que aseguren que la información que se comunica resguarde sus características propias de calidad, y sea trasladada bajo las condiciones de protección apropiadas, según su grado de sensibilidad y confidencialidad. Así también, que garanticen razonablemente su disponibilidad y acceso por parte de los distintos usuarios en la oportunidad y con la prontitud que la requieran.








			Circular de la Secretaría General de la Corte (SGC) N°091-2025: 


			Políticas del Programa Hacia Cero Papeles del Poder Judicial (reiteración de la circular N°080-2011)





[…] 1.1 Para todo trámite que se lleve a cabo en el Poder Judicial, se evitará el consumo de papel, propiciando el uso de información en forma electrónica y prescindiendo de su posterior impresión. […]





1.7 La remisión e intercambio de información desde el Poder Judicial hacia otras Instituciones sean públicas o privadas, se deben realizar en la medida de lo posible en forma electrónica y digital, prescindiendo de esta forma del uso de papel. […]





1.10 Las jefaturas de los despachos u oficinas judiciales deberán establecer controles relacionados con el consumo de papel de todo tipo y fotocopias, para lo cual deberán propiciar, permanentemente, la revisión de los procesos y la introducción de nuevas formas de trabajo que permitan avanzar en la eliminación del uso de papel y fotocopias, para lograr una gestión más ágil ya sea mediante el uso de la tecnología o sin ella. […]





1.13 Potenciar el uso de la agenda electrónica, maximizar la utilización de calendarios automatizados y eliminar la adquisición de los planificadores en aquellas oficinas y despachos judiciales que tienen implementadas esas opciones. […]





1.19 Los despachos y oficinas judiciales deben mantener una reducción progresiva en el consumo de papel, con independencia del recurso tecnológico, y buscar mejorar sus procedimientos de trabajo, con un enfoque de eliminación del uso de papel innecesario[…]





2.3 Las jefaturas de los despachos u oficinas judiciales tienen la responsabilidad de velar porque los Planes Estratégicos y Anuales Operativos, estén acorde con las Políticas Hacia Cero Papel.





2.4 El Poder Judicial, a través de las instancias correspondientes, procurará la definición de indicadores en cuanto al consumo y uso del papel, por tipo, ámbito y oficina, que orienten la implementación de medidas correctivas -ya sea con el uso de herramientas tecnológicas o sin ellas- y permitan reorientar, oportunamente, el quehacer de aquellos despachos que se alejen de una cultura hacia la eliminación del papel innecesario. […]





2.6 Fortalecer el uso de los centros de impresión común.








			Circular de la Secretaría General de la Corte N°089-2025 





			“Se reitera a los despachos judiciales promover el uso de medios electrónicos o digitales sobre


las actividades o procesos institucionales que requieren la impresión de papel”








Toda la circular.








			Circular de la Dirección Ejecutiva Nº15-2025 


			“Informe mensual de consumo de papel y tóner en los Centros de Impresión”





En adición a la circular N°42-2010 del 07 de mayo del 2010 denominada “Informe mensual de consumo de papel y tóner en los Centros de Impresión” y en línea con las recomendaciones emitidas por la Auditoría Judicial en el informe N° 1138-43-IAOSAO-2024 sobre la “Evaluación referente al efecto económico generado por los despachos u oficinas que laboran bajo modalidad electrónica, respecto el consumo de papel e impresión de documentos”, se solicita que se incluya en los informes mensuales de consumo de papel y tóner que deben ser presentados a esta Dirección Ejecutiva, a las oficinas y despachos que cuentan con sus propios


equipos de impresión en los circuitos judiciales a su cargo. Lo anterior con el objetivo de fortalecer el seguimiento que se brinda al consumo de papel, tóneres u otros suministros relacionados con la impresión de documentos y promover la gestión eficiente de los recursos institucionales.





			Circular de la Secretaría General de la Corte N°131-2022 


			Política para la Simplificación y Celeridad de Trámites Judiciales





La Corte Plena en sesión Nº 20-2022, celebrada el 3 de mayo de 2022, artículos XIII y XV, aprobó la Política para la Simplificación y Celeridad de Trámites Judiciales, la cual se encuentra en la dirección electrónica adjunta:





https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=5239:oficio-5411-2022








			Circular de la Secretaría General de la Corte N°206-2024


			Asunto: Actualización del Portafolio de Riesgos Institucionales


A LAS PERSONAS TITULARES SUBORDINADOS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA INSTITUCIÓN





SE LES HACE SABER QUE:





 La Corte Plena en sesión N° 38-2024, celebrada el 26 de agosto de 2024, artículo XXI, dispuso aprobar la actualización del Portafolio de Riesgos Institucionales y comunicar su contenido a las personas titulares subordinados de los diferentes ámbitos de la Institución, con el fin de que sea utilizado como guía para facilitar la gestión integral del riesgo y fortalecer el ambiente de control, el cual se encuentra en la dirección electrónica adjunta:





 https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/informacion-general/documentos-interes?download=53539:acuerdo-tomado-por-la-corte-plena-en-sesion-n-38-2024
































Resultado 3.5 Importancia de fortalecer el control interno en la gestión de los suministros de oficina





			Criterio


			Detalle








			Ley General de Control Interno No. 8292





			Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:


a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.


b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.


c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.


d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.








			Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE 





			1.2. Objetivos del SCI





El SCI de cada organización debe coadyuvar al cumplimiento de los siguientes objetivos:


a. Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. El SCI debe brindar a la organización una seguridad razonable de que su patrimonio se dedica al destino para el cual le fue suministrado, y de que se establezcan, apliquen y fortalezcan acciones específicas para prevenir su sustracción,


desvío, desperdicio o menoscabo.


b. Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. El SCI debe procurar que se recopile, procese y mantenga información de calidad sobre el funcionamiento del sistema y sobre el desempeño institucional, y que esa


información se comunique con prontitud a las instancias que la requieran para su gestión, dentro y fuera de la institución, todo ello de conformidad con las atribuciones y competencias organizacionales y en procura del logro de los objetivos institucionales.


c. Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. El SCI debe coadyuvar a que la organización utilice sus recursos de manera óptima, y a que sus operaciones contribuyan con el logro de los objetivos institucionales.


d. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. El SCI debe contribuir con la institución en la observancia sistemática y generalizada del bloque de legalidad.





1.4. Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI





La responsabilidad por el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del SCI es inherente al jerarca y a los titulares subordinados, en el ámbito de sus competencias.


En el cumplimiento de esa responsabilidad las autoridades citadas deben dar especial énfasis a áreas consideradas relevantes con base en criterios tales como su materialidad, el riesgo asociado y su impacto en la consecución de los fines institucionales, incluyendo lo relativo a la desconcentración de competencias y la contratación de servicios de apoyo.


Como parte de ello, deben contemplar, entre otros asuntos, los siguientes:


a. La definición de criterios que brinden una orientación básica para la instauración y el funcionamiento de los componentes orgánicos y funcionales del SCI con las características requeridas.


b. El apoyo con acciones concretas, al establecimiento, el funcionamiento y el fortalecimiento de la actividad de auditoría interna, incluyendo la dotación de recursos y las condiciones necesarias para que se desarrolle eficazmente y agregue valor a los procesos de control, riesgo y dirección.


c. La emisión de instrucciones a fin de que las políticas, normas y procedimientos para el cumplimiento del SCI, estén debidamente documentados, oficializados y actualizados, y sean divulgados y puestos a disposición para su consulta.


d. La vigilancia del cumplimiento, la validez y la suficiencia de todos los controles que integran el SCI.


e. La comunicación constante y el seguimiento de los asuntos asignados a los distintos miembros de la institución, en relación con el diseño, la ejecución y el seguimiento del SCI.


f. Las acciones pertinentes para el fortalecimiento del SCI, en respuesta a las condiciones institucionales y del entorno. 


g. Una pronta atención a las recomendaciones, disposiciones y observaciones que los distintos órganos de control y fiscalización emitan sobre el particular





4.3. Protección y conservación del patrimonio





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y control de los activos pertenecientes a la institución, incluyendo los derechos de propiedad intelectual. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de tales activos y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestos, así como los requisitos indicados en la norma 4.2. Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.





4.4.5. Verificaciones y conciliaciones Periódicas





La exactitud de los registros sobre activos y pasivos de la institución debe ser comprobada periódicamente mediante las conciliaciones, comprobaciones y otras verificaciones que se definan, incluyendo el cotejo contra documentos fuentes y el recuento físico de activos tales como el mobiliario y equipo, los vehículos, los suministros en bodega u otros, para determinar cualquier diferencia y adoptar las medidas procedentes.








			Circular No. 113-2023 emitida por la Dirección Ejecutiva


			Asunto: Guía para Administraciones Regionales para la utilización del Microsoft 365 SharePoint y maximizar sus herramientas colaborativas, como Word, Excel, PowerPoint, Visio, One Note, Forms, entre otras.


 


En lo que interesa se destaca:





(…)





Por lo anterior, se adjunta la guía para el uso de la herramienta SharePoint, con una serie de directrices que deberán de ejecutarse obligatoriamente en las Administraciones Regionales de todo el país; las cuales fueron valoradas mediante sesiones de trabajo con varias Administraciones Regionales que utilizan la herramienta, con el fin de no variar en demasía la forma en que han trabajado, aprovechando las funcionalidades que esta ofrece.





Cabe indicar que esta Dirección Ejecutiva estará convocando a las Administraciones Regionales para brindar capacitación sobre la administración, uso y control de esta herramienta, además, se brindará los accesos respectivos. Las capacitaciones serán grabadas y subidas a la página web de la Dirección Ejecutiva.





Finalmente, se les compartirá el equipo SharePoint creado para cada Administración Regional que a la fecha no tenga registrado un sitio. Dicho sitio deberá mantener obligatoriamente 2 personas “propietarias” en la Administración como mínimo. Inicialmente una persona profesional del Subproceso de Análisis y Ejecución se mantendrá como propietario, hasta tanto la Administración haya completado la estructura; superada la curva de aprendizaje la Administración tomará control y uso de la herramienta.





El plazo para la ejecución de la implantación del sitio o equipo SharePoint por Administración Regional, será hasta el 31 de diciembre de 2023.











Resultado 3.6 Importancia de dar cumplimiento a los parámetros establecidos para la Oficina de Comunicaciones Judiciales





			Criterio


			Detalle








			Ley General de Control Interno No. 8292





			Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:


a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.


b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.


c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.


d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.








			Normas de control interno para el sector público N-2-2009-CO-DFOE 





			Artículo 5.6 Calidad de la información





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurar razonablemente que los sistemas de información contemplen los procesos requeridos para recopilar, procesar y generar información que responda a las necesidades de los distintos usuarios. Dichos procesos deben estar basados en un enfoque de efectividad y de mejoramiento continuo.


Los atributos fundamentales de la calidad de la información están referidos a la confiabilidad, oportunidad y utilidad.





Artículo 5.6.1. Confiabilidad





La información debe poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se encuentre libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente.





Artículo 5.6.3. Utilidad





La información debe poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada, de conformidad con las necesidades específicas de cada destinatario.























Resultado 3.7 Necesidad de fortalecer la gestión documental bajo responsabilidad de esta Administración, asegurando su actualización, calidad, respaldo y correcta referencia normativa.








			Criterio


			Detalle





			





Ley General de Control Interno 





N°8292





			Artículo 8º- Concepto de sistema de control interno.


Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:





[...]





b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 





[...]





Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes:





[...]





b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.





[...]





Artículo 15.-Actividades de control. Respecto de las actividades de control, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes:





[...]





a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.





[...]





Artículo 16.—Sistemas de información. Deberá contarse con sistemas de información que permitan a la administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados. Dicha gestión documental deberá estar estrechamente relacionada con la gestión de la información, en la que deberán contemplarse las bases de datos corporativas y las demás aplicaciones informáticas, las cuales se constituyen en importantes fuentes de la información registrada. 





En cuanto a la información y comunicación, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, como responsables del buen funcionamiento del sistema de información, entre otros, los siguientes: 





a) Contar con procesos que permitan identificar y registrar información confiable, relevante, pertinente y oportuna; asimismo, que la información sea comunicada a la administración activa que la necesite, en la forma y dentro del plazo requeridos para el cumplimiento adecuado de sus responsabilidades, incluidas las de control interno.





b) Armonizar los sistemas de información con los objetivos institucionales y verificar que sean adecuados para el cuido y manejo eficientes de los recursos públicos.





c) Establecer las políticas, los procedimientos y recursos para disponer de un archivo institucional, de conformidad con lo señalado en el ordenamiento jurídico y técnico.











			Normas de Control Interno para el Sector Público





N-2-2009-CO-DFOE 





Contraloría General de la República


			4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad sobre el funcionamiento del SCI y sobre el desempeño institucional, así como que esa información se comunique con la prontitud requerida a las instancias internas y externas respectivas. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas, así como los requisitos indicados en la norma 4.2.





Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.





[...]





4.5.1 Supervisión constante El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos.








[…]





5.6.1 Confiabilidad La información debe poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se encuentre libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente.





5.6.2 Oportunidad Las actividades de recopilar, procesar y generar información, deben realizarse y darse en tiempo a propósito y en el momento adecuado, de acuerdo con los fines institucionales.





5.6.3 Utilidad La información debe poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada, de conformidad con las necesidades específicas de cada destinatario.





[…]





5.8 Control de sistemas de información 


El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer los controles pertinentes para que los sistemas de información garanticen razonablemente la calidad de la información y de la comunicación, la seguridad y una clara asignación de responsabilidades y administración de los niveles de acceso a la información y datos sensibles, así como la garantía de confidencialidad de la información que ostente ese carácter.











			


Reglamento del Gobierno, la Gestión y el Uso de los servicios Tecnológicos del Poder Judicial





Publicado en Circular N°344-2023 de la Secretaría General de la Corte del 22 de diciembre de 2023.





Reiterada en Circular N°189-2025del 23 de octubre de 2025


			


Artículo 43. Movimientos del personal y permisos de acceso a los servicios tecnológicos. Las jefaturas inmediatas deberán notificar oportunamente al área de tecnología correspondiente, cualquier movimiento que se realice en las personas usuarias a su cargo (ascenso, destitución, jubilación, suspensión, defunción) con el fin de deshabilitar temporal o permanentemente los permisos para acceso los servicios tecnológicos de la institución.


 


Por su parte, las jefaturas inmediatas son responsables de mantener al día los permisos y credenciales de las personas usuarias en los sistemas de información, utilizando para ello las herramientas que la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones facilite.


 


El uso indebido de estas credenciales será responsabilidad de la jefatura respectiva y de aquella persona que no desactivó o actualizó la condición de la persona usuaria (Colaboradora).








			Circular N°113-2023 de la Dirección Ejecutiva del 7 de agosto de 2023


			ASUNTO:  Guía para Administraciones Regionales para la utilización del Microsoft 365 SharePoint y maximizar sus herramientas colaborativas, como Word, Excel, PowerPoint, Visio, One Note, Forms, entre otras.


 


FECHA:7 de agosto del 2023


 


 


La Auditoria Judicial, mediante oficio N° 1380-101-IAO-SATI-2022, donde comunica el estudio sobre la “Evaluación de la gestión de la información en cuanto al nivel de automatización, eficiencia y seguridad en Administraciones Regionales de San José, Alajuela, Cartago y Heredia” detectó como oportunidad de mejora que las Administraciones Regionales realicen un mayor aprovechamiento de las herramientas que se incluyen como parte del paquete de las licencias Office 365.


 


En la recomendación concreta se detalló:


(…) “5.2 Definir a nivel general y comunicar una directriz para que las administraciones regionales puedan estandarizar el uso de las herramientas asociadas a Office 365, tales como: One Drive, Forms, Teams, entre otras, a fin de aprovechar al máximo las opciones que presentan, de forma similar a como lo ha venido haciendo la Administración Regional de Cartago.” (…)


 


Para cumplir con la recomendación de la Auditoría Judicial, esta Dirección Ejecutiva estableció como meta de implementar en todas las Administraciones Regionales el modelo utilizado por la Administracion Regional de Cartago, evidenciando como resultado de los seguimientos de Gestión Administrativa y Actividades de Control en las Administraciones Regionales del período 2022. De esta forma se comunicó al Consejo Superior en fecha 23 de mayo de 2022, con el oficio No. 1472-DE-2023 del mes de mayo 2023.


 


La recomendación concreta de esta Dirección Ejecutiva es la siguiente:


 


(…) “5. Girar instrucciones para la implementación, uso y estandarización del modelo Share Point implementado por la Administración Regional de Cartago a las Administraciones Regionales restantes, respecto al Sistema de Información que les permite un registro documental de su gestión, útil, confiable, oportuno y eficiente en toda la información que se genere producto del quehacer diario en la gestión administrativa y carga de trabajo asignada a todo el personal de las Administraciones. La persona a cargo del manejo de la herramienta será la persona que asume la plaza de secretaria de la Administración Regional; de ser necesario, la Dirección Ejecutiva estará coordinando con la Administración de Cartago sesiones de capacitación en cara de su implementación. Importante mencionar que, esta herramienta no viene a sustituir el uso del SICE. Plazo de ejecución: diciembre 2023.”(…)


 


Por lo anterior, se adjunta la guía para el uso de la herramienta SharePoint, con una serie de directrices que deberán de ejecutarse obligatoriamente en las Administraciones Regionales de todo el país; las cuales fueron valoradas mediante sesiones de trabajo con varias Administraciones Regionales que utilizan la herramienta, con el fin de no variar en demasía la forma en que han trabajado, aprovechando las funcionalidades que esta ofrece.


 


[bookmark: _MON_1752920701][image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]


 


Cabe indicar que esta Dirección Ejecutiva estará convocando a las Administraciones Regionales para brindar capacitación sobre la administración, uso y control de esta herramienta, además, se brindará los accesos respectivos. Las capacitaciones serán grabadas y subidas a la página web de la Dirección Ejecutiva.


 


Finalmente, se les compartirá el equipo SharePoint creado para cada Administración Regional que a la fecha no tenga registrado un sitio. Dicho sitio deberá mantener obligatoriamente 2 personas “propietarias” en la Administración como mínimo. Inicialmente una persona profesional del Subproceso de Análisis y Ejecución se mantendrá como propietario, hasta tanto la Administración haya completado la estructura; superada la curva de aprendizaje la Administración tomará control y uso de la herramienta.


 


El plazo para la ejecución de la implantación del sitio o equipo SharePoint por Administración Regional, será hasta el 31 de diciembre de 2023.








			Circular N°20-2017 de la Dirección Ejecutiva


			


CIRCULAR Nº 20-2017





DE:               MBA. Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva





PARA:            Administraciones Regionales.








ASUNTO:     Evaluación de la gestión de los Consejos de Administración





FECHA:         22 de febrero de 2017








El Consejo Superior en sesión celebrada el 6 de diciembre de 2016, artículos XLI, conoció el estudio efectuado por la Sección de Auditoría de Estudios Especiales denominado “Evaluación de la gestión de los Consejos de Administración de los Circuitos Judiciales”. De dicho estudio se desprende una serie de recomendaciones dirigidas a la Dirección Ejecutiva, para lo cual se señala que en coordinación con las Administraciones Regionales, en su envestidura de Secretaría Técnica y despacho operativo de los Consejos de Administración y los Presidentes de esos Consejos, se deben establecer los mecanismos de control necesarios para cumplir con las funciones asignadas a estas dependencias.





Por lo anterior, para dar cumplimiento a dichas recomendaciones, las Administraciones Regionales en coordinación con los Consejos de Administración de Circuito, deberán implementar las siguientes acciones:





[…]





Se adjunta enlace para consulta de esta directriz: 





Circular 20-2017




















Resultado 3.8 Importancia de alinear la estrategia a seguir ante los cambios que experimenta el Reglamento para el uso, control y mantenimiento de los vehículos del Poder Judicial.





			Criterio


			Detalle





			





Ley General de Control Interno 





N°8292





			Artículo 8º- Concepto de sistema de control interno.


Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:





[...]





b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 





[...]





c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.





[...]





d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.





Artículo 10.-Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.





[...]





Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes:





[...]





b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.





[...]





Artículo 15.-Actividades de control. Respecto de las actividades de control, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes:





[...]





a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.





[...]











			Normas de Control Interno para el Sector Público





N-2-2009-CO-DFOE 





Contraloría General de la República


			


4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad sobre el funcionamiento del SCI y sobre el desempeño institucional, así como que esa información se comunique con la prontitud requerida a las instancias internas y externas respectivas. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas, así como los requisitos indicados en la norma 4.2.





Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.











			Circular N°163-2018 de la Secretaría General de la Corte del 27 de noviembre de 2018








			Asunto: Obligación de utilizar el formulario oficial F-90 “Solicitud de Vehículo”-


 





A LOS DESPACHOS Y OFICINAS JUDICIALES DEL PAÍS


 


 


SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 98-18 celebrada el 8 de noviembre de 2018, artículo XXXIX, acordó reiterarles la Obligación de utilizar el formulario oficial F-90 “Solicitud de Vehículo”, para tramitar ese tipo de requerimientos, ante las instancias correspondientes.


En vista de que algunas dependencias judiciales utilizan formatos no autorizados para tramitar solicitudes de vehículos institucionales, se informa lo siguiente:


 


1. En el manual emitido por la Contraloría General de la República denominado “Normas de Control Interno para el Sector Público”, se establece:





“4.4.2 Formularios uniformes





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer lo pertinente para la emisión, la administración, el uso y la custodia, por los medios atinentes, de formularios uniformes para la documentación, el procesamiento y el registro de las transacciones que se efectúen en la institución. Asimismo, deben prever las seguridades para garantizar razonablemente el uso correcto de tales formularios.”





2. En el artículo 34 del “Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento de Vehículos del Poder Judicial” aprobado por Corte Plena en sesión 39-09, celebrada el 9 de noviembre del año 2009, artículo XV, se especifica que es indispensable la presentación de la solicitud en la fórmula diseñada al efecto.





Al respecto se reitera la obligación de utilizar el formulario F-90 “Solicitud de Vehículo” para tramitar ese tipo de requerimientos, ante las instancias correspondientes.





Por lo anterior, se deberán tomar las previsiones para que un mes después de publicada la presente circular, las oficinas y despachos judiciales se abastezcan del formulario oficial indicado; ya que, posterior a ese plazo no se tramitarán solicitudes presentadas en formatos no autorizados.





Enlace de consulta a circular: 





Circular 163-2018




















Resultado 3.9 Importancia de que la información registrada en el mecanismo diseñado para la asignación y control de los vehículos de uso oficial sea congruente con la consignada en el Sistema de Control Vehicular (SICOVE)





			Criterio


			Detalle





			


Ley General de Control Interno 





N°8292





			Artículo 8º- Concepto de sistema de control interno.


Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:





[...]





b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 





[...]





Artículo 10.-Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.





[...]





Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes:





[...]





b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.





[...]





Artículo 15.-Actividades de control. Respecto de las actividades de control, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes:





[...]





a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.





[...]





Artículo 16.—Sistemas de información. Deberá contarse con sistemas de información que permitan a la administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados. Dicha gestión documental deberá estar estrechamente relacionada con la gestión de la información, en la que deberán contemplarse las bases de datos corporativas y las demás aplicaciones informáticas, las cuales se constituyen en importantes fuentes de la información registrada. 





En cuanto a la información y comunicación, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, como responsables del buen funcionamiento del sistema de información, entre otros, los siguientes: 





a) Contar con procesos que permitan identificar y registrar información confiable, relevante, pertinente y oportuna; asimismo, que la información sea comunicada a la administración activa que la necesite, en la forma y dentro del plazo requeridos para el cumplimiento adecuado de sus responsabilidades, incluidas las de control interno.





b) Armonizar los sistemas de información con los objetivos institucionales y verificar que sean adecuados para el cuido y manejo eficientes de los recursos públicos.





c) Establecer las políticas, los procedimientos y recursos para disponer de un archivo institucional, de conformidad con lo señalado en el ordenamiento jurídico y técnico.











			Normas de Control Interno para el Sector Público





N-2-2009-CO-DFOE 





Contraloría General de la República


			


4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad sobre el funcionamiento del SCI y sobre el desempeño institucional, así como que esa información se comunique con la prontitud requerida a las instancias internas y externas respectivas. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas, así como los requisitos indicados en la norma 4.2.





Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer las demás actividades que sean requeridas.








[...]





4.5.1 Supervisión constante El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos.








[…]





5.6.1 Confiabilidad La información debe poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se encuentre libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia competente.





5.6.2 Oportunidad Las actividades de recopilar, procesar y generar información, deben realizarse y darse en tiempo a propósito y en el momento adecuado, de acuerdo con los fines institucionales.





5.6.3 Utilidad La información debe poseer características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia, suficiencia y presentación adecuada, de conformidad con las necesidades específicas de cada destinatario.





[…]





5.8 Control de sistemas de información 


El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer los controles pertinentes para que los sistemas de información garanticen razonablemente la calidad de la información y de la comunicación, la seguridad y una clara asignación de responsabilidades y administración de los niveles de acceso a la información y datos sensibles, así como la garantía de confidencialidad de la información que ostente ese carácter.
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Anexo 2 - Solicitudes de vehículos canceladas en control de AR del I CJ Zona Sur con estado aprobado en SICOVE.xlsx

ANEXO N°2


						ANEXO N°2


						Solicitudes de vehículos canceladas según mecanismo de control para la asignación y control de los vehículos de uso oficial de la ARICJZS con estado "aprobado" en el SICOVE


						N°			Según control en excel de la Administración Regional del I CJ de la Zona Sur denominado “Registro de giras PZ y BA 2025”																																				Según Sistema de Control Vehicular (SICOVE)


									Fecha 			Fecha de recibida la boleta en la la Adm.			Número de Solicitud			PJ			N° Placa Ctrl ARPZ			Chofer			Estado de la gira 			Despacho Judicial de la gira			Cantidad de Personas que viajan 			Lugar Visitado			Diligencia Practicar			Hora que sale de los tribunales			Estado solicitud 			Oficina solicitante			Número de Solicitud


						1			22/08/2025			8/21/24			527181			PJ 1786 (PZ)			1786			Adrian			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Gira Intitucional			Charla			7:00			APROBADO			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			527181


						2			21/02/2025			8/21/24			527194			PJ 1786 (PZ)			1786			Adrian			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Visita Institucional			Charlas			07:00			APROBADO			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			527194


						3			25/07/2025			8/21/24			527220			PJ 17986 (PZ)			1798			Adrian			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Gira Institucional			Charla						APROBADO			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			527220


						4			09/06/2025			8/22/24			527831			PJ 1796 (PZ)			1796			Caleb			cancelada			Juzg Agrario			3			Higuerones			Juicio						APROBADO			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			632414


						5			13/03/2025			10/16/25			552457			PJ 1794 (PZ)			1794			Bayron			cancelada			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			APROBADO			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			552457


						6			11/09/2025			10/25/24			557315			PJ 1786 (PZ)			1786			Adrian			cancelada			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social						APROBADO			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			557315


						7			27/03/2025			1/9/25			586708			PJ 1786 (PZ)			1786			Adrian			cancelada			Correo Interno+DTI			1			Buenos Aires y Osa			Labores propias del cargo						APROBADO			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			586708


						8			29/05/2025			1/9/25			586746			PJ 1794 (PZ)			1794			Bayron			cancelada			Correo interno			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correo certificado						APROBADO			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			586746


						9			27/02/2025			1/9/25			587892			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario B.A			2			Cabagra			Juicio			07:30+08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			587892


						10			10/02/2025			1/13/25			589215			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzgado Agrario 			2			Cabagra			Audiencia			07:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			589215


						11			03/02/2025			1/14/25			590074			PJ 2087 (BA)			2087			Jean Carlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Villa Hermosa			Reconocimiento			13:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			590074


						12			08/04/2025			1/17/25			591498			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario			2			Boruca			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			591498


						13			10/04/2025			1/17/25			591582			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario			2			Paraiso			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			591582


						14			12/03/2025			2/10/25			601366			PJ 1786 (PZ)			1786			Adrian			cancelada			Juzg Agrario			2			Rivas 			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			601366


						15			24/02/2025			2/11/24			601781			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			3			Ujarrás			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			601781


						16			26/03/2025			2/11/25			601816			PJ 1796 (PZ)			1796			Viktor			cancelada			Juzg Agrario			2			Platanares			Juicio			07:00			APROBADO			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			601816


						17			13/02/2025			15/01/2025-17/01/2025			602981			PJ 2087 (BA)			2087			Jean Carlos			cancelada			Juzgado Agrario 			2			Buenos Aires y alrededores			Visita Agraria						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			602981


						18			06/05/2025			2/14/25			603492			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario			2			Urbanización Las Lomas			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			603492


						19			21/02/2025			2/20/25			605751			PJ 1796 (PZ)			1796			Caleb			cancelada			Salud Ocupacional			1			Tribunales de Osa			Labores propias del cargo			06:50			APROBADO			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			605751


						20			13/03/2025			2/21/25			606442			PJ 2087 (BA)			2087			Jean Carlos			cancelada			Juzg Agrario			2			La Bonita San Carlos			Juicio						APROBADO			OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES			606442


						21			25/03/2025			3/10/25			613444			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Villa Hermosa			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			613444


						22			29/04/2025			3/28/25			621952			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Cabagra			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			621952


						23			29/05/2025			4/29/25			633266			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario			3			Villa Hermosa			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			633266


						24			09/07/2025			5/5/25			635058			PJ 1796 (PZ)			1796			Caleb			cancelada			Juzg Agrario			3			Herradura de Rivas			Juicio						APROBADO			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			635058


						25			16/06/2025			5/6/25			635854			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Salitre			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			635854


						26			17/07/2025			5/10/25			637720			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario			3			B° La Piñera			Juicio			08:30			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			637720


						27			13/06/2025			5/16/25			640849			PJ 2087 (BA)			2087			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario 			2			Cabagra			Notificaciones						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES - Familia			640849


						28			13/06/2025			6/2/25			648009			PJ 1794 (PZ)			1794			Bayron			cancelada			Erick Sánchez +Juzg Contrav BA			3			Changuena y otros			Gira de facilitadores						APROBADO			JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES			648009


						29			21/07/2025			6/6/25			650694			PJ 2199 (OCJ BA)			2199			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario BA			2			Santa Marta			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			650694


						30			08/07/2025			6/16/25			654380			PJ 2087 (BA)			2087			Jean Carlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Biolley			Juicio			08:00			APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			654380


						31			09/09/2025			7/14/25			666722			PJ 2087 (BA)			2087			Jean Carlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Ujarrás			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			666722


						32			29/09/2025			8/18/25			681504			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Potrero Grande			Juicio						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			681504


						33			26/08/2025			8/25/25			684003			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Juzg Agrario			Volcán						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			684003


						34			16/09/2025			8/28/25			685789			PJ 2132 buseta (PZ)			2132			Edwin			cancelada			OIJ			12			Confidencial			Labores propias del cargo						APROBADO			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			685789


						35			18/09/2025			9/16/25			693370			PJ 2087 (BA)			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			4			Pérez Zeledón			Revisión de expediente						APROBADO			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			693370


						36			30/07/2025			11/21/24			646164+569508			PJ 1796 (PZ)			1796			Caleb			cancelada			Trib Juicio + Salud Ocupacional			1			Buenos Aires +Osa			Labores propias del cargo						APROBADO			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			569508


						Fuente: Elaboración propia con base en la información facilitada por la Administración Regional del I CJ Zona Sur y reporte del SICOVE al 3 de noviembre de 2025
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ANEXO 3


						ANEXO N°3


						Diferencias en los números de placa de los vehículos oficiales registrados en control de la Administración Regional del I CJ Zona Sur y el SICOVE 








									Simbología





												Dato según el Sistema de control vehicular (SICOVE)


												Dato según el mecanismo de control y asignación de vehículos en excel de la Administración Regional del I CJ Zona Sur denominado “Registro de giras PZ y BA 2025”


						N°			Fecha 			Fecha de recibida la boleta en la la Adm.			Número de Solicitud			PJ (placa vehículo oficial)			Placa vehículo según  SICOVE			N° Placa Ctrl ARPZ			Chofer			Estado de la gira 			Despacho Judicial de la gira			Cantidad de Personas que viajan 			Lugar Visitado			Diligencia Practicar			Hora que sale de los tribunales			Oficina solicitante SICOVE			Estado solicitud según SICOVE			Número de Solicitud SICOVE (AUD)


						1			28/02/2025			7/10/24			510279			PJ 17986 (PZ)			1786			1798			Adrian			realizado			Trab Social			2			Buenos Aires Zona Indigena			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			510279


						2			28/03/2025			7/10/24			510281			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Adrian			realizado			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			510281


						3			13/02/2025			7/12/24			511771			PJ 1794 (PZ)			2216			1794			Cristian			realizado			Trabajo Social			1			Buenos Aires			Valoraciones			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			511771


						4			03/03/2025			2/6/25			519527			PJ 2087 (BA)			1786			2087			Jean Carlo			realizado			Juzg Agrario 			2			Palmira			Juicio			08:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			519527


						5			19/09/2025			8/21/24			527186			PJ 1796 (PZ)			1786			1796			Caleb			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Gira Institucional			Charla						DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			CANCELADA			527186


						6			28/03/2025			8/21/24			527208			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Justicia Restaurativa			1			Gira Institucional			Charla			07:00			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			527208


						7			30/05/2025			8/21/24			527213			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Gira institucional			Charla						DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			CANCELADA			527213


						8			25/07/2025			8/21/24			527220			PJ 17986 (PZ)			1794			1798			Adrian			cancelada			Justicia Restaurativa			1			Gira Institucional			Charla						DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			527220


						9			03/02/2025			8/22/24			527802			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Correo interno+Justicia Restaurativa			4			Tribunales de BA			Entregar y recoger correspondencia			07:00			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			527802


						10			24/02/2025			8/22/24			527809			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Bayron			realizado			Correo interno+Justicia Restaurativa+ Trib Juicio + Guarda			9			Buenos Aires			Entregar y recoger correspondencia			06:50			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			527809


						11			09/06/2025			8/22/24			527831			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			cancelada			Juzg Agrario			3			Higuerones			Juicio						DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			632414


						12			21/07/2025			8/22/24			527836			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Justicia Restaurativa			4			Buenos Aires			Visita Social			7:00:00			DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			APROBADO			527836


						13			09/01/2025			10/16/24			552330			PJ 1796 (PZ)			1786			1796			Caleb			cancelada			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			552330


						14			30/01/2025			10/16/24			552411			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			realizado			Trab Social			1			Visita Social			Valoraciones			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552411


						15			04/02/2025			10/16/24			552418			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Bayron			realizado			Trabajo Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Valoraciones a domicilio			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552418


						16			18/03/2025			10/16/24			552460			PJ 1786 (PZ)			1796			1786			Adrian			cancelada			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social						OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			552460


						17			08/04/2025			10/16/24			552491			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Caleb			realizado			Trib Juicio			5			Buenos Aires			Juicio			06:30			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			600251


						18			20/05/2025			10/16/24			552524			PJ 1794 (PZ)			2216			1794			Bayron			realizado			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552524


						19			27/05/2025			10/16/24			552531			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Trab Social			1			PZ, BA y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552531


						20			10/06/2025			10/16/25			552563			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			cancelada			Trab Social 			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social						OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			552563


						21			24/06/2025			10/16/24			552574			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Trab Social 			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552574


						22			10/07/2025			10/16/24			552589			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			realizado			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552589


						23			22/07/2025			10/16/24			552597			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Adrian			realizado			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:30			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552597


						24			31/07/2025			10/16/25			552603			PJ 1786 (PZ)			1796			1786			Adrian			realizado			Trab Social			1			Visita Social			Pérez Zeledón y alrededores			07:30			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552603


						25			19/08/2025			10/24/24			556747			PJ 1796 (PZ)			1786			1796			Caleb			cancelada			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			556747


						26			28/08/2025			10/25/24			557257			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Caleb			realizado			Trab Social			1			Pérez Zeledón y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			557257


						27			08/01/2025			10/30/24			559106			PJ 1786 (PZ)			1796			1786			Adrian			realizado			Correo Interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y recibir correspondencia			4:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559106


						28			05/02/2025			10/30/24			559299			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Correo interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559299


						29			20/02/2025			10/30/24			559305			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			realizado			Correo interno 			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559305


						30			26/02/2025			10/3/24			559310			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Correo interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559310


						31			05/03/2025			10/30/24			559325			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Correo Interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y retirar correo certificado			4:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559325


						32			09/04/2025			10/30/24			559345			PJ 1794 (PZ)			2216			1794			Bayron			realizado			Correo Interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559345


						33			30/04/2025			10/30/24			559355			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Adrian			realizado			Correo Interno			1			San Jose y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559355


						34			09/07/2025			10/30/24			559432			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Correo Interno + Fiscalia 			2			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559432


						35			30/07/2025			10/31/25			559473			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Bayron			realizado			Correo Interno+ Justicia Restaurativa			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559473


						36			11/06/2025			11/12/24			565282			PJ 1786 (PZ)			2087			1786			Caleb			realizado			Trab Social 			1			Buenos Aires y alrededores			Visita Social			07:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			565282


						37			18/06/2025			11/12/24			565283			PJ 1796 (BA)			2087			1796			Alfonso			cancelada			Trab Social 			1			Buenos Aires y alrededores			Visita Social						OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			565283


						38			03/09/2025			11/12/24			565296			PJ 2087 (BA)			1794			2087			Bayron			realizado			Trab Social			1			Buenos Aires y alrededores			Visita Social			08:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			565296


						39			22/01/2025			11/19/24			567849			PJ 1796 (PZ)			2216			1796			Caleb			realizado			Correo interno			1			San José y San Joaquín			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			567849


						40			19/02/2025			11/21/24			568861			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			cancelada			Salud Ocupacional			1			Tribunales de Golfito			Labores propias del cargo			06:50			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			CANCELADA			568861


						41			19/02/2025			11/21/24			569425			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Juzg Agrario			3			Morazán			Interdicto			08:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			569425


						42			22/01/2025			11/21/24			569556			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Salud Ocupacional			1			Buenos Aires			Labores propias del cargo			07:00			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			CANCELADA			569556


						43			18/02/2025			11/28/24			572583			PJ 1786 (PZ)			1796			1786			Adrian			cancelada			Trib Juicio			1			B° Las Américas			Recibie declaración testigo			13:00			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			572583


						44			20/02/2025			12/16/24			580460			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Juzg Contrav			2			Zapotal de San Pedro			Conciliación			08:00			JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			580460


						45			09/01/2025			1/8/25			586649			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Correo Interno + DTI			2			Buenos Aires y Osa			Entregar y recibir correspondencia + Labores propias del cargo			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586649


						46			06/02/2025			1/7/25			586670			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Correo interno 			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correspondencia			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586670


						47			06/03/2025			1/8/25			586695			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Correo Interno+DTI+ Telemática			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y retirar correo certificado			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586695


						48			25/02/2025			1/7/25			586697			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			cancelada			 Trab Social 			1			Pérez Zeledón y alrededores			VALORACIÓN EN OMICILIO CON LAURA ESTEVANOVICH			7:00			OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			586697


						49			13/03/2025			1/8/25			586701			PJ 2216 (PZ)			1796			2216			Caleb			realizado			Correo Interno+ DTI			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y retirar correo certificado			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586701


						50			12/06/2025			1/9/25			586750			PJ 1786 (PZ)			1794			1786			Adrian			realizado			Correo Interno+DTI			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correspondencia			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586750


						51			03/07/2025			1/9/24			586758			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Correo Interno DTI			1			Buenos Aires 			Entregar y recoger correspondencia			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586758


						52			10/07/2025			1/9/25			586760			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Correo Interno 			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correspondencia			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			586760


						53			24/07/2025			1/20/25			586765			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Correo Interno+ DTI			1			Buenos Aires y Osa			Labores propias del cargo			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586765


						54			31/07/2025			1/20/25			586767			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Bayron			realizado			Correo Interno  Erick			1			Correo Interno Buenos Aires 			Entregar y recoger correspondencia			06:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			586767


						55			21/08/2025			1/20/24			586773			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Correo Interno + Pablo			1			Buenos Aires y Osa			Entregar y recibir correspondencia 			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			586773


						56			05/02/2025			1/8/25			587516			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Adrian			realizado			Juzg Violencia			2			Pérez Zeledón y alrededores			Cajón						JUZGADO CONTRA VIOL DOMESTICA Y PROTECCION CAUTELAR I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			587516


						57			08/01/2025			1/13/25			588195			PJ 1796 (PZ)			1786			1796			Caleb			realizado			OCJ			1			No indica			Notificaciones			7:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			588195


						58			21/01/2025			1/21/25			590075			PJ 2064 (OCJ PZ)			1794			2064			Roger			realizado			OCJ			1			La Florida			Notificaciones			08:15			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			590075


						59			07/02/2025			1/15/25			590646			PJ 2087 (BA)			1786			2087			Alfonso			cancelada			Juzgado Agrario PZ			2			Cajón			Juicio			07:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			CANCELADA			590646


						60			04/04/2025			1/29/25			596199			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Juzg Agrario			3			La Bonita de Rivas			Juicio			07:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			596199


						61			04/02/2025			2/3/25			598071			2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Telemática			1			Buenos aires			Labores propias del cargo			07:00			SUBPROCESO TELEMATICA			APROBADO			598071


						62			05/03/2025			2/6/25			599840			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Bayron			realizado			Trib Juicio			5			Buenos Aires y alrededores			Juicio			6:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			599840


						63			11/02/2025			2/6/25			599980			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			DTI			2			Buenos Aires			Labores propias del cargo			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			599980


						64			10/02/2025			2/7/25			600203			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Telemática			1			Osa			Labores propias del cargo			6:50			SUBPROCESO TELEMATICA			APROBADO			600303


						65			08/04/2025			2/7/25			600251			PJ 1794 (PZ)			2132			1794			Bayron			realizado			Trab Social			1			Zona Indigena (Brazo de Oro Cabagra)			Visita Social			07:00			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			552491


						66			25/02/2025			2/7/25			600330			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			cancelada			Juzg Agrario			2			Don Bosco			Juicio			08:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			CANCELADA			600330


						67			18/03/2025			2/13/25			602925			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Caleb			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			602925


						68			18/02/2025			2/18/25			604494			PJ 2199 (OCJ BA)			2064			2199			Giovanni			realizado			OCJ			1			Salitre y otros			Notificaciones			08:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			604494


						69			25/04/2025			2/18/25			604526			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Trib Juicio+Guarda+Pablo			4			Zona Indigena (Boruca)			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			604526


						70			13/03/2025			2/20/25			605633			PJ 1986 (PZ)			1794			1986			Adrian			realizado			Juzg contrav PZ			2			 San Pedro			Gira de facilitadores			08:00			JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			605633


						71			20/02/2025			2/20/25			605690			PJ 2199 (OCJ BA)			2064			2199			Francisco			realizado			OCJ			1			Térraba y otros			Notificaciones			08:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			605690


						72			03/03/2025			3/3/25			610062			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Contraloria y Administrador			2			Buenos Aires			Apertura de oficina			09:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			610062


						73			26/06/2025			3/14/25			615797			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Trib Juicio			2			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			615797


						74			24/04/2025			3/17/25			615892			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Juzg Agrario			2			Rivas Pueblo Nuevo			Juicio			08:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			615892


						75			02/05/2025			3/18/25			617214			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Caleb			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			617214


						76			30/04/2025			3/24/25			619525			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Juzg Agrario			1			El Brujo, Rio Nuevo			Juicio			07:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			619525


						77			25/04/2025			4/8/25			626559			PJ 1786 (PZ)			2216			1786			Adrian			realizado			Juzg Violencia D			4			Zona Indignea (China Kichá)			Juicio			06:30			JUZGADO CONTRA VIOL DOMESTICA Y PROTECCION CAUTELAR I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			626559


						78			27/06/2025			4/10/25			627571			PJ 1786 (PZ)			1794			1786			Adrian			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			627571


						79			28/05/2025			4/21/25			629179			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Salud Ocupacional			1			Golfito			Labores propias del cargo			06:50			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			APROBADO			629179


						80			09/06/2025			4/28/25			632414			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Justicia Restaurativa			4			Buenos Aires			Labores propias del cargo			7:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			CANCELADA			632414


						81			27/05/2025			4/30/25			633637			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			realizado			Juzg Familia			2			Santiago de San Pedro 			Labores propias del cargo			08:00			JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 			APROBADO			633637


						82			02/05/2025			5/2/25			634106			PJ 2219 (OCJ BA)			2199			2219			OCJ			realizado			OCJ			1			Zona Indigena (Cabagra y otros)			Notificaciones			08:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			634106


						83			09/07/2025			5/5/25			635058			PJ 1796 (PZ)			1786			1796			Caleb			cancelada			Juzg Agrario			3			Herradura de Rivas			Juicio						JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			635058


						84			30/07/2025			5/5/25			635265			PJ 1786 (PZ)			1796			1786			Adrian			realizado			Juzg Agrario			3			Herradura de Rivas			Juicio			07:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			635265


						85			19/06/2025			5/6/25			635592			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			cancelada			Justicia Restaurativa			4			Territoria indígena (Terraba)			Labores propias del cargo						DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)			CANCELADA			635592


						86			16/07/2025			5/6/25			635804			PJ 1786 (PZ)			2132			1786			Adrian			realizado			Trib Juicio			5			B° Las Americas			Juicio			13:00			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			635804


						87			07/07/2025			5/7/25			635896			PJ 2199 (OCJ BA)			1796			2199			Giovanni			realizado			OCJ			2			Zona Indigena (Longomai y otros)			Notificaciones			08:00			SUBPROCESO TELEMATICA			APROBADO			635896


						88			27/05/2025			5/7/25			636188			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Adrian			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires 			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			636188


						89			13/05/2025			5/12/25			638176			PJ 1794 (PZ)			2216			1794			Bayron			realizado			Administración 			1			Buenos Aires			Labores propias del cargo			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			638176


						90			21/07/2025			5/13/25			638872			PJ 1794 (PZ)			2216			1794			Bayron			realizado			Juzg Agrario			3			Barú			Juicio			7:30:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			638872


						91			19/06/2025			5/16/25			640887			PJ 1796 (BA)			2087			1796			JeanCarlo			p			Juzg Agrario			2			Changuena			Juicio			08:00			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			CANCELADA			640887


						92			21/07/2025			5/19/25			641609			PJ 2087 (BA)			1794			2087			Alfonso			realizado			Juzg Agrario			2			Changuena			Juicio			07:15			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES - Familia			APROBADO			641609


						93			23/06/2025			5/19/25			641708			PJ 1796 (BA)			2087			1796			JeanCarlo			realizado			Juzg Agrario 			3			Biolley			Juicio			08:00			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			CANCELADA			641708


						94			14/07/2025			5/21/25			643056			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Sin Chofer			realizado			Trib Juicio+ Telemática			6			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			643056


						95			28/05/2025			5/23/25			644295			PJ 1786 (PZ)			1794			1786			Adrian			realizado			Violencia Doméstica			2			Barú			Labores propias del cargo			10:00			JUZGADO CONTRA VIOL DOMESTICA Y PROTECCION CAUTELAR I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			644295


						96			31/07/2025			5/26/25			644813			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Caleb			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			644813


						97			12/06/2025			5/30/25			647415			PJ 1794 (PZ)			1786			1794			Bayron			realizado			Juzg Agrario			3			B° La Univercidad			Derribo			07:40			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			647415


						98			02/06/2025			6/2/25			647962			PJ 2219 (OCJ BA)			2199			2219			Francisco			realizado			OCJ			1			Zona Indigena (Curré y otros)			Notificaciones			08:40			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			647962


						99			20/06/2025			6/2/25			648016			PJ 2216 (PZ)			1796			2216			Bayron			realizado			Juzg contrav			2			Bolas y otros			Gira de facilitadores			06:30			JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES			APROBADO			648016


						100			01/08/2025			6/3/25			649067			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			Trib Juicio			2			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			649067


						101			21/07/2025			6/6/25			650694			PJ 2199 (OCJ BA)			2087			2199			Alfonso			cancelada			Juzg Agrario BA			2			Santa Marta			Juicio			08:00			JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES			APROBADO			650694


						102			28/08/2025			6/11/25			652502			PJ 1796 (PZ)			2216			1796			Caleb			realizado			Trib Juicio			2			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			652502


						103			22/07/2025			6/11/25			652521			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Juzg Civil			2			Las Juntas de Pacuar			Juicio			7:30			JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			652521


						104			11/07/2025			6/16/25			654868			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Bayron			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			6:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			654868


						105			19/06/2025			6/19/25			656134			PJ 2199 (OCJ BA)			2064			2199			Giovanni			realizado			OCJ			1			Zona Indigena (Salitre y otros)			Notificaciones			08:30			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			656134


						106			27/06/2025			6/19/25			656320			PJ 2216 (PZ)			1796			2216			Caleb			realizado			Def Civil 			1			Osa			Juicio			05:30			OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA			APROBADO			656320


						107			01/07/2025			7/1/25			661574			PJ 2219 (OCJ BA)			2199			2219			Maikel			realizado			OCJ			1			Bolas			Notificaciones			08:30			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			661574


						108			24/07/2025			7/7/25			663882			PJ 1786 (PZ)			1794			1786			Adrian			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			663882


						109			01/08/2025			7/28/25			672066			PJ 1786 (PZ)			2216			1786			Adrian			realizado			Correo Interno +Erick Caballero y Telemática			1			Buenos Aires + Corredores y Osa			Labores propias del cargo y reoger a Alexander			6:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			672066


						110			01/08/2025			8/1/25			674018			PJ 2219 (OCJ BA)			2087			2219			Francisco			realizado			OCJ			1			Changuena			Notificaciones			08:30			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			674018


						111			04/09/2025			8/28/25			685785			PJ 1796 (PZ)			2132			1796			Caleb			realizado			Trib Juicio			4			Buenos Aires			Juicio			06:30			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			685785


						112			01/09/2025			9/1/25			686981			PJ 2219 (OCJ BA)			2199			2219			Roger Fallas			realizado			OCJ			1			Cabagra y otros			Notificaciones			09:30			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			686981


						113			11/09/2025			9/11/25			691903			PJ 2216 (PZ)			1796			2216			Caleb			realizado			Juzg Agrario			3			Alfombra de Barú			Juicio			07:00			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			APROBADO			691903


						114			17/09/2025			9/12/25			692733			PJ 1796 (PZ)			2216			1796			Ruth			cancelada			RAC			1			La Bonita de Rivas			Juicio						CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			CANCELADA			692733


						115			20/01/2025			12/26/24			544107+554514			PJ 2087 (BA)			1794			2087			JeanCarlo			cancelada			Juzg Agrario			2			Terraba			Juicio			13:30			JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR			CANCELADA			554514


						116			12/02/2025			10/30/24			559303+577288			PJ 2216 (PZ)			1786			2216			Adrian			realizado			Correo interno			2			San José y San Joaquín+Depósito de objetos			Entregar y recoger correspondencia			04:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			559303


						117			28/02/2025			11/21/24			568865+573241			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Salud Ocupacional			1			Tribunales de Golfito			Labores propias del cargo+ Juicio			06:50			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			APROBADO			568865


						118			30/01/2025			08-01-20205			586664+596421			PJ 1794 (PZ)			1796			1794			Bayron			realizado			DTI+Telemática			2			BA			Entregar y recoger correspondencia			07:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586664


						119			20/02/2025			1/7/25			586681+604916			PJ 2132 buseta (PZ)			1794			2132			Bayron			realizado			Correo interno + DTI+Fiscalia+Telemática			4			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correspondencia			08:00			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586681


						120			27/02/2025			1/7/25			586686+607974			PJ 2216 (PZ)			1794			2216			Bayron			realizado			Correo interno + Fiscalia + Telemática			2			Buenos Aires y Osa			Entregar y recoger correspondencia			06:50			ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			586686


						121			07/02/2025			1/29/25			595647+599657+599909			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Adrian			realizado			Trib Juicio+Guarda+Telemática+TI			7			Buenos Aires			Juicio			06:30			TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR			APROBADO			595647


						122			30/07/2025			11/21/24			646164+569508			PJ 1796 (PZ)			1794			1796			Caleb			cancelada			Trib Juicio + Salud Ocupacional			1			Buenos Aires +Osa			Labores propias del cargo						UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			APROBADO			569508


						123			18/07/2025			29-05-2025+21/11/2024			646689+569502			PJ 2132 buseta (PZ)			1786			2132			Bayron			realizado			Trib Juicio +Salud Ocupacional			5			Buenos Aires 			Labores propias del cargo			06:30			UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL			APROBADO			569502


						Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Administración Regional del I CJ de la Zona Sur y reporte del SICOVE al 3 de noviembre de 2025
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Anexo 4


						ANEXO 4


						Inconsistencias en anotación de kilometraje de llegada o salida en archivos de control mensual denominados "Detalle giras de PJ de PZ y BA" conocido también como "Informe de choferes"


						Fecha de la gira			Oficina solicitante			Destino de la gira			 Zona Indigena			Km. Salida
(1)			Km. Llegada
(2)			Chofer			N° Placa vehículo oficial			Observaciones Auditoría


																														Diferencia kilometraje por anotación con inconsistencia en (1) ó (2)			Mes


						7/14/25			Juzgado Agrario			Ujarrás			SI			41483			4151			Jean Carlo			PJ-2087 (BA)			-37332			Julio


						8/12/25			OCJ (PZ)			San Gerónimo y otros			NO			18916			189281			Cesar			PJ-1786			170365			Agosto


						8/5/25			Trabajo Social			La Sierra y otros			No			19973			199932			Bayron			PJ-1794			179959			Agosto


						8/8/25			Juzgado Agrario			Peñas Blancas			No			200631			200391			Bayron			PJ-1794			-240			Agosto


						8/12/25			Tribunal Juicio			Buenos Aires			No			20591			200728			Bayron			PJ-1794			180137			Agosto


						8/14/25			Correo Interno			Buenos Aires y Osa			NO			32923			32805			Adrian			PJ-2216			-118			Agosto


						8/26/25			Juzgado Agrario			Cacao			SI			4292			43048			JeanCarlo			PJ-2087 (BA)			38756			Agosto


						8/19/25			OCJ (BA)			Santa Marta y otros			NO			34403			34121			Francisco			PJ-2199 (OCJ BA)			-282			Agosto


						8/29/25			OCJ (BA)			Yeri y otros			SI			34726			37781			Maikel			PJ-2199 (OCJ BA)			3055			Agosto


						9/25/25			OCJ (PZ)			Sectores de PZ			NO			44481			44480			Roger			PJ-2064 (OCJ PZ)			-1			Setiembre


						6/10/25			OCJ (PZ)			La Georgina			NO			197138						Roger			PJ-1794			-197138			Junio


						6/11/25			Administración			Buenos Aires			NO						197365			Viktor			PJ-1794			197365			Junio


						6/3/25			Trabajo Social			Pejibaye y otros			NO			19343			199419			Caleb			PJ-1796			180076			Junio


						6/13/25			OCJ (PZ)			Calle Moras			0			37635			37370			Cesar			PJ-2064 (OCJ PZ)			-265			Junio


						5/20/25			Justicia Restaurativa			Liceo Rural de San Antonio			NO			187237			184305			Adrian			PJ-1786			-2932			Mayo


						5/8/25			OCJ (PZ)			San Rafael y otros			NO			190699			195835			Cesar			PJ-1794			5136			Mayo


						5/9/25			Defensa Civil			Buenos Aires			NO			197455			187580			Caleb			PJ-1796			-9875			Mayo


						4/25/25			Juzgado Violencia Doméstica			China Kichá			SI			18812			182901			Adrian			PJ-1786			164089			Abril


						4/1/25			Trabajo Social			Chimirol, Guadalupe de Pejibaye y otros			NO			192899			13079			Bayron			PJ-1794			-179820			Abril


						4/1/25			Juzgado Agrario			Los Chorros			NO			196088			195121			Viktor			PJ-1796			-967			Abril


						4/23/25			Tribunal Juicio			Buenos Aires			NO			13502			135540			Caleb			PJ-2132			122038			Abril


						4/23/25			OCJ (BA)			Boruca, Terraba, Maíz y Colina			SI			24679			27802			Francisco			PJ-2199 (OCJ BA)			3123			Abril


						3/11/25			Trabajo Social			Pejibaye y otros						11268			191409			Bayron			PJ-1794			180141			Marzo


						3/19/25			Administración			Buenos Aires						191094			192224			Viktor			PJ-1794			1130			Marzo


						3/10/25			OCJ (PZ)			Arizona						19665			18689			Adrian			PJ-2216			-976			Marzo


						3/3/25			OCJ (PZ)			San Marcos						32979			22061			Oscar			PJ-2064 (OCJ PZ)			-10918			Marzo


						3/7/25			OCJ (BA)			Curré y otros						21414			24533			Francisco			PJ-2199 (OCJ BA)			3119			Marzo


						1/16/25			DTI			Buenos Aires						178895			17994			Adrian			PJ-1786			-160901			Enero


						1/22/25			Salud Ocupacional			Golfito						189671			190184			Caleb			PJ-1796			513			Enero


						1/31/25			OCJ (BA)			Buenos Aires y PZ						19418						francisco y Adrian			PJ-2199 (OCJ BA)			-19418			Enero


						Fuente: Elaboración propia con información recopilada de los informes de choferes de enero a setiembre 2025 facilitado por la Administración Regional del I CJ de la Zona Sur










image15.emf

Anexo 5 Tareas GIS  DTIC.docx




Anexo 5 Tareas GIS DTIC.docx

			GIS DTIC (Intranet)


			





			


-> Registrar solicitud de servicio





--> Sistemas de Información





---> Tipo de Solicitud: 


       Agregar /modificar funcionalidad en sistema


			Datos del sistema:


1. Subproceso: Administrativo


1. Clase sistema: Grupo 6 (SICE-MEDISYS-SACEJ-SOAP-SEGPJ-CEER-SRAG-SIAP-SIRED-SIREPA-VCCE...)


1. Nombre del sistema: Salones (Control de Préstamo de Salones)


1. Tipo de solicitud: Nuevo requerimiento





Descripción de la solicitud:





1. Código de la oficina judicial administradora de los salones.


1. Imagen de 800x150 pixeles en formato PNG (Opcional).


1. Nombre e Identificación de la persona que se encargará de administrar los salones de la oficina (Dar mantenimiento de los salones a administrar, así como de APROBAR o RECHAZAR solicitudes de préstamo).


1. Correo de la persona u oficina que se encargará de administrar los salones de la oficina. (En este correo llegarán las notificaciones de solicitudes de préstamos de salón).


1. Número de salones que se administrarán mediante la aplicación.


1. Acceso a la aplicación: indicar si debe configurar un acceso desde el sitio de la oficina en la intranet.
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